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·· PflESENTAGION 

La promulgaci6n de la ley de Propiedad Social abre amplias 

perspecti·vas para el des'arrolló y prdfundizaci6n del -proceso -
\ 

revolucionario peruano.· rorjar en la ·pr~ctica esta nuevo · mod~ 

lo -de propiedad y de organización de la sociedad en nue~tro 

pa!s y combatir por su ulterior fortalecimionto, significar~ -. 
un radical viraje en la historia de nuestro pueblo hacia la su 

. -
presión de la injusticia social, de -la marginact6~ econ6mica, 

pol!tica y cUl tura! que e~gendr·a el capi t~lismo, ·a la vez ql!e 

instauta un i~portante hito en · l& v!a da~6onstrucci6n de un~ 

·democracia. so\::tal de ·participaci6n pll'ma. 

Lo dicho presupone un orden cualitativamente distinto al 

que· en ~l ~~sadb fue instituído eri el pa!s; ordsn impijesto · y 

defendido por ·1os: duefios, nacionales y extranjeros,- · del oeptw 

tal; orden que la Revoluci6n recus6 desde el primer momento. 

Desde su inicio, la Re~oluci6n di6 pasos concretos ·tendentes a 

alcanzar su objetivo liberador, y .fiel a su posici6n pluralis-
. . 

ta · enmarc6 en sectores específicos el cuadro de la econDm!a n~ 

ciona1·~ Así, pues, modific6 sustancialmente la estructüra · a

graria y iimit~ la pequeRa propiedad·a nivel~s compati~Les ~on 

los intereses sociale_s; reformó la gran propiedad mediante . la 

Comunidad Laboral qu~ d~ pa;ticipaci6n a los trabajadores en . 
la gestión y en los · be.neficios de las riquezas que ellos mis 

mas prod1,1cen. y de ias qu~ en ei pasado ·absolutamente jamás go

z~ron; asi~n6 al · Estado ~n se~tidb renovado t~oc,ndolo de mero 

· · r-ecaudador · d·e impuestos~ y guardián incondicional . de · los inter·e 
. -

. ses de ta .. oli.garquía y del imperialismo, en . gesto-r importante 

de desarrollo; y, finalmente, concibió el sector de propiedad 

soci~l como . Sector que habrá de ser · pr-edominant-e -en la futura \ 

eooiadad · que ahora se ed-i. f i.ca. · · · 
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Al cambiar las fqrmas de pr,opiedad, la situaci6n y el lugar 
... ...~-· .. ... ... -. .. . 

que ocupan los hombres y las clases en e~ proceso productivo y 

las formas de distribuci6n de la rique-za, cambiarán on benefi 

cio .. de quianes · siempre la han . producido. .Al mismo _t~e~po, . con ' 
. : . . . 

la activ~dad consc.i,13nte y· creadora de estos trabajadores, se ~.2. 
. nerarán forma~ empres·~-r-iales. de nuevo tipo, d_eserrol_l~ndose nu,2. 

vos modos do conciencia . social. 
. .·_, :. :.'. . ' f 

' .. 

l a Ley en SlJS Prircipios _establE!_ce que ol 

lle ·exige una for,nac-i6n , aceler~~a c:Jo capital 

"procéso de desarro .·· ... ·.··, -
qonjuntamante con 
.• , . . .. 

la ' pr~ctica sociaJ de ~}a ~arti~ipaci6n". Cabría entoncQ~ _la 

··pregunta ie6mo -es pos~bl~ ~propugnar ~una formaci6n ~c~le~~da ~ei 
capital" cuando precisamente ·· la revolubi6n se orienta a la supe 

• • ,., 1 • • • • " ( -~ • • •• -

raci6n del capitalismo? 

Nueatra · teor!a es clara. No v~lnera al caoital como recurso 
~ ... 

.. . econ6mico ~i.no al papi tal como ~istflma econ6mico-socia¡. 

Los pr-pp_iatarios privados . int-ere~ados en l~era_rse la paI}e 

de i06n de las riquezas s~ciale~ s ~ oncargarpn da conf~ndir i-
. . . . . : . . 

dontif !cando la,s _máquinas y las . -herramienj;as de trabajo, a6n 

las más rudimentarias, como "9api-~al-". 
general ,-· como capj, tal iamo. Seg6n este .. ' . 
hombre pr'imitivo era, ya .capital, · y los 

. : . . . . . . . 
Y _su simple poscae~6.n en . . 

co_ncepto, __ el garrote del 

hombres que deambulaban 

en hordas,· "armados de sendos garrote~ deb!~n ser. considerado~-- co . . . . \ . . ' -
... mo · lo~ antepasados de los modernos capitalista~. Y.as! ~orno el 

ser ~on · t~ánsito ·del animal al hombre, agrupado en tribus, no -po 
f ~ ·, • • • . • ... 

día prescindir ,da su estaca ~su _ 116apital"- para~proveerie 'de a-

limentos y suQsistir a como diera lugar ; así ~am~ocó la ~~~~rna 
s~~iedad.~ quo a~ vale.del a~~~o; de la m~~ui na, ·se~6n~l~~~mis . . . . . . . . . 

moa capital istas, . puede prescindir d~ .eJlo~ -el "papital" de -
. . _. . ~ 

n.ue.st~~os d!.as- ·p~ra as..egur.arse. la vida dominand9 cada vez con . ' ' . . . ... . 
mayo~ perfecci6n la naturaleza. Su posici6n es ~ p aceptar el 

. . ·. : . . ., ~ ~~· ... ;~.! I· ::. ~·-¿. 
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. ! 

oapitalismo o condenarse a muerte. 

Los medios da producci6n de por s! no son capital; se con -

vierten en capital cuando son propiedad privada de lqs cepita-
• # , . • • 

,l~stas ·y sirvon de medio . de expiotaci6n de ;Las mayor!'as ,necio-: 

n-ales ~-· . . E·l capital, pues•·, como cat'egor!a econ6mica no es una -

suma de dinero, ni un pedazo de .tierra. ni una fábric~ c~n sus 
' ·::. . 

instaiaciones, sino una relaci6n social de producci6n hist~ri-

camente determinada .en 1~ que los modi~s _fundamenteles . de exi~ 

tencia son propiedad de los capitalistas, utilizados en desme-. 

d.ro de las mayor!as nacionales.: que .. se hallan privadas de toda 

. P:i-opiedad. · 

Hay _. dos condiciones neces?rias .para su surgimi.entn. La_ P.r.2. 

_§'encia .. de seres· carentes de medios d.e ~oducc\i6n y IT!Bdio.s ,de 

·.- ··e·xi'stencia; "libres II de_ toda propiedad y "libres" .p~ra. morirse_ 
1 • • • •, : • 

de .h:ambra-, obligaC,os por lo tanto a -ven-dar, su .cap~.cid_ad de tr~ 

.·. bajo, . capacidad exclusi-Va del hombr.e; y, por o.tra, la c_oncentr.2,. 

ci6n 1~e grandes sumas ~e dinero y medios de produccJ6n rin menos 

- de peque"os grupos privadds • 

·. ,: - .. ~ .. 

Una rápida lectura de la LGy~ en el Título I de la Secci6n 

II "De su C~natituci6n" dar~ una idee de la forma c6mo se oli-

. mina · y supera -la. desventaja ocon6mica inicial de puaiquier pe,t 

sana o Q·rupo de pe·r~onas para c,onsti tu!r una. _Emprose1 ee Propi!!, 

dad Social. En tales c;:ir9_unstancias, la pr~ctica social de la 

participaci6n·; en contrapos.ici6n a la mar~inec+6n trad_icional, 

ir~ tomando cuerpo· y poniendo: en ~u verdadero lu~a~ el tr~bajo 

cra·ado'r· ael hombr.e en . la sociedad com·o fuente .originaria de la 
1 ' • • :. • • ~ ~ • 

\. rique:za ·y la so.l;idaridad entre ~as personas, al.canzabla, al t.2, 

ner Ün~· b~~~· ~~terial sobre la pual sustentarse. La solidar!-
' dad no será un llamado esi,ril como en el pasado, cuando deter -

minados individuos lo hac!an en provecho de· su inter6s particu -
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lar, sino una verdadera y com6n voc~ciÓn ·de cambio~ · 

La doctrina de .nuestro proceso e~ h~manista y profundamente 

.. . revoluci.on'aria, h~cha p_ar_a el cambio 9 que arma, . aglutina ··y ·se-. ; . . 

ñala meta,s completament·~ _suceptibles do ser materiálizadas· on 
• • • t 

la "realidad-; op4~sta ~ todo "humanismo" que ·desarma·,. vual·\ia t,2. . .. -.:., 

.. me roso al hompre, le enseñe .ª compadecersé de · .é'1- e 'indfv.idual-
• • • • • t 

tnente' lo ·encamine a ju.stiéias .. et~re.as. 
~ • • . ¡ 

_La Ley garanti~a el prc;ices_o de acumulaci6n social~ 

En el capitalismo, la acumulaci6n ~s la parto de-la piusva

l!a que no se gasta en satisfacciones personales -¡~l capitali~ 

ta se "sacrifica"!- y que se emplea para ampliar la iJ.roducc16n, 

· 'Para adqui'r1~: rTJ:ás ~-áqu_inas y materias ·Prima~r,:. para ·contratar ·;.. 

m~s manó de ·obra, par:a, al final del prodesb . propuct!°vó, · in.ere 
. . ··-. ' . ' 

E~ta realidad· se refleja· ·e·n la acu(ilulaci6n mentar la ganancia. 
. '· 

La a~umulaciqn capi~aJista c.Ónduce al·· aumento de 

\ ,¡a riquez'~ . de ,un í?º~,O -en manos d.e l:c;,s capi talist·aa~·--· y a¡ aum~ll 

to del p~ro forzoso y la miseria eo el o~ro pele, · on · o1 camp6 ' 
/ • 

do los trabajadores. Los resultados para estos 6ltimos 9 son -

obviamente catastróficos. Co~centr:~ci6n. y marginación, r_asgoe 
•• : 1 

co.nocidos ~ insepara_ble:)s del _capitalismo. · 

,, 

Co~a distinta sucede con la acumulación social que, como 

. claramente se' indic.a en la,. let, se empleará en al fo~ta).écinii'e!!, 

to y desarrollo , del Sectór_cie .Propiedad Social, en ' ia .. constit!;!_· 

ción de ampr~sas dond~ la propiedad s.ea bien cqm6n · de todos · ~ ::_ .. 

10s qu~ i~b~~~~ ··en · esa . unid~d econqmica y sr:i ,a.1. s~ctar~ .·~ sin :·..:. 
• ·• • •• ., • • ¡ . • ' ~ • • • • ' 

que ~ ni~gÚno. d_e .ellos .les corresp_onda de-recf,o particular~ pri' 
• [ •" : . .. : ·-.!• , ~ , , ' • I • • • ' ' • ! ' ' ; ... ' • , ' • . - •, 

' vado, sobre la resp~c-~iva_ empr.~sa .. qond:e se . des·envuelve. ni so · ~ . 

br~· :~ot~~ ·c~a:l 'quiera d~J,, 5-~c:t~r~ - :· .. :·.: ,, . 
• • f •. • •• /, ' . 

.-~ . ...... · .. -, , 

. t .. • 
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El P~r6 se halla enfrascadc en una lucha sin cuartel contra 

el su~desarrollo y la dependencia~ producto ambas dal capitali~ 

mo, y las empresas de ppop5edad s ocial no s6lo cumplirán con el 
' . 

objetivo_do _instaurar una democracia de participaci6n plena den 
. . . . -

tro d~ las empresas del $actor sino tambi~n su ROl!tica será la 

de estar ·J.~gadas y ser pa rtas _inte~ran-t es de lo·~ _Planes do Des.2, 

rrollo Nacional y de l a política genera l de Pianificación del -

país • . , 

El Centro de Es tudios de Partici paci 6n Popular (CENTRO-SIN.a_ 

. MOS), deseoso de colaborar a la divulgación del D. L o 20598 'de 

las Empresas de Propiedad Socia l en la form'a\más didáctica y -. ~ . 

masiva posible , edita el p~esente volumen a fin de que su lec

tura contribuya, a dar ft los trabajadores de nuestra patria, -

los elementos que les pe rmitan comprende r mejor el t exto de la 

ley, l e posic{6~ indeclinable dol gobi~rno r evolucionario y la 

s ignificación ·,/ p·_erspectivas hi s t6ricas de .este proceso que p,2_ 

ne en manos do lcls trabajadores mismos los instrumentos de su 
' 

propia liberaci6n • 

. . . 
. . ; 

+ + + 
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. , . · 1 . '. 
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objetivos, sus caracierísticas· y su ~rientaci6n 

principal? 

·,.·. . ... 
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. , 
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. :.~ . . 
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- ¿Cómo se procederá en ambo~ casos? · 
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mete el nuevQ trabajador? 
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do el trabajador? 
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días las reparticiones de Gobierno Central? 

¿Qu~ duraci6n tendrán las exenciones tributarias a 

. que se refiere el presente Decreto-Ley? 

¿Cómo se procede con las disposiciones que s e opon 

gan al presente Decreto-Ley? 

J 
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PQR CUANTOg 

.1 

DE~RETO LEY ,·NQ 20598 

' ' · :· EL PRE.SIDENTE DE 

. ·LA- RE-PUBL IC.A ' . 

EL GOBIERNQ REVOLUCIO~A~IO HA DADO EL DECRETO-LEY SIGUIENTE: 

EL GOBIERNO ~EVOLUCIONA~lÓ~ 

CONSIDERANDO; 

·Que .la Revolución Peruana se orienta a la constrµcción de~ 

na democracia social de participación plena; 

Que dicha opción· po~Ltica . define la esencia . misipa .,de la ,Re

volución e imp~ica un nuevo <;>rdenamiento económic,o y social ; 

· Que consecuentemente cleben generarse "f'o.rmas empre~ari~les, 

además de 1~ estatal, privéda en las . peque"ªª emprssas y pri

vada reformada por la Comun_idad Laboral que permitan el uso .2, 
' ' 

ficiente de loe recursos sin concentrar la renta y la capaci-

dad de decisión; , .. 

formación acelerada Que el proceso de desarrollo. exige una 
,," 

de q,api tal conjuntamente con la práctica social de la .· partici 

• • • • 
1
pación:~ 

; 

Que la doctrina h·umanis·ta reconoce el trabajo creador . del ·' -
. . 

hombre en la sociedad cofuo 'fUeMte originaria ·de ·la riqueza; 

Que las fbrmas .asociati~as de Pr6pie~éd Social .·de los medios 

de produccidn as~guran la soli~~ridad del: hombre, a la par que 

\ 
' / 



2o ' 

garantizan el proceso de acumulación social 9 

Que es necesario que talos fo~mas · de · asociación se ostructu

ren y articulen de modo qua c~ns ti~uyan un Sector de · Propiedad 

Social ~ue refuerce sus vínculos de solidaridad y les confiera 

coherencia ; ' 
,, .,. 

Quo la política del Sector y de las empres as de :Propiedad So 

cial deben estar íntimamente ligadas a los Planes de Desarrollo 
' ' ' • • ~ • 1 • 

Nacional y a la política ge neral de Pla~ificación del paÍs 9 

Que este Sector por su naturaleza y motiva ción os dif erenci.,!! 

hle de loa Sedtores P6b1ico y P~ivado ,requiri endo una l egisla-
' ción ospocial que ·~onstitüya ol Derecha Social ; .. 

1 

En -uso de -ias f acultades do quo ostá inves~ido ; y 
. ... . . .. . . . , .. 

Con el voto aprobatorio del · Conse jo de Ministros ; 

Ha .dado e l Decreto-Ley siguiente: 
: ; . ' . 

. . 
SECCION I · · 

PRINCIPIOS ~ASICOS 

Artículo 1º.-
·p. ¿Qu~ son ;as Empresas de Propiedad ·soeial , ~ui~nes l as ~h

t e gran , cuál es su pr.incipio básico y cuáles sus carac:'t'erí~ 

ticas ? 

R •:. La!3. E/lJpresas de. Prop_i _edad Social s on pe r s onas jurídicas de 
; • 1 

Derecho Social, integrados exclus ivam~nta por traba j adores, 

c,ons ti tuídos dentro del principio de s olidarida d1, c_on el º.E. 
. . . . ·... . ' . 

j e to de realizar actividades .económicas. Sus característi -
'. 

cas son participación ple na, propiedad s ocial de la empres a , 



,:·· 

a6umulkci6n . social y capacitaci6n perma~ente~ Estas emp:r.esas en 

conjunto conforman el Sector de fropiedad Socialw I , 

Ar·i;Í~ulo 2·º e·-
P.~ ¿En ·quj consiste la Participación Pl,na? 

. ·. ( 
R. La Pe.rticipoclc5n "plena' consiste en al dárecho d·e.- to·d·os' los 

' trabajadores 3 participar'. ieh la direcciÓn,"·gestiÓt'l y Sí) los 

~Í:ien~'f:i.c{os de la e~pr·esa, que se ej ere e, te'nielildO en cuenta, 
1 . 

el inte :i:-és soc¡ial, á t:r.avés i.de la gestión . democr'ática ·y, la 

distribución del excedente en función del trabajo aportado 

y .de les necssida~es de dichos trabajadores • . 
··~ .. l :; 1 

P., ¿Có1110 '.39. pro.duce .la _ part_i°cipac,ión de los trabajad oros· en ·el :: , 
; ·1 

e:,{cedente? 
1

' 

,¡ • 

.R. La part:i,ciµación de los .trabajadorc:as en ei ·.excedari'te· so pr~ 
' . •. ! . . 1:. ,·· .· ,' ,, ., 

.. ,, . 

. ;· , L 

ducPi ., 
·'· · ., · 

a), Megiante¡ .. una remunarai;:iÓ'n ·periódica que compense al tra-· ' .• . . . . " 

. bajo individual y cubra cuandc menos las necesi~ades . báslcaa 
~ ' . . , 

fam5.li-a:i.•es de dichos trabajadores? :Y .. . . 
,, 

b) t"l~di~ni;e la "¡-ent~ ie trá.bajo fruto dei resul tacto econqmi-

· co d~ la' geati6h . com~h ~~· los tr~bajadors~, tj~a s~ re~arte ~ 
¡. ' ' 

·, ¡, . :, 1 ... 1 • • 

eti forma ·igualitaria, ~n funci6n de lo~ días trabaja~oe ~ por 

cada Uno E":in e .l ejerc:i.cio aconomiCO o ¡ · 

Artículo 3Q.- ' l 

P. ¿Cuán'do ~'s¡ socia.J. 1~ Probieciad y a quién está benef iciando7 
I 

• ... , f . 

R. La Prbpiedad es social por cua~to pertenece al co~junto de -

... /, 

' trabajadó-res: ~ye iabora~ en'· las ·. Empresas de 'Pro'j:riádad' Social? 

~·in , ·qus a ·nin·guno de e~~os le'· coi:re,sponda der,echos d ~ propi~ 

·c_¡'ad indi v:fét1..!a'1 ~·. y por' élla~to el. Sector-·? · al generar .. nuevas u-
. . ' ~ .... > . . ·~ ·" . } ~ . 1, 

nidades oconomicas de · J.a · misma natura.Úfaa ¡ ben·e t icia · ·a· la · s~ 

cisdad 'en pien0 " 

\ 



4. 

Artículo 4º.-

~. ¿Qué es la Acumulación Social y cuáles son -sus efectos en -

la empresa y sn el Sector? . ~. ,, . 
1 

R. La Acumulación Sociai es el proceáo mediante el cual so fo!, 

talece, el Secta¡ de Propiedad Social 9 incorporando ·a1 patri . ' . -·~· . . . . -
monio dB 1~ empresa i . al d~l Sector,_e¡ execeate resul~aote 

d~ la~ actividades económicas destinado al incremento · de 

sus ¡;1;3cu_rsqs. 

Artículo· 59 .-

P. ¿Qu~ 0s la Capacitación Permanente~ cuáles son sus _ obj~ti -

VOS 9 SUS características y S~ , ori.~~ta_ciÓn . prirÍ~ipal? . . · , 

R. La Capacitación Permanent~ es lé preparación del trab~jador 

.. mediante . ia educación constante orientada a alcanzar . su Pª!. 
( ' 

ticipación en todos los niveles de ~ecisión; será integral9 . 

litiaradora é imbuída en ·los principios i · ,tica de la Pr6pi~ 

dad Sociai. 

Dentro de esta concepción y éin perder ··1a integridad del ob · 

-jetivo petseguido se : orientará preferentemente al perfacci~ 

-nf;imie.nto laboral y -técni~_o del trabajador; _cqrno a la fi;3rma-

ció1;1. des:~inad~ a qu_e éste ej_erza una . efectiva participq.ción 

en las decisiones y control de la · empr_a_sa y del Sector. 

Artículo 69.-

9~ . ¿~n qu, ámbito y en cuáles actividades se desarrollan las~ 

Empresas de Propiedad Social? 

R. Las Empresas de Propiedad so~ial se deeerrollan en el ámbito 
.: .. . . : ' . . ' 

t _erri to~ial de todo ,_el pa:(s ~ sin p~r jt..¡icio de que pu_ec:lan re~ 

lizar_ en el exterior. En la funciona~, de~ar~oll~n todas las 

actividad es económicas con excepción de aquella~ rese_;rvadas 

exclusivamente para el Estado • 
. ' 



Artículo ?º .- · 

5. 

SECCtON It • 1 

~= DE ' ~A EMP~EsA · DE 

PROPIEDAD SÓCIAL .' 
. ; 

TITULO I . 

DE SU CONSTITUCION 

•' ' . 

: ' 

p·,. . ¿Cómo se inic"ia ·é1· proceso 'de ·creaci6n de una °tmp.resa de 

Propiéda·d Saciar',? 

Ro La Empresa de Propiedad Social ·c.omí·enza s_q proceso de ,ere~ 

ción: 

. 3: . 

a) Por iniciativa de cuálqÚiar pers~ha, gr'upo 'de: pars~nas o 
.. ':, . . . . , , : . . . . ... . ·: .·,. . ; · .. ,; · . . ·. 
·--empresas promot·oras que conciben un proyecto especifico de.!:!_ 

. . •' . . . ! . ' . ' ' . . . . . ~ ; ~ .. :~ 
tto del m·arco de los Planes · Nacionales de Desarrollo 9 

b) :Por 'inic"iaÚ:. va de organisr. os del Secto'r .PÚbli~o ~f~cio,na;l 

qJ'e' ident:i. fica:cán· pr:for·i tari~rnente pr~y~~·to's d~: i ·nversión 

para 'e'i' Sector' ·de P~opied~d So·~-ial. :, .· 

' P. ¿Cómo se prócaderá en ambos casos? 

R: En ambos cea.os ea procetjerá como sigue: 

_1) La ;iniciativa, estudip· -~ proyecto .se preséntará_ a la ·Co

misión Nacional de Propiedad Social; 

2) La Comisión Nacionai de Propiedad Social determinará su 

conveniencia y procedanc1a teniendo . en considaración ·la·s · 

prioridades·· -e·stablecidas dentro-·de lo-s Planes ·de Desarrollo . 

formul~dos, por 01 · ínstituto Nacidna~de Plahificabión ~ pre 
. ' -

via opinión de la Unidad Regional Ci:.'."."respondHÚite, 'c'uando -

exista, de.,_c,onfo_;t'midad con .el Artícul.o 139º d.el pr.as'ente 02_· 

e .reto-Lay • . . 
. .: . . . . 

\ · 
. . ~ 

: ,· . 
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3) Determinada la oonvenienci~ y procedencia a que se refi~ 

re el ~umeral anterior se comunicaiá este hecho a COFIDE 
y /o al Fondo Nacional · de Pr.opie.dad Social1 lo's cuales, según 

el caso realizarán los estudios ·necesarios ~ara constatar 

la pre-factibilidad o factibilidad d~l proyecto; 

4) Efectuada la constatación a que se refiere el numeral an 

terior, la Comisión Nacional de Propiedad Social, procederá 
.. 

a la aprobación defini~iva del mismo; obtenido la cual COFl 

DE y/o al .fondo Nacional da Propiedad Social adquirirá el -

proyecto ; Dicha adquisición se ha~á de confor~idad _co~ lo 

·establecido en el. Artículo 8~) si ~e trata . del caso a que -

se refiere el inciso a) d~l presente art!culo. En lo que 

__ respecta, .. a lo seftalado en el inciso b), sólo se reembolsa-
. :.:.: . : ~ ' .. : . ~ 

rá los 'gastos directos que su hubieran realizado • 

.. 5) La.· Comisión Nacinnªl ~e Propiedad Social , publi9ará, en -

el diario oficial "El . Peruano", Y .. en· e_l d_e: m_a_yor. c.i,r~.ulación 

de ia localidad o provincia~ donde se establecerá la .empresa, 

la relación de: los proyectos aprobados y de-.las · vacantes a 
\ . . 

·,,· ser .cubiertas. Las personas que .tengan interés en. cubrir e~ · 

tas vacantes podrán pre,entarse en el lugar ~reci~~do en el 

aviso. 

6) Finalmente, se iniciará el desarrollo del proyecto, in 

corporand~ a ~os trabajadores que ~e r~~uierarj ~~ ~o~~oimi-
• , . • : • . i ... ; 

dad con lo establecido en el Articulo gg del presente · oecre 
I -

to-Ley. 

Artículo 8!:! ~·- · 

' p. ·¿Qué Entidad y/o Entidade·s adquirirán la .. iniciativa, estu -

dio o proyecto· y'a aprobado por la Comisión Nacional ·de Pro-

piedad Social? / 

R. La CoDporación financiera de Desarroll'o (COF !DE) 'y/o::el Fon 

do Nacional d~ Propiedad Social a que se r~fiei~ ·al Artícu

lo 154º del presente Decreto-Ley, adquirirá la iniciativa, 



\ . \ 
1 

7, 

r 

es·tudj~o o p·royecto ya aprooado, dentro' de ·sü c:lis·rfi:ínibil;idad 

de rec~rsos y de acuerdo a ias · prioridad~s que i~diqu~ la 
. . 
Comisi6n Nacional de Propiedad Social. 

P º ¿/,\ ... qui1foE;Js se encargará los es·tudios compleme~tarios? , : 
. . . . : .. : . . · :; .. . : 

R. Los estudios complementario~ que se requieran serán. enparg~ 
' . 

dos prioritariamen~e al autor o autores de la . in¡ciativa en 

el casó de que estén capacitados p~ra efectuarlos. 

ArtÍcl.110 9º.-
Po ¿En qué deberán concluir las .i niciativas ;· estu·dios prel;imiri~ 

res y proyectos y · de cuál~s otros requisit~s preqi~ará ade

~As l a ~ocumentaci6n_ requerida por d~chos estudios? 

1 
'\ 
1 

~-
1\ 

n~ Las iniciativas, estudio~ preli~inaren o ~roy~ctos que se , 

adquieran de confbr~idad ca~· el ~rt!cuio ante~ior deti~r~n, . , · 

de sAr necesario, de~arrollarse p9r la entidad financfera y 

concluir en estudios complamentarios _que demuestran su fac

tibilidadº La documentnci6n requerida por dichos ·estudios ·-

.. comp~~nde~á además; . 16~ requisitd~ ~!ni~os ~xigidos ~ar las 

norm~s del Sector respe.ctivo de Administra d.6n Púbii~a , le 
~ 

orga_nizapión de la empresa, los . análisis, , evaluacic5n ·.¡ ese~ ·l 
. ' . 

~ad~ r~muneracio~es b,sicas de los· ·puestos, jórnadas 'd e 

tr~bajo, _los criterios .de mérito y -primas ·p·o.r eficiencia;· -

P;I'Oductf v,i.dad .. Y factores sociales que se aplicarán eri la f,!;I. . 

tura Empresa de Propiedad . Social. ·El proyecto, ~emo~trada 
' . . . 

su factipilidad a satisfacci6n de la entidad . fihariciiadcira, 

será desarrollado por 6sta hasta la · puesta en marcha ·del·· ,pr~ 

ceso productivo • . En este lapso · se Lrán incorpor~n~o, c6n: · -
1 . 

. c~rgo _a la futura émpresa, las per~onas que la integrarán i 
l ,• • ' • ' ~ 

~i~iaimente, . a fin de que se c~paciten y familiaric~n con 

el - proyecto o 
/ 
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, 

Artículo· 1 ºº .- . 
P. ¿Qué se hará _cuando se esté en ~ondiciones da comenzar el 

\ 

proceso productivo? 

f' R. Cuando ªª: esté en_ condfciones de camenzar el pro_ceso produE_ 

tivo,se constituiré la empresa mediante acuerdo de los tra-

baj~dores que la inician, que constará ' ~n -acta con firmas -
• ' • 1 

le~alizadas por Notario P~blico o Juez de Paz, en su caso. 

Los ·anaif~b~fos imprimirán su huella digital. 

P~ ¿Qué comprenderá dicha acta? 

R. Dicha acta conprenderá el objeto de la empr~~a y su estatú~ 

to figur.and.o además, la organización, el análisis,· evalj'.Ja 

ción y escala de ram.uneracion.es básicas de los puestos y 
' .. 

loa otros ~riterios que se ind~can ~n al Artículo 9º, que. 

·ªª aplicarán a la Empresa, así como al Balance de Apertura 

debidamente ~probado. 
, I 

.. 
Artículo 11º.-

P. LL~gado éste momento . ¿cómo procederá la Comisi6n . Nacionai -

de Propi~dad Social?. 

P.. La Comisión · Nacional de: Propiedad Social deber·á· ami tir r_ss,2. 

lución sobre la constitución de cada 'empresa, dentro de los 

·1 quince (15) días da presentada a su consideración. A par -

tir de la . aprobación es oblig.atori,a la · inscripción de su · -

constit~ción y los pode~es de sus personeros en el Registro 

de Par.senas Jurídicas. ·. La i,n·scripción se ef,ectua·rá por al 
mérito da la correspondiente resolución de· aprobación y ,de

be_rá solicitarse dentrp: de los ocho ( 8) días, bajo pena de 

d~c~ararse caduca la apr6bac:i.6n y. afectua~se dicha in~crip-
. . ' 

ci6n. por los Ragistros , P6bljcos, dentro de quince (15) días, 

bajo responsabilidad~ 

' ' 
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\ 

P. ¿Desde cuándo comienza la vida lega~ de le empr~sa? 

R. Desde .la ·inacripción de su constitución · ccimienia 1a · vida 1~ 

gal de·· la empresa. · Los actos y contratos realizados con·· ca.E, 

·go a la empresa ant~s ·de :su i~scripció~ en el Regist~6 de -

Personas Jurídicas,quedarán convalidados con la ·inscripción. 

A~tículo 12º .-

P. ¿De quién se requerirá aprobación da modificarse las t~rmi

nos del acta? 

R. La modificación de los t,rrninos compr~ndidos· en el act~ de 

constituci6n requerirá aprobación· 'di la Unidad Regioh~i y -. 
seguirá: el trárni te -a que se. refiere el Artículo 11 º .del pr.!!, 

sente Decreto-Ley. 

Artículo '132 .-

P. ¿~u, requisitos deberán reunit ias emp~esas exi~tentes que 

, ·. : .'deseen formar parte. del Sector · de Pro.piedad Social? 

R. Las empresas que no , pertenézcan al Sector de _Propiedad So -

ci~l podrán transformaras .en em~resas de este ~ectd~, siem

pi;-_e ql,le reúnan los s¡i9.1.1ientes· ~equisi tos ! 
. ·. ' . 

a) ·Que la empresa por tr·ansformarse se::encuentre ·1in' bué·na 

situación económica y f~nanciera ; 

b) Que la transformación sea aprobada por la Comisión Nací~ 

nal de Propiedad Social; y 

c) Que tenga el acuerdo favorable de los 2/3 de los propie

tarios, acciones o socios. 

Artículo 14Q.-

P •. ¿Bajo qué otros requisitos y circunstancias podrán transfor 

marsa tambi6n en Empresas de Propiedad Social? 

R. Podrán transformarse también en Empresas de Propiedad Social : 
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a) Las empr~sas cuya disolución haya sii;lo pedi~a por sus .. Pr~ ... · 
• 1 • • 

pietarios o por acuerdo~~ sus accionistas y cuya despedida 
. . . . ,· 

.... tota-i de personal no ·fuera · ªP.robada por el Ministerio de 
: . :: 

·rrabajo 9 _siempre que rednan los requisito~ i~dicados en·· a1 

inciso~) del artículo· p~eoed~nte y lo soliciten sus trabaj~ 

dores; y 

b) Las empresas en las que la parte que no correspond~. ~ la 

Co~unided Laboral sea vendida. a . terce~oa sn su total~dad, -

en cuyo caso, a pedido de los trabajadores, COFIDE o el Fon 

do Nacional de Propiedad Social, si lo considera convenien-
• ·-. r, :· • . 

te, . ej~~cerá~ al d~redho ~e retracto en nombr~ y ~ep~ese~t~ 

ci6n de· los trabajadores. En ~l caso d~ e~p~esai:por acc~6n 

de los trabajadrires; En al· caso ~e empresas por ~cciones se 

reputará venta de la ' totalidad para ~os ~fecitos de est~ in

ciso el 51% del accion~riado de la empresa. Si el 5~% del 

accionariado que se \Jandiera estuviera integrado por ver.tas 

de por~~fftájes menor~s 9 istos se .con~iderar.ári como un sóio · : 

acto si ;e realizaran dentro de un períod~ d~ ~iento ~einte 

(1.20) días. 
·.'" ' 

P. ¿Quién habrá de dar la aprobación? 

R. En los dos incisos precedentes se requerirá previamente la . . 

aprobaci6n de la transformación ppr la Comisión Nacional de 

Pro~iedad Social. 

• ~· i 

! , ' •' 

' · . ~-· t 

.,, : "· 



Artículo ,15º .-

1 1 • 

TITULO II 

DE LOS INTEGRANTES DE 

LA EMPRESA DE 

PROPIEDAD .SOCIAL 

CAPITULO t 

.DERECHOS y 
OBLIGACIONES 

/ 

\ 

P. ¿Qu~ trabajadores son integrantes de la Empresa de Propia -

dad Social? -. 
R. Tod~ ~~ibajador~· se~ estáble o avint~al~ es integrunte de -

la Ém~re~a :~¡ ~ro~iedad Sociai en qu~ re~iiz~ su actividad. 

Los trabajadores ev~ntuales tendt6n,· dentro· de su condici6n 

· i'.fe·· tales, todos los dsrechos ·Y obligf:lcio11es ,9e los trabaja

··· .. doi':es e:stables, con ·1a única · excepción del d-erecho 8 ocu -

par cargos electivos. 

~e considera trabajador .eyentual? 

R. Se considera trabajadór everí·tual' dentro de las =·act·ividadee 

de ia · empresa ··al ·con.tratado para la r·ea'iización de una ·1a -

bar, qu~ por · ~ü ne t~raleza es accidental o · tempora1~ ·· 
. \ 

' · · Arf!culo 16Q.- · 

P. ¿Cuáles son los derechos ~e , los trabajadores de -una ~mpresa 

de Propiedad Social? 

R. Son derechos de los trabajadores de una Empresa de Propia -
I 

dad Social los siguientes: ·' ¡ 

a) Retirarse voluntariamente . de la empresa, gozando da los 

beneficios sociales que establ~cen la legislación laboral y 
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al presenta Decreto-Lay; 

b) Participar con voz y voto en las Asambleas; 

e) Ela'gir y ser elegido para ~~enfermar .'los órganos da la am 

presa y del Sector; . 

d) Percibir una retribución .por la labor realizada partici

pando en el excedente de confor~~dad con el artículo 2Q del 

presente Dec~eto~Lay; 

e) Reclamar ante el Comité qe Honqr, a que se refiere elª!. 

tículo 63Q del presente Oecreto~Lay, los actos y decision~s 

de los órganos de administración que los afecte individual

mente, p~diendo apelar ante la respectiva Unidad Regional -

de la Resol4ción del Comité de •Honor; . . 

' f) Tener ·igúaldad de oportunidades para capacitarse;-

~) Reci~ir ~eriódÍca~ent~ infor~~cióri . sobr~' la ma~ch~ -d~ la 
. ,. . . . .. , . 

empresa y tener acceso a los Libros y documentos de esta, 

, · en~ia fo~ma ·qu~ d~termin~ ·sl tstatuto ; 

h~ Ten~i vivenci~ ~~o~ia en l~ , fo;m~ y condicio~~s ~ q~; se 

rafiar~ el Título · IV. ~e 1: Sedci6n iv del · ~~ese~t~ ~á~;~to-

Lay ; 
.. . .. .. 

: ; :¡ . -~~ • r~ 

i) Recibir los ·servicios de educación, salud, cunas y jardi 

r , nas de ia infancia, recreación . y ·cu'lt,ura ¡ y otro\li 'que brind;e . 

. : lá . empres~ d~ ac~'erdo : a las nec·esid:ádes d·e sus . 'traba'jad'ores 

y su~ f~milias, ~e cohfor~idad ~on io establadido ~n ·~i' ar

tículo 106Q del presente Decreto-Ley ; y 
., ,":;' . ,, .. 

j) ~o~ demás ~~r~chos qu~ .le ac~er~e el presente De~re~o-

Ley y el estatuto de la empresa. 

. ' . 

Artículo 17 º .-
P. ¿Cuáles son las obligaciones de lÓs· ·trab.ajadorá~ ·dB' una Em

p~esa de Propiedad Sociai? 
', • 
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~ 

R. Son o~ligaciones de los trabajadoresg 

a) Contribuir a la óptima marcha de la empresa y del S~ctor, 

y~ su .Pr~ceso productiva en 3arma eficiente Y .responsable ; 

b) Participar personal y activamente en los órganos de la 
• 1 

empresa . y del Sector, debiendo previamente haber anali,zad9 

la documentaci6n necesaria? 

e) Velar par la conservaci6n de los bienes de · l~ empresa; 

d) Emitir s·u voto pe.rsonal cuando corresponda; 

e) Capacitarse teniendo en cuent~ las necesidades de-~a em-
. . 

presa y tr~smitir los con6bimientos adquiridos; 

f) .Cümplir con ·sl eGtatuto, reglamentos y disposiciones in

ternos de la empresa, as.í como ·con los acuerdos adoptados. -

por los 6rgano8 de la empresa y ·~el Sector; 

g) Actuar dentro de le estructura orgánica y jerárquica de 

la empresé, aprobada por la Asamblea; y . 

. h) No {ntegrar ~imult4naarnente otra empresa, salvo los· fi~

bajadores ~v~~tuales por obra determinada~ 

Artículo 18º .- · 

CAPITULO I1 

INCORPORA.CION DE 

NUEVOS TRABAJADORES 

P. ¿Cóm_o .,se ~·ometer.á a la Asamblea el pi·o.grama de nec-esidades 

de nuevos trabajadores? 

R. Anualmente~ _el Comit~ Directivo sam,ter~ a la Asamblea el 

programa de necesidades de nuevas traqajadores, elaborado 

--'de ,acuerdo a las previqiones de producción y del adecuado 

desatrollo de la empresa. En caso de desaprobaci6n o mod! 
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,_ 

ficación del p~ograma por la Asamblea, bajo responsabilidad 

del Comité Di~ectivo, se pondrá dentro de los ocho {B) ' días 

siguientes, las resol~ción de la Asamblea 1 conjunta~e~te 

con el programa~ -gn conocimiento de la Unidad Re~ional, la 

que despu~s da solicitar los ~nfor~es y documentos que est! 

me pertinentes, adoptará decisiórn al respecto. 

P. ¿Quiénes podrán revisar lo9 programas de nece¡s'.$.dades de nu~ 

va~ trabajadores? 

R. La Unidad Regional y/o la Comisión Nacional de Propiedad S~ 

' c!al podrán de oficio revisar los programas de necesidade~ 

· de nuevos t:r:-abaj~dores· pai:a precisar si. dichos programas e~ 

. tán o no ' cle acuerdo con las reales previsiones de producción 

·y · d~sarrollo d~· l e empresa, didtando en su caso lPs corree

. tivos necesarioaj· que serán de aplicación obligatoria. 

Artículo ·JSQ.- : ' 

P. ¿E~ qu~ otras circustancias se podrá incorporar a nuevos 

trabajrdores'? 

Ro Cu_ando· l_os 1·c;;c:¡uerimient'os de lá empresa lo exijan, a propue.§_ 

ta da la Gar.sncia o de los Comités Especializados, el Comi

t~ DirActivo pod~ri autorizar la inGorporación da nuevos tr~ 

bajadoras ~o comp=srididos en el prugrama anual de necesida

des de par~onal : dando cuenta e la Asamblea en la primera -

sesión que se efectúe con posterioridad a la decisión toma

da. 

A-rtículo 20º 4-

p. -¿Q.uiér. . examinará. a los postulantes qae de~_e;¡ee incorporarse . 

como -t~ab~jarlores estables en la emp~esa? 

R. • Los •,posfü iantes que desoen ,iqcorporarse como tnabajadores 

estables en 1~ empresa , deberán . previamente ser~examinados 

por el Ccimité de Honor-i~tegrado para el ca$o , además - por 

un miembvo de la Gerencia para determinar su capacidad la-
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~ 
boral, su adecuaci4n a las vacantes sxistentes y su .identi~ ~ 

ficaci6n con los principios que rigen la propieda4 social. 

El Comité Especializado 1 correspon~iente informará sobre el 

ex.amen práctico· de capa.cidad laborql qu~ ri!lda el postulan

te. Con tod~ lo actuadd, ~l Comité Ditectivp decidirá sobre 

la i ~corpo~a6i6n. 

P. Una vez' resuelta su incorporaci6n ¿a qué se compromete el -

hue~o· trabajédor? ' 

' 
~~ ~Resu~lta ~u inco;poraci6n1 _el nuevo t~abajado~, prestará j~ 

.. ramento ante ~l Comité de Honor, .comprometián~ose a ejercer . . . . 

., s~s derechos y cumplir sus obligaciones y mantenerse dentro 

de los principios y la ética de ia Propied~d S~ci~l~ 
El examen de capacidad laboral es obligatorio~,. en canse -

cuencia, no hay periodo de prueba an las Emprosas de Propi,2. 

dad s,ocial • . 

: ,.., ' 

Artículo 21Q.-

CAPITULO. I II 

·. 
REGIMEN LABORAL 

DISCIPLINARIO 

P. ¿A· quiá-nes se denomina trabajadoras en las Empra.sas de Prci-. 

piedad Social? 
, . . 

R. En las Empresci~ de Piopiidad Social so denomina trabajado -

res ·a todos los que pr·estan sei:t{ic·ios en ei-las, cuá.ltjui'era 

· que sea su na'turaleza o función y que perciban una remuner~ 

ción mensual pagada . en la forma que cada ,empresa ~st~tilezc~º 

Artículo 22º.-

P. ¿A qué le~islación están ~ometidos los trabajadoras de' ·las 

[~presas .de Propiedad Social? 



R/ ··Cos tr·abajador·as · ·de· las Empresas. de Pr:opiedap· Social,, . . ~alvo 

' · en· lp1
· axpr·es·aménte- estab~ecido. p·or- el -presente Deol;'eto:-Ley, 

est'án· ·só'rri.effido's a ·1á ' leglslaci6n lab.a.I'al ·comúr:i. 

··· ::~i.:·os de'rechci's · que -la · l°egi.slación· ·1ab:oral común acuerda .a los 

_·: :trabajadores actuá·lme·nte . .:ilaniadca : empleados s~r~-n ex_te,ns.i -

vea a todos los trabajadores de la empresa . de PrGpiedad So

cial sin excep~i6n alguna. ~8 ~9 que respeqta a la Se~~ri -. . . 
dad Social les será de aplicación la ley .~43~ y los Decretos 

. . 
Ler,es Nºª• . 1~846_ y 19990. . . . 

p¿~ cada ~Í~· de injsistencia inj~stifi6~d~ al .trabaja se des 
: ·· : :• , , ' '• •,, , ' ' I ,_.. 

contará una veinti6incoava parte de ia remuneración· mensual, 

~i~ -P~;~uici~ d~ lo.·s~~alado en el. ih6ii6 ~) d~ lbs attícu

los 262 y 29Q efel presente Oecreto-Le·y. · <.···, 
.... 

,, 
. , ~· 

Articulo 23º.-

P .. ¿Quién llevará un registro de trabajadÓres eventt.ia:las ,de 

las Empresas de Propiedad Social? 
•. 

R. Cada Unidad Regional -llevará un registro de trabajadores e-

ventuales de las empresas de Propiedad Social que la inte -

gran. 
.. ··.' 

P. ¿A qué tend~án derocho los trabajadores inscritos en oste -

registro? 

i; Los trab~Jaaores inscr±tos en este , registro tendrán derecho 

a acumular para los efectos de los beneficios propios .del -

Sector, ~~ =-~i~~po de servicio~ prestado como -~ventual on 
: ·-:.,· 

., .9ualquier - smp~e~a de propiedad Social. 

. . -~ . . 
Artículo 7-.4~ .-

P. ¿Qué derechos tendrá el trabajador que deje una Empresa de 

Propiedad Social y d~~ee ir a otra del mismo sector, y qué . .. ' . ' . ... . · 
.. requi~itos se .. ~ª exige? . ; . . . . -: : ~ · .. · ~-

R. Los trabajadores integrante,s · .d.e .Emp_l;'.es.as-.de Propiedél.d .social 

que dejen éstas, t endrán derecho preferente a cubrir las V,! 
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· ~ 
cantes que ·se generen on emprosas del Sector, siempre .. qu.e 

. ' . .. 
cumplan con los requisitos exigidos para el puesto, salvo -

. . . ''• :: . . 

que su separación se deba a medida discipiinari~ o a "i~firci 

voluntario que no ' ist, justifi6adb en aótB 'ajeno ai 'trábaj~~ 

dar. 

Artículo 25Q • ..;. 

P. ¿Quiénes podrán acordar laborar voluntariamente, y en qué -

condiciones·? 

R. Los trabajadores podrári ac.oréa·r, en casos a·xcepcionales la-: 

· · · borar vol·untar"iamente sin remuneración adicional · n:iás de la 

. jornada de trabajo y/o hasta medio período vacacional si 

las . necesidades de la empresa así lo requiero~. ' . . . . . . 

P. ¿Qui,nei determinarán la necesidad de este tr~bajo? . 

R. La necesidad de este trabajo excepcional ~~rá d~te~minada 

por lo~ ~o~it,s Especializados . daMtro d~ su :i~ea, cu~ndo se 

trate de trabajos de :. Unida~~s e~pecífid~s o ·por la Asa~blea 

- cuand6 com~rometa a t~da la empresa y sa: efectusr6., p9r . los 

trabajadores 'qüe se bri'nden voluntariamente.. ·, .. :, 

P. ¿D6nde se registrar, este trabajo y· para qu6?· 

R. Este trabajo voluntario y no remunerado ser~ ins~r~~o en el 

registro personal . del trabajado~ y .fSe~á .. toma:do en. querita co 
,' . 

mo m,rito para las promocionas y la designación a cursos -
• • 1 • • • 

de. capacitación becados por la emprasá. Adem'ás~ el tiempo ._ 
~ . . . . . . . 

voluntario no remun~~ado ~~ ~omp~tará como doble par~ el e-
.·:'··: . • • • • • • • • f • 

. facto de ,de~erminar el tiempo .de servicios sobre el que se 
l . . : . · . ' • ' ' . . .. . . 

_calculará los beneficios que otorga al PF~Serita D~cr~to-Ley. 

Se~V~;t'~· esimi_smo . para · el o'torg~mlento ·· an.uál · ·de lás 'distin -
. . 

cieno& espec~ales a los mejores trabajadores del ' Sector de 
', : :" .. . .. 

Propiedad Social en ese') período. El trafraj'o f.üera ·ae{ ·1-a jo!, 

nada normal sea r~munerado o no, no deberá exced~r ·de ·~ua -

tro horas diarias. 
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. ' , 
Articulo 26Q.-

P. ~Cuále; son l~s sancionei disciplin~ria;7 

~ • . La~ sanciones disciplina~ias son las siguientes g 

a) Amonestación ; 

b) Suspens ión ; y 

c) Separaci6n. 

~ . ' 

Artículo 27º.-

P~ : ¿Teni~n~o en cuenta qué satán impue~tas la~ sanciqnes? 

R; Las sancíoneé serán ··impuestas teniendo en cuenta- lo .siguieQ 

.. 
a) Naturaieza de la falta ; 

b) Antecedénte del trabajador ; 

p ) Reinci~ancia ; 

d) , C~rcun~tancias en q~e s e cometió la falt a; y 

.·. e) l~ res pqnsabilidad del trabajador en _1 ~ empl;'esa. 

·Él Esta tuto de la empresa determinará las faltas qua den .2. 

rigen a la aplicación de las s anciones d~ amonestación t 
suspens ión. 

Artículo 28º··-
' ' 

s anciones? 

R. La s ~nci6n de amonest ación será aplic able por_e l _Comit , de 

Honor ; la_ de suspens~ón por e l Comité. Directivo ·ª p~-0pues·

t a ·del Comité do Honpr y l a d_e s eparación , a _propues t a del 
. . . . \ 

. Comit6 __ Directivop por _ia As amblea General. Contra . l a s an -

ción de s eparació~ s e podrá apelar ante la Uni~ad R~g~onal, 

ain .. p, rjuicio de l os ~ e~echps que confia r ~ la l e gis lac16n 

laborai y s in que .. el r ec~rs ? . s uspenda l a ~j ecución ~e l a -

s.an~ión. ~ . 
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P. ¿Cuáles son las causales de separación por falta gra,ve'? 
. ' , ' 

R. Las ~ausales de separaci6n por f~lta gr~ve sóh ~as siguien-

tes& \ . 

a) I-nasistenciá i 'njusti ficada a.l trat,'aj:o dura.nt~: 
. . , . · , .. 

Tres dias consecutivos; ' , 

Cinco días· no consecutivos al mes1 y 

Quince ·d1a$ ro conse~ut~vos al semestre. 

b) C~~s~i delibeiad~mente o por negligenciaj ~ijAps.- graves a 

los trabajadores de la empresa o a ·bienes de ~sta; 

c) Pr.opo·rcionár intehcionalinente informa·cione$ ··fa;J.sas que o 

casion~~-perjGic±o gtsve a · l~ smpresa ; 

d.) Á,~a1i;~~ -e~--pr.ovecho propio a' i:fe terc~ros:· aótiviétades · -

~o~p~t·i~~,/~s co~- ias · de la' ·erripr~sa de ·1a··:·qu-é·. es -infegrante 

el trabajador, ciusándole grave perj~itio; 
\ 1 

e) Usar o entregar a terceros prbc~dímlentos ~e f~bricaci6n 
• ' I • 

o 9 en ggneral, la divulgación . . de informacidnes· ~obre 1~ · em-

presa, con perjuicio de ella; 

f) Incumplir _reiteiadamente sus obligacion~s; 

g) Concurrir rsiteradamente a trabajar en estado de embria-

· guez o bajo la influen~ia de , narc6tifos, y aungue no s~a . 

: reiterada. cuan~o por la natµraleza de la función o del - t~a

.bajo1 ·re~ist~ grqvedad; y 

h) Incurrir en dolito . ~ontra ~l patrimonio en ~gr~vfo de la 
. , 

empresa,· o en delito con moti~o del - ejercici9 de sue funci~ 

nes. · 

Artícuio · :3-°0Q .-
' 

P. ¿Ppr cuáles otras caus~s podrá tambi,n se~ separado ol tra-· 

bajador? 

R. El trabajado~ tambi,n podrá ser separado por las causa~. si~ 

\ 
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guientesg 

a) Reduc~i6n da personalr ·autorizada por resolucii6n de la 

autoridad del trabajo, debid~ a causa econ6mica o t6criica:y 

caso fortuito ·o fuerza mayor; 

b) Condena a pena privativa de la libert~d por delito dolo

so, mayor de 6 meses 1 

c) Inhabilitaci6n · definitiva total para el tr~bajo, ~aso en 

que, percibirá los derechos a que se refiere el artículo 130Q 

del pre~$nte Decreto-Ley; 
1' 

- d) In~abilitaci6n definitiva parcial, siempre que no tenga 

posibilidad de ocupaci6n, en -su empresa. En. e.ste caso el 
• 1 . .. . . • . 

trabajador tendrá la más alta prioridad para int~~ra~ cual-

qu~er o~ra empresa del Sector, en alguna f~nci6~ para i~ 
que está capacitado~ 

.~)~su pedido de conformidad con el inciso a) del artículo 

~ 16Q del presente Décreto-Ley~ 

Artículo 31"ºº-

' P. ¿En qu, condiciones ~uedará el trábajador al ser separado -

: . d-é la ampr~$a? 
. " . A. En las casos · seRalados en el ~rtículo 29º del ~tesent~ De -
. . 

·-creta-Ley, el· trabajador será ·separadQ de la· ·empr·esa Úirmi-

nando el vínculo laboral. La compensaci6n por tiempo de · seE,; 

vicios -_c;¡ue le corresponda le será., en este ca~o ,. ~ntre.gada 

. e!i mensualidade~-. consecutivas. iguales a la, remunemi;:i_óo ·que 

estaba percibiendo a la fecha de su despido. La suma , que -

pudiera co~responderle por concepto de Renta de irabajo del 

ejercicio econ6mico pertinente, se le cance~ará cuando ésta 

.. · ·. se.· dis:bri,buya. ,: I 

Si la causal de despedida es la contemplada en i os incisos 

b), e), d), e y h) del artículo 29º, si monto de -compensa -.,,. . .. 
ción por tiempo de servicios y Renta de Tr_abajo que. corres-
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poAda al despedido será consignado en el Banco de la Nación 

en entregas mensuales .como lo establece el párrafo anterior 
' • • ' ,, ' ,' : ·, • ', ' " I • 

y quedará a las resultas del juicio correspondiente. 

P. ¿Ante quién podrá ejercer el desp.edid9 . las apcio.nee por de

rechos. labor~les derivado~ de su relaci6n con la empresa? 

R. Las accionas por derechos laborales derivados de s4·.rela 

ción con la empresa podrán . s .er· aj.ercidcis por .. el despedido 

ante el Fuero Privativo· de Trabajo, prescrfbien.do .lé!-, acción 
' a los tres años que cesó dicha relac·ión. .. . .. 

Artículo 32Q.-

P. ¿Anta qui,n podrán loé trabaJadofas de las E~presas de Pro

piedad Social sqlicitar.el regi,tro de su Sindicato y en . -

qué porcentaje? 

· R. Los tr~bajadores de las Empresas de Propiedad Soci?l ·Rueden 

solici taf ·a1 · Ministerio· de Tr_!3!)ajo, el ·.regis.tro . de su ~mp;-e

sa · co~o:. Sindic~t.o por .. acuerdo· expreso d.e m~s .del ~~% del }~ 

tal de· :.tra·P~:;l~dores. reunidos . a~ As~~bl~a ·.Ext·~ao.rdir:iaria ~ºD. 

vacada al efectp •.. 

P. ¿J\ · q!-liénes con~·~dorará. comq d:J.r.ig.entas ,del Sindic.a~'.o el Mi-

nisterio de ,Trabajo? . ' .. ,.. . . 
.I 

R. El .f-1iriis:terio .. de TrabaJ~ ~egi;strar.á el Sindi.cato considera.!}. 

. do i. como .oirigentas ... ds .. éste a los de la. empresa. 

. •: 1. , : · 1 ' • 

. . 

Artículo 3;3º·-

TITULO III 

DE LOS DRGANOS' DE LA 

EMPRESA .. . · 

. ' ·' ,· 

,; : . .. 

.:, 
. 1 

P. ¡~µáles son los 6rganos de la Ernpreáa d~ Piopiedad So~ial? 
.. :. ... ! ·: . . 

J• 

/ 



22. 

R. Son 6rganos de la Empresa de Propiedad Social: 

a) La Asainbl~a General; 

b) El c·omité Directivo; 

c:). La Gerencia; 
. ' 

.d) El ComitÉÍ de Honor; 

.~) El Comité da Capaci tació.n; 

.f) Los Comí.tés Especializados; y 

g) El Comité Electoral. 
,.', 

\ 

CAPITULO I 

DE LA ASAMBLEA GtNERAL 

. /\rtículo 34º.-
. . 

P~ : ~Qué es la . Asamblea G~ne~al y c6mo est& formada? 

. R~ · La Asamblea General as el .6rgano de mayor .jerarquía de la -

empresa ; está; formada por la .rl3uni6n debidam-en.te convocada 

y constituída de todos loa trabajadores . 

P. ¿Quién {:Onvoca la Asambl.e-a. Gen~ral y quián la pres,tde? 

. R. La Asamblea es convocada por el Comité Direc:tivcr ·· y ·as pres,!_ 

dida por el Presidente · del mismo o a fal.ta pe este po.r el -

Vicepresidenta¡ Actuará qomo ,Secretario el Gerenta G~neral • 
• 

/ 

Artículo 35Q.-

P. ¿Sobra qué asuntos la compete decidir a la Asamblea General? 

R. La As~mblaa decidirá· ac~~ba ~e lo~ asuntos cuya competancii 

le ha sido específicamente ·a~ignada por el presente Decreto 

Ley y, en general, de todo aquello que se le someta o qua -

la propia Asamblea decida conocer. La Asamblea s61o .podrá -
l, 

t'ratar' los a·su'ritos· ·mate.ri·a d~ la ·ción~ocatoria, saivo acuer-
, 1 

do en contrario adoptado en la misma Asamblea por un numero 
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) 
de m'ii.embros superior a las dos terceras part'es, de l número • 

total de los trabajadoras de la Empr~s a. 
. ~... . 

P. ¿Qui6nes queden sometidos a los acu~rdoa de la Asamblea Go-

neral? 
... . . 

R. Todos los t~abajadorE;Js _¿. ncl~~o los_ que n? .. _hayan participado 

en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la Asam- , 

blea •. 

Art¡culo 36Q.-

P • . ¿En q~, · forma , •ca~o ·9 cir6unétancias s e . realiz~ ·la·· Asaiblea 

Ge'naral ~ · "t . ~uáL será su·, m~cá_~_ic.aJ 

R. La Asainbl'ea podrá rsun~rse en . forma· ordinaria: o · e,xtraordina 

ria . y deberá realizarse ar:, la localidad del centro de t¡,ab!:. .. ·-· \,' . . , , . 

jo de . ~-ª .:. Empre~a. En .. c~so . os haber centi·q·s de tré;lbaJo. de !!. 

na misma empresa ubicados en diferentes localidades se con-,.. . 

vacará a Asamblea a sus trabajadores, la que se realizará 

en · ~~'uniones si~ul táneas e·n s ue respecti vai/ lociÜld~·cÍes, 

con el número de trabajadores que .' asist a· • . En cada 1·ocali -

dad el Comité Directi\io se hará representar por uno de sus . 
miembros o por un dele9ado ac~editado quieri · pr~sidir, ' la 

reunión / il~tuandc( c·bmo Seb'r'eta'rio el . tt:abajador de m·ayor 
1

)°~ 
. - · 

.. rarqu-ía de cada1 centro . de:' trab'aj0·. Efectu_ádás las votacio '. ;.:. 

nas de ·los asuQtos par tratar, el que preside la reunión 
' llevará el resultado al Centrq d~ Jra~a)o principal para el 

_có.tnpu,to. def ir:li ti·':'0 • ... . El rer,aripo cómputo s e inic;:i·q.rá s,urnán

dose el número de asistenten. e~ cada reunión _p~ra d~t~rrninar 
• • t ' • . ' • ·,. • • • . 

si el -totg:l alcanza el quo;rum que corr~9 ponde· a . )..? ~samblea-. 
: ' • • • • •• t ' • • • ~ . • • 

Si no alcanzara se dejará ~in . computa; el resultpdc de 1 ¡os 
I ' • .. • l \ , , - • , • ' 

.: acuard.os y 1;30 cp¡m,micar~ a. los diverso~ .. centr'os d_e . trabajo 
t ,. • , r ,• ' • . ' , • 

·que la nueva Asambl ea se realizará al cuarto día siguiente, 
• \ ! 

de conformidad con al artículo 41 º del presente Decrgto-Ley. 

Sistema similar se adoptará c"uando el número de trabajadc -

res es co~siderable difipultando l? parti c¡~aci6n ~9 todos. 
;_. 

/ 

, . 
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Artículo 37Q.-
' 

P. ¿Cuándo se realizará la Asamblea Ordinaria? 

R. · La Asamblea Ordinaria ~e iealizar~ cuando meno~ una vez ai 

año, dentro de los tres meses siguientes al término del e~ 

j'0r·cicio económico enual y cuando lo disponga el Estatuto • . , 

P. ¿Que compete a la Asamblea Ordinaria? 

R. Compete a esta Asamblea: 

a) Aprobar la política, planes y programas .. _de .la ~mp_re~.a y 

las modificaciones a su estructu_ra -orgánica Y:· jer'árquica L 

b) Aprobar la gestión social, así como i'as · cuentas y el · b~ 

. lance ~eneral del oj ercicio ; 

t) Deriidir ~obre el destino ~el Excedente Di~tribuÍbla de 

acuerdo a lo indicado en el artículo 1062'· d·e·l p¡-esente De

creto-Ley ; y 

d) Tratar sobre los asuntos que le sean propios conforme 

. al Estatuto de la emp~e~a . 

·Artículo 382 .-

-p. ¿Cuándo será c~nvocada l~ , Asamblea Extraordinaria? 

-R. La Asamblea Extraordinar·ia será .convoca~a .. p9r el Comí té Di 

r·ectivó g 

a) ' cu~ndo 6~te lo estime cohveniente; 

b) Cuando lo s·olici ten por escrito un número de trabajado

~es ' ~b menor dél 20% del total de é~tos; 

e) cuando lo solicite el Comité de · Honor; 

d) Cuando· lo solicite la Unidad Regi_ona·l ; y 

e) Comisión· 
.. 

Cuando lo solicite la Nacional de Propi·edad So -
cial. 

Artíc"ulo 392.-

P. ¿Qu, compét~ ~ -la Asamblea Extraordinaria? 
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R. Compete a la Asamblea Ex~raordinaria g 

. , .. 

a) Aprobar y modificar el estatuto y los reglamentos de la 

empresa-9 
' b) ElQgir y rsmover a . los miembros del Comité Directivo, -

del Comit~ de Horior y del Comit~ de , Capacitaci~n~ . · 
' . . 
e) Ratificar el nombramiento .del Gerente General y remove,t 

lo- de:. _su cargo; 

d) Tomar, cuando le corresponda, el acuerdo .a que se rafia -
re el artículo 25Q del presen~e Oecre~o-Ley; 

e) Resolver la 
. , 

separacion de trabajadores por 
. , 

sancion dis-

·ciplinaria; 

: f) Acordar la venta de los activos fijos esenciales de la 
' 

empresa. ·En el caso de no haberse restítuído íntegramente 

~l Aporte Transi~or~o se deberá ~ontar con la aprobaci6n -

previa ·de .:-coFIDE o el Fondo Nacional· d13 Propiedad Soc'ial, 

en su ·caso 9 
¡ 

g) Acordar la emisi6n ~e Accio-Bonos; a lo que se refiere 

el a¡rt. 842 9 

h )' Acordar la p.olí tic a de cor.certaciór:· de, crád;i. tos a largo · 

plazo ~ 

i) Disponer a~ditorías; 

j) Ac~rdar la fusión,disoluci6n y liquidación de la empre

sav y 

k) Re·solver en los casos en que l .e ley o el estatuto lo 

disponga y ~n cualquier ~tro gua req~iera el inter~s de la 

empresa. . ., 

P. ,¿Quién· aprobárá los acuerdos sobre las Jllaterias comprendi-
, .. ',, . 

das en los incisos f), g) y j)? 

R. ' Los acuerdp,á ,sobre las materias comprandiáas en los .incisos 

f), g) y _j) deberán ser sometidos., previamente a su ejecu -

ción, a la Unidad Regional respectiva para su aproba~ión y 

pueqtos en conocimiento de la Comisió~. 
1 
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Artículo 40ºº-

P. ¿Cómo se efectuará l a convocatoria? / 

R. La convocatoria se efectuará por esquelas si el número de 

trabajqdores ,ss menor de 50 quedando. constancia de . su rece.e, 

ción mediante cargo; si e.s mayor se .realizará por circular 

_debiendo ijn ejempler necesariam~nte ._ser entregado cpn cargo 

a cada Comité Especializado y ~xhibido en el _periddlco mu -

ral de la empreoa. ., .. 

P. ¿Con qué ant±cipaciión se efectuará la cbnvocatoria? 
. ' 

R~ La 6cinvocatoria se ef~ctuará con uha anticipacidn rio menor 

de oc~o (8) días ni mayor de quince (15) días. En lri~ ca -

sos de aproaación de balances,memorias _y planes de inversión 
. / , . . • . 

o cualquier otra decisión que r 'equiera determinados elemen . -
· tos da juicio para pronunciarse, debe necesariamente repar

tirse, al momento da ia convocatoria, la documentación in -

f9rmati.va necesaria y efectuarse reuniones de di fu~ión y a-
. . 

· · nálisis. 

P. :.?Qué comprenderá la es.q.uela de convocatoria? 

R. La esquela o circular de convocatoria comprenderá el lúgar, 

día, hora y objeto de la Asamblean 

Artículo 41º.-

P. ¿Cómo q~edará constituída la ~sambl~a? 

R. La Asamblea quede consti tuída si vancid:a media hora de la 

citaci6n est, presente un ndmero de trabajadores iup~rior a 
. , 

la mitad del tot·a1 pe éstos 9 en caso contrario queda' con\l'o-:-

cada automáticamente para el cuarto día siguiente, en que -

se realizará con los trabajad_.ores que concurran., 

En ambos . casos se to~or&, los acuerdos con el voto conforme . . . . 

·de la mitad más uno .d~}os asistentes ~alvo _lo ~ispues~o 

por. el artículo siguiente. . . . '•. . . 

. . 
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~ 

~r-é.íc1.,1l9 42º .-·., . 

p. Se~6n el caso ¿qu, .~sistencia raqu~~irá la Asarnbl~a? _ 

R. En los casos de los 'inbisos a), f}, g) y j} !del articulo 392 

y los c6ntemplados en .l9s artícu~os 48Q, 59º~Y 64º del pre-, . : . . . 

, sente Decreto-Ley, se requer~ná · obligatoriamente la asista!!, 
. . . . ;r . ' . . . . . 

cia de más de las dos tercefas partes de · lcis ·trabajadores y 
,· . ·, . . . . . . \ · . . , . 

el voto conforme de la mit~d más uno del total ,de trábajad2_ 

res de la . Empresa. En la ~egu~da convo9atoria se requerirá 

un quorum da la mitad más uno d~ ~los ~rab~jadores y los a 

cuerdas se adoptarán por decisión de las dos terceras par -

tes de lo~ asistentes. . . 

En caso de que no se obtenga quorum en las reuniones a que 

·~~ce referencia :el ~árraf6 é~terior ' se , cbn~ocar, a Uná tsr

c~ra, .. con riutoriz~6ión de ·la Unidad Regional tespectiva y 

6sta·· se realiza~á con los trabajadores que asistan y se to

m·arán .. ·decisiones can et ·voto conforme de la mi.tad más.· uno 

de los asistentes. 

1, · .. · •• 

·A'rtículo 439 .-· 
~ . ., . ' 

P. ¿Comb debe s~r . , 
e ... voto? ... ~ . 

R. El vote es personal, indelegable P obligator'io y .secreto P sa1, 

va ·el caso . del arbículo 259 . ~n qu~ será p~blico. 

,\ 

Artículo 4·4.º •. - , . 

. P. ¿Qónde constarán los .acu~r.d~s adoptados .en ~samblea? 

A ' • 

R. Los· acu·erdos ··adqptados en Asamblea y la -síntesis . de- ·s·u des~ 
I 

rrollo ~onstarán en al libro de ~etas legalizado conforme a 

Ley. 

Ar.tículo 45º.-

P. ¿Cuándo podr~n irnpug~arse los acuerdos de la Asamblea? 

R. Podrán ser impug~edos los acuerdos de la Asamblea que sean 
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contrarios a la Ley, se opongan al estatuto o lesionen, en 

beneficio de uno ci v~rios· trabajadores, los interes~s de ia 

emptesa o del Sector .de Propiedad ~acial. 

P. ¿Cómo se ~fectuará la imp~gnación? 

R. La impug,:iación se efectuará por escrito ante la Unidad Re -

g~onal cuya decisión dará término al trámite interno del 

_Sectqr ,y será puesto en conocimiento de la Comisión Nacio -

nal de _ Propie~ad Social. 

Artículo 46Q • .:.. 

P • . ¿Quián puede interponer la impugn~~ió~ y cómo? 

· R. La impugnación puede ser interpu¿sta por cu~lquier partici

pante de la Asamblea siempre que hubiere. hecho con~tar su -

desacuerdo debidamente fundamentado, . estando en est~ caso 

el Secretario obligado .a entregarle la correspondiente con§_ 

tancia en la misma sesión. 
I • 

Asimismo, podrán plantear impugnación debidamente fundamen

tada un número no menor ~el 50% de los t~abajÓdores que no 

hubieran par~icipado en la Asamblea, por causa debidamente 

justificada. 

P. Frente a un acuerdo impugnado ¿cómo puede proceder la Uni 

dad Regional? 

R. La Unidad Regional puede, ~i lo estima c~nveriiente,ordenar 

la suspensión eiel acuerdo impugnado, en ·t·antó se decida so

bra au validez. En este caso deberá r~~olver en u~ plazo -

no · mayor de ocho (8) días. 

• ! " ·º. 
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CA~IT'U.LÓ , II 

. ' :,. .. 
..... • -·~j• 

. · ,D.EL COMITE 'DIRECTIVO 
·. : .. ,. 

Artí~·Úlo· 47Q.- ... 1 
1 • 

.. ¡:i. ¿QÚé·· ·ss .:~.l Comité · Direotivci; cuál es .. ~u .fina'iitlad ' y :ép~o ª.! 

' tá compuesto? 

R. ,, El Comité Dir.aritiuo ,.es el máximo órgano ,ejecutivo de la em-
::. . !• 

·presa, . cuya ~finalidad es ~Jrigirla, _así como .cumpiir _y ha~ 
• • • • • • 1 •• •• • ••• 

~9.r cump.lir ~os f._ines d~ _; ~st1:1,. · Está _ compu!;)sto p~r n? . manos 

de tr~s ni má~ de aeie . trabaj~dor, s, sujetos a re~ovaci6n y 
• • • . • ' • . 1 

elegidos por la Asamblea General. 

~P. ¿De :d6nd~ se elige al ·P~esidante d~l ,Co~it, Dir~q ~ivo y ce-
.. t I , , ·, ' , , 1 

1 

da cuánt o tiempo se efectua ' la elecqion? -. 

R ... Jl Comité. D
1

iractivo e¡egi~á anualm~nt~ ' de sCJ ,·seno a un ,Pr~ . . . . ·~ . . .. 

~~d(j3f1te y a- un .\/ice-Pre~idente el , que reef!lp,laz.aJ;'"~ al. _prima-
• ' 

1
' '·;1 . . . . ·. . ;. :1, 

,ro er:i ,ca~o de ausencia q ._imped~miento 8~~ierd0 . am~.s s~r r_!l·., 

.: ' .elegidos. 
' • • • ~ 1 

1 ' 

.i.' 'P~ ¿Qüá papel 
(' 

.·,· .. ,, ' ,: 
(' \, ' . ,; 

tendrá el Ge;ent o General- dentro.· d .el Corni té Dire.s, 
' , 
'' 

tivo? ., 

' 'A. El Gerent e 'G~neral hará las veces de s _ecreter'io del Comi té 
t 

D,i.recti vo y tend'rá derecho· a . voz salvo el c·aso en que sea ,2. 

. , legi.do integrante del .éomi t'~ :Di rectivo en que tendri ·también 

... ::,· ·voto.·· .. i_ \ 
( •, • 1 

1 

P~ ¿Puede ·ser elegido a la presidencia o vicepres iden·cie .9"el ,.. 

.Comité Diiectiv~ el Ger~nte Ge nerál ? · 
... 

' • ,, 

R. El parente Gene~al no puede ser elegido. Presi~enta ni • Vics-· , . - . ·.:¡ti: ' 

.Pree~dente del Comit~ Directivo. 

' 1 
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Artículo 48Q.-

P. ¿Cuál será la duraci6n del mandato de los integr~ntes del -

Comité Directivo y c6mo se realiza su elecci6n? 

R. La duraci6n del mandato do los intograntos dol Comi~ó Dire,E_ 

tivo será de tres (3) años y se renovará por t ercios. 

El primer Comité Directivo será c>legido u'n tercio. por un .a-

f'ío, otro tercio por dos años y el .tercero por tre·s .años. C,2 

rresponderá el período d~ .·tres años a ias personas que obten 
• r • ' -

gan dl m.ayor número de votos, el per.ío.do de dos años a quie 
. . - -

nea ób.tengan la votación .siguiente . y el pe~í<::>.do ~e. un año a 

quienes ·obtengan la .votación inferior inmediatamente s~guie,0. 

to a la de los anterior~s. En caso de ompate · se resolverá -

por sorteo • . 

P. ¿Puedan ser· reelegidos o separados de su cargo l os .i nte·gr·a.o. 

tas de l · Comité Directivo? 

.. R~ Los i~t~gr~otes dol .comité Directivo s6lo podrán ser . elogi

.. dos para un na ovo p~ríodo, despuós de . V'3noid1J un período· i.p. . 

tormedio . Igualmente 3Ólo podrán sor separado~ del Comité 

D-iroptivo por ~cuer~o -de la Asamblea General conforme al -. . .· . 

procedimiento señalado en el artículo 4fg del prosonte ' Decr~ 

to-Ley. 

Artículo 49Q. -

P. '¿C6mo s·on loa cargos · en el Comité Directivo? 

R. Los cargos en el Comité Directivo son personal.es a indel eg~ 
.. 

bles. 
( . 

. Ar·t.ículo 50!2 •. -
• 1 

P. ¿Qui~nes ao podrán int~gra~. el. Comit4 Directivo? 

R. No pueden· ser integrantes del Comité Directivo ; 

a) Los monores de d~ecioého años; ~ 

b) Los parientes entre sí dentro del ouerto grado ds .. oonsa.o. 

guinidad y se,gundo de afinidad, y los cónyuges; 
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e) L'3s. que hu!Heran sido sali
1

cionado~ con . suspensiÓI) durante 

el año anterior · a · la elección~ 
, I .. • ..I • 

d) tos qtie tengan menbs de dos año~ ' de .antigUedad1 en -la -em-

presa, salvo cuando :ésta' r .eciéh se. cons'ti tuya . eri .. que -'no se , 
J 

exigirá este requisito~ 
( ' 

e) Los que ~éngan plei~o pendienti con la · empresa~ 
1 . 

f) Los miembros dél ·Cc~ité de · Honor ; y 
/· 

·g) Los _inte~rantes ~el Comité Electoral. . ·.' ' ·.,·: ·· . ·. •,. 

, ' 1 ~ ' 1 

· Artículo 519.- . . ' 
. ~ ~ 

P. ,¿Cuári.d\) · qued~Q lib~rado; dé l~., responsap.ilidad ·.~olic;j~ria de· 
,,,.· ., • • ·, • ' ' • • · ' : 1 

, R. 

sus actos los miembros del Comit, Di~ectivo? 

Los miembros del Comité Directivo sdn responsables solitja -

riamante 'da sus act6s, salud 

en . . a6t~ de su opo~íci6n :y lb 

a la Unidad ~Regional, la que 

q~e ·dejen cons.taricia· exprésa·_ - . 

6bmuniqueri ~~or carta nótarial 
) . 

lo pondrá en conocimiento de 
' l . . 

la Comisión Nacional de Propiedad Social. Esta respans?bi-. 
, ' r ,, 

lidad solidaria prescribe a los tres -~ñ_os: de · dejado · el ca,.t 

Ar.tíi::ulo,. 52Q . :.:. 
' ,· 

1 

¡ 

·" 

,P. ¿,c'uál:, delJerá, ser e l quor1.:1m d0 los in.tegra~tes del Comité D,i 

, . ' rebtivo? · 
.. 1 

~. ·El q~orum se~á de dbs si soh ttes int~grantes d~l -~om~ti Di . 
,, 1 -

·rectivo, tres si son cuatro o .cinc.o ~ cuatro si sio·n ·seis. 

P. ¿Cómo .1 s~ a'dopt~rán las res olucion·os en el Comité Di~ectivo? 

· R. Las ~esolucionos se adoptarán ~or mayoría y o1 Pre~Ld ~nte --

tendrá 'voto' dirimente. ',. . ' 

Artículo· 53fi .-, 
' "p. ¿Qué .. significa sar _integrante_ aér ·tomité Directivo? : 

, .. 
R. El ser integrante del Comité Directivo es un honor y no da 

. ~· :· . 

¡ 
r • / 

, ' 
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d~recho a remune rac~ón .especial n( ,beneficios adicionales, 

debiendo el eleg:i.do continuar .ejercj_en<;lo las . lab.ores habi tu~ 

1es que 1a ·correspond~ dentro de . la e~presa, salvo en casos 

sing!,.llares ·en q_ue le· ¡fue re .mater;ialmente imposible ,. lo que -

será evaluado por el Com±té de Honor • . 

Artículo 54Q.-

P. ¿C6mo ejerce~á sus f unciones el Comit, Directivo? . 

R. El Comit6 Directivo ejercerá sus funcio~es en formo colecti

va y sólo podrá adoptar resoluciones válid~s re~nidci en se -

~ión, Los integfantes del Comit~ birectivo n6 podrán inter~ 

venir indi vid ualmente como tales, en la marcha de la empresa • 
. 1 

/ · p. · ¿Cómo deberán constar sus acuerdos? 
.. ~ . . 

R • . ~os ~cuer rl os . deberán constar en actas, asentadas en libro es 

peqial legalizado: que serán firmadas por todos los asisten

tes. 

Artículo 55 Q. -

P. ¿Cómo se r eunirá el Comi té Directivo? 

0

R. El Comité Di r ectivo s e reuhirá por lo menos 4na V!=JZ. por sem~ 

na, as:Í. como cuando lo convoqu\3 su President~ po~ ~n,iciativa 

propia o a pe tl ido de. por lo r11enos dos de sus integran.tes qu~ 

darán eximidos , e n caso de necesidad, de la obligaci6n de 
' . ' 

realizar sus l a bores habitual es, sin pé rdida de ninguna com

pensaoi6n ni beneficio. 
\ •\ .,, 
: • .. 

Ar.tícuJ,.o 5 6Q ~-

P. ¿Quá compet & al Comité Directivo? , . 

R. Compete al Comité Directivo: 

a) Dirigir la emp~ asa y aprobar t odos los actos i contrat~s 
. . \ ,·: . . 

necesa~ ios para su marcha administrativa, en especial la ca~ 

certacicSn d·e c.;¡·édi t us y ia afectaeión efí' ·ga.i'a'nt:Ía de bienes 
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~ ·. 
de ·~a empresa, la que, en el caso da activos fijo~, s6lo .se 

podrá realizar a favor de entidade.s1 financi,eres del Est.ado; 

b) Aprobar la incorporaci6n de ~uevos irabajadotes; 

e) Someter a la ~onsidaraci6n de la Asamblea d~ntro de los 

términos establecidos, las políticas, planes Y. pr·ogramá.s .Y 

lél estructura ·oiigáni'ca y jerar·quica, 1·os presupuestos d·e pr~ 

ducción, de compra, dE! venta y ·financie.ros , así. corn:o los b2; 

lances, memorias y cuentas; . . . : 

d) Controlar y ·evaluar periódicamente los planes y presupue~ 
'tos de la em'presa; .. . . . ·. 

é r Elaborar los proyectos' :da · re9la mentas de· la empresa; 

f) Designar los cargos gerenciales • . EÍ nombramiento elel G~ 

re·nte G~neral reque1iirá rati.fidáéi6~ por la Asamble~; 

g) Otorgar poderes; 

~) Convocar ·a Asamblea; 

i.} Adoptar todas las medidas necesarias par·a la mejor ·util! 

· · z~ci6n de lo~· b{eneé de la empresa~· la i~alización d~ sus 
l 

·fines e61fnóm.icos; y 

· J) Les demá·s atribÚciones que le, señale la Ley y el estatuto. 

CAPITULO III 

DE L.A GERENCIA 

Artículo 57Q.-

.p . ¿~or quiénes ésta inte.9rada· la Gerencia? 

R'. L~ GetencÜ:1 está 'ü/tegrada por el Gerente General y por los 

Gerentes y Sub-Gerentes que determine ·et ·Estatuto dei lá em-
·_.• : prssa. 

Artículo ' SBQ.-

P. ¿Qu~én es ,1 Gerente General en la empresa? 



' ,34 • 

R. El ·.Ger~.nte .General es al trabajador ejecutivo de más alto . -. . ,, . . . 

. . :ni.val de la J?mpresa, . responsl:lble de su man~já ._operativo,_ y 
, • :.-. •, 

su repr~~entante le~~l. 

Art~culo 59 Q.-
, ... -

-P. ¿Qu, duració~ tend~án .los cargbs _ger~nciale~? 

R~ les cargoi ~eranciales son de dur~ci6n indefinida. 

P. ¿Cómo podrá ser removido el Gerente General? ; 

R. El Gerente General sólo podrá ser removido p~r acue~do da 
- .. .: . : 

la Asamblea conforme al procedimiento señalado en el artícu 
. : • •• - • •• • • ·.• • 1 •• ,. • • • • • ' ' -

lo 422 ,. dal presenta Decreto;L, ey~ Este _acuei;do puede ser a-

paia~o - ~~t~ la , uni dad --ijagio~al c~ya re~oluc¡ón .sará de~ini-
t • •. , 1 ~ , , • • : ~·- , • •• • • , , 

tiva. 

ET Gerenta removido puede pedir una inv~sti~aci~~ -ante la -
r, ,, • • ~ : • • 

Comisión Nac~onal ~~ª Propi~dad Social • . Efactuada ,,sta, _emi 
. . ' . . ., ,/ ' . ·: . ... : . -

.ti~i la resolución .acla~atoria correspondiSnte que se tras-
• .J • • • • • . . '· • .. ' • -~ . • • 

cribirá al trabajador y será inscrita en s~ rEgistro pe~so-
.. • l, •• • 

. nal, sin derecho a ser reincorporado pero . quedando expedito ' . . 

para trabajar en ~l Sector. 

Artículo 60.-

P. ¿cuáles son la~ atribuciones de los miembros de la gerencia? 

R. Las atribuciones de los. miembros ~e la Gerencia serán beter 
.· -

minadas por el estatuto de la empresa y/o por los reglamen-

tos da la misma. 

En bualquier caso, cQmp~te al , Gefente Generalg 
' 

a)_. Cump_~ir :Y hacer cumplir . las disposi.ciones a.manadas de la 

A_samblea y del Comi tá OJrectivo ; . . ,. , 

b) Concertar créditos a corto plazo y efectuar _ adquisiciones 
. . 

de acuerdo a los montos qua fije al estatuto o el · raglamento 
~ 

d~ la empresa en su caso; 
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e) In~egrar ~l Comit, Directivo de acuerdo ton el, artículo .. 

47.Q y llevar. el libro de ·actas; y 

d) Ejercer las dem~s atribuciones que le confiera este De -

creta-Ley, el estatuto de la _~mpres a y los poderes que se -

le otorgue. 

Artículo 61Q .. -

P. ¿Cuáles serán las responsabilidades de los mi~mbros ds la -

gei;-er.icia? : . ... .. : 

R. Los miembros de la Gerencia son r~spdnsabLes · ~~n los daRos 

y_ p~~J~iciCJs que se .ocasionesn por eL.incumplimienb;i de sus 
1 obligaciones, ;dolo , -~buso de· f?6ultades y negliriencia. . .. .. . . . ' , .. . .. 

El Gerente General es. partícularmante respo-nsable de g. 
: · . i . . . ~ t • ' •. . • J. • •• • : • . . } 

a) La existencia, regularidad y _verac~dad de los librea ; -· 

b) proporcionar,. ií)fOrlT)ac;i.ón .oportuna? _ comple~o y _ .~eraz cua!!. 

Ho ~o ~equieran .~l Cp~it, Directi~o g _li Asa~~lea~ . · 

~c) La existen~i, de los bienes consignados en los ~nventa - , 

rios 9_ 

d) . Denun_ciar las i~r~gul·aridac;les .. que, observe ~n . las . acti vi-. . . \ 

dadas de la empresa ; 

e) L~ conservación de los fardos en caja o en institu6ibries 

··financieras; : . ·' 

f) E·1 co·:rrec'tc ·emple
1
o de l ·os recursos de· ·1á e_mpresa :¡ 

g) El cu~~iimiehto ;de lo~ acuerdos · de : la Asamblea y d~L Ca-

mité Directivo. 
r 

Artíc"ulo 62Q.-; 

P. ¿Cuándo ~espgnd~ .. solidariaments por lo~ acios .d, los miem -

q.ros de l ·C .. omi té Di:r;_ectivo el Gerente ·General?. 

R·~·- El Gerente General r'Béponde solidariamente con Icfa 'mieimb:ros 

·del Comité Directiva cuando · participe a: conozca actds u' cm!_ 

sienes · ·que der. · lagar a li res¡:ionsabilidad da éstos·~ sal va -

que proced·a 'tal' cÓm·o· lo ·establs·ce el artículo ·51 Q '·'del- p!'BSBQ 
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36. 

t-o Óecreto-Ley. 

CAPITULO IV 

DEL COMITE DE HONOR 

Artícu10·-t53Q .-

P. ¿Quó cantidad de miembros forman un Comité de ~onor y cuá 

les son -sus atr~bu~iones? 

R. En cada empresa· habrá un Comité de Honor formádo .por no manos 

de tres miembros, ni más de cinco · cuyas atribuciones son: 
. . . 

a) Conocer y resolver cualquier reclamación de l os trabaja-

dores ; · 

b) Intervenir . en la incorporación de ;nuevos trábajadores de 

conformidad con el ·a rtículo 2ÓQ dei present ~ ·Decreto-Lay ; 

e) ·rmp6ner l a s anción de amonestación y propoher la de aus

pansiór,; y 

d) Las demás qua l e ' corifiera e l estatuto da 1~ empresa. 

P. ¿Cuándo
0

se _raunirá el Comité de Honor? 
. ·, . 

R. El Comité de Honor se r eunirá de oficio, cuando lo convoque 

uno de sus_ miembro~, ;a solicitud de un t~abajador que pre 

s anta un reclamo o a pedl~o dd la Unidad Reglan~! • 

• 
Artícul o 64Q.-

P. ¿Cómo s erán el egidos .sus i ntegrantes y por cuánto tiempo? 

R·. Sus integrantes ser án e l e gidos por l á Asambl ea Gener á i · y du 
. -

r e rán dos aRos . ~n· e l - eJ~rbicio de s u ca ~go, pudiendo se r 

~uevament~ elegidos ~espu,s de un período inte rmedio. Sólp 

; ._podrán s e r s eparados de s u ca rgo por acuerdo -de l a As amblea 
·.:,' . -. .. . ~ 

Gene r a l ponforme e l proce~imi ento seRaladq en el artículo -

. 42 ºº No podrán ser integr a ntes .del Comité de Hon~r, lof _. 
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miembros . del Cqrni té Directivo 9 • ·ni <los '-'- tral:Jéjador~s a qú~ se 

refiere el - artículo SOQ con excepción del inciso f). 
Son de aplicación al Comité de Honor 9 el segundo parágrafo 

del artículo 47º ·y los .~rt?culos 52Q y 54º del presente De

creto-Ley en lo que le fuera aplicable. 
'-

1 ,. CAPITULO. V 

.. . ¡'. ,DE LOS COMITES 

· ES-PEC'IALIZADOS 

. \ 

Artículo 65Q.-

P. ¿Qué finalidad y función tienen l .os Comités Especializa.dos? 

R. Los Comités Especiaiizados tienen como finalidad el aseso 

rara las correspondientes gerencias en los asuntos técni 

,cos ,y específicos 7 así corno permitii al trabajador un direc 
~ 

to -. ~onqcimiento y participabi6n ~en 1~· march~ de 1~ empresa 

siend~ de su co~peten~ia lo ·siguien~e; 

a} · Informa r al Comité Directi v~ ·. sobre las pruebas· de capac!, 

· · dad ·íaborál que rindan · 1os postulantes que quieran integra!_ 

~e comó ' trtibajadores de la empresa, de acuerdo a lo dispue~ 

to por ei artículo iDº del presente Ó~creto-Ley; · 

b) Determinar las necesidades relativas e trabajo adicional 

voluntario de acuerdo a la est;blecido en e·l artículo 

del presente Decreto-Ley; 
• 1 

c) Propo·ner tanto la promociór.? como las medidas disciplin,2_ 
. ' 

,rias a que se hagan acreedores los trabajadores integrantes 

de la Unidad del r.espec.tivo Comí té. 
' .• 

d) Col~borar en asegurar el óptimo proceso productivó de la 

respectiva Unidad; · -
.. . . 

e) Considerar y evaluat ,~on los trabajadores de la Unidad -

las sugerencias que ~stos formulen, emitiendo opiniones y 
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prop~_osta_s a ia Ciorsncia y al Comité de _ _.Capa'ci taci.ón·; 

f) C~nocer y _revisar ,ia contabilidad de la ~espectiva , Uni 

da~, J , .. 
_g) Parti~ipar en , la el~boraci6n ~e los planes de su 8nidad 

y de la empresa; 

h) Promover los medios de información y análisis para opti

mizar la participación de los miembros de la Unidad; 

i) Desempe~ar las tareas específicas que les asigne el ESt,! 

tuto y los reglame8tos de la empresa; y 

j) Asesorar a la Gerencia, deb.i,endo, concurrir el o los Pre

sidentes de los Comités Especializados a las reuniones de 

Gerencia q4~ se refieran a ~suntos que atañen a su áreaº 

• 1 

Art!~ulo 66Q .-. 

Po ¿Qué se determinará en el reglamento pertinente de la empr~ 
I 

sa? 

R. ( En al reglem~nto pertinente. de la empresas& deierminará el 

: n6maro de _Comit,e Especial~zados y ~l n6mero de _t~abaj~do -. ' . . . ' ·. . . . 
1 . 

ras integ:.:anteis de los. mi,srnos, . en base _a la naturaleza .Y di, 
l l ' 

mansión de la empresa, siguiendo en lcr posible los siguien-

tes crfterios -de organización:·· :, Unidad.es c;ie Trabajo ·coristi

. tuídas como C~ntros i;lei cont·rol ··ce cost~s, y Unidades ·de Tr~ 

bajo consü tuídas por' 'talier~s·~· depa1:_ta'msntos' secti:i'res , y o 

troso 
. . 

~ ) ·• ~ 

Art{culo_ 67Q .- · 

P. ¿Cóm6 es elegido el Comit, Especiélizado? 

El Comit, .Especializ~do es el~gido por tqdos · lo~ · trabajado

~e~ ·de la Unida~ ~orre~pondienta9 ~pr ~a~or!a si~ple 9 bajo 
• 1 .~ ' . 

el cont~ol ~e un~ Comisi6n ,Electo~al elegida pa~a el- caso -

· por 'sorteo· dentro de la Unidad. El trab,ajador que al.canee 

la mayor _votación sefá Presidenta del Comit6. ~ 

, 



P. ¿Por t 'uánto 'tiempo ejercerán sus funciones los miembros" del '·' 
. • l . 

Comit, tspecializado? · 
1 

' ' i 

R. Los miembros del
1

C~~1t, Espe~~alizédc ejercerán sus funcio~ 

ne.s p-:or · .un af;íi;i pudiendo ser reel:egidos par un . peir!odo inme-

diato,9 .. posterio:pmente· deberá ,p 9sar un poríodo intermed:j.<? ·P!!. 
r , ,, 

ra poder volver a ser elegidqa : 
1 ' 

'P, ¿Cuán~o . podrán reunirs~ ~Üs miembros? 

R. Sus miembro~ ' podrán reu1ni'rs'e ' c~·a.n.do ·: 1'~ estimen co·n~e,nie~te ~ 
,. ·, . . . ' .:· . . . . ' . 

y_por lo meno~ una vez al mes lo harán con la autoridad ' ja~ 
) 1, • \. • ~ • , .'. ~ . • 

r_árquica ,d.~ su unidad . de tr_abajo. Adern~s podrán ser ' cbn~c-

cados~ .. 6 solibitar ell~s la r e uni6n ~ con los .otros órganos 

<;!Ji la . empresa. 
'. 

CAPITULO VI 
' 

DE LOS C·DMITES . DE CAPAC _ITACip~ 

P. ¿Qué finalidad. tiene el Comité de Capaci~ación, cómo es.tán 

conformados y para ~ué períod~s so~ elegidos? 
.. 

, R. Est• Co~ité tendrá borne finalidad la capacitacióo integral 
. .'.. • • ' . !~ • ¡ 

de los componentes de la émpresa, ianto en cu~nto a ~u par -
' . 

. ' feccibnamie'nto laboral, y _cultural comó 'en la pl~na y ·bci~séie.!l, 
. : , . '. ' :. . / 

· té :participación en las decisioners· de control de la empresa 

y del S~ct o~ ~ Están co~f~r~ados 'por no ,menos de tres·ní más 

de cinco trab_ajadores, .elegidos por la Asamblea Gerwral . por 

un período de tres ·(3) años los que s ólo podrár¡ val ver a ser 
' . 

elegidos va~cido un período -interm~dia. 

, i~n de aplioa6l6n al Comit, ' de Capacitaci6n el· segundo pará-
• 1 • • 

grafo del artículo 47º , los artículos 52Q y 53Q y el segundo 
, ,, 

paragrafo del . articulo 

' · 

,, 
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' ArtÍcúlo 69Q.-

P. ¿Cuáles son las funciones del Comité de -tapacitaci6n1 

R--. San furícioné·s · del Comité de · Capacitación g 

a) Fo~m~lat ·~ Jmpl~m~ntar "ios planes de ·c~~ac~ti~i6n ~e los 

trabajad~res de la empresi dentro de la polí~ica gen~ral de 

capacitación del Sector; dichos· p¡anes serán sometidos al -

~omité Direct"ivo. para su aproqación ; 

b) Solicitar y administrar los fondos que la empresa .o el -

Sector . ot~rguen a este fin; . 

c) Controlar la ejecució_n de los programas . y otras ac.tivid~ 

des de capacitación que deben realizarso dentro de la empr.t 

sa; 
1 

d) Difundir los ~rincipios de Pro~iedad Social ~ntre inte -

grantes de la empresa; 

a) Proponer al Comité Directivo la relación de postulantes 

para participar en actividade'e de capacitación fuera de la 

-empresa ; 

f) Coordinar sus actividades con los demá$ organizaciones -

de capacitación del Sector; y .r 

g) La~ demá~ que -le encarguen la ' Ley, el Estatutp y regla 

mentas de la empr~sa. 

p; .Para el cumplimi~nto ·de estas .funciones ¿con qué pers~:mal 

puede contar el referido Comité? · 

. R~ Para el cumplimiento de est~s funci ones ; el Comité de Capa

citación podr, ·contar con . personal profe~ional edpecializa

dó. 

:;- . '' 

1"' 
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Artículo ?OQ.-

41. 

CAPITULO VII 

,., I· . 

DEL coMITE ELECTORAL 

( 

J, 

,, 

1 . , .. 
. ' 

P. ¿En ~ué ca~os se constituirá el .Comité Eleptoral y c6mo es-
' tará conformado? . . 

R. Para los c~sos de elecci6n en Asambl~a GeneDal se consitui- ; 
\ . 

rá por sorteo . entre todo~ los -trabajadores hábiles. un . Comi . . . ( 

· t6 Electoral conformado por na ~anos da tres ni más de ~in

ca miembros. ~n los· casos . de varios centros .de tr•6ajo de u 
. + - : 

··· na misma ompresa, se ·constituirán en la misma forma Sub-.Co

mit,s electorales ~n cada uno de ellos\ 
.' . ~ 
·" 

p. ¿Quiénes . no podrán i<~ter;venil'. en el proceso electóral_? 
, , . , 1 • • 

1 ' . -
R. En el sorleo no intervendrán los cand~~ato~ que . pa~ticipen 

.. 
, en el proces'o electoral ni los miembros. del.. Comité Directi-

vo. . ,, 
; ,. / 

P • . ¿C
1

6mo .s e .realiZ~;l,'á .el preces.o electivo'?,·:·· 
1 

R. El: Comité .Eler.: t ·oral y/o· ,los Sub-Comit~s· 'Electorales eri su' -

taso~ · somet~tán a · la\ A~amble~ én su~ respectiJoi centroi· ~e 
11 ' ' . • . ' .. ' '/ . ' 

<trabajo•· en'· el mismo 'día y hora·, las listas "de · los candida-
1 . . .. . . ' . . 

tos. El i esultado de la el~cci6n e~rá comunic~d6 dentro da . ·, . 
las ·veint•H:uátro ( 24) horas al centro de triibajo prinéipal, 

.. para el 'b6mput·e d:ef ini ti va.: 
. ... . .. 

1 • 
1 

~ • • • • ó 

/. ': . 

. ' 1 ' 

¡ ·. 

'' 

I' 
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TITULO IV -

DEL REGI0EN ECQNOMICO 

CAPIT.ULO I 

DE LOS APORTES TRANSITORIOS . .. \ 

Artículo 71Q.-

p; ~C6mo ~orá financiada la constituci6n de las Empre~as · de .. , 
· Propiedad Social? 

R. La . constituci6n de las Ell)pr-esas de Propi_edad. ~cicial ~erá fi 

nanciadas mediante aportes trans~ t'orios provenieh.tes del 
' 

Fondo Na~fonal de Propiedad Socia~ a ~u~ sa refiere el artf 

culo '1 ~4g del presente Decreto-Ley y/o _por la Corpor_aci6n -

Firiariciera de Desarrollo. \ 

P. ¿Bajo qué . formas podrán efectuars~ estos aportes? 

R. ·Estos aportes podrán efectuarse bajo la forma de est'ud.ios - · 
. ' 

factibilidad, activos 'fijos, activo coÚ•ient e inicial, pag'o 

de los gastos de consti tuci6n y· deni"ás gasto"s preparativosº 
. . / 

De ·igual manera se podrá también r'ealizar a·pbrteis transito-

rioé paia la ampliaci6n~ diversifica~i6n~y ~oderniiaci6n de 

las ~mpresas d~ · Propiedad Soci~l. ~ 

En todos lo·s -" casos los · proyectos · deberán s ·er aprot;iados por 

el organismo . pdblico correspondi~h~i ·~~ ~cu~rdo ~ las ~eyes 

sectoriales o, a falta de disposici6n expresa 9 por la Comi-, \ 

si6n Nacional de Propiedad Social 9 previamente a la realiz~ 

ci6n del aporte transitorio. 

Artículo 72Q.-

~. ¿En "q4~ condiciones se efectuarán las adquisicione~ de b}~

nes in~uebles para la impl~mentaci6n de Empresas de Propie

dad Social? 
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~ ' . R; Las adqui~icione~ ·de bienes .inmuebles para . la implementaci6n .,. . · . . . 

de Empr~s~s de Própiedad Social que se efectú~. por la Corp_E, 

ración · f°:i.n~nc·iera de Desarrollo o con ·car·go al ,Fondo Nacio

na'i de PropÍedad Social estarán' exoneradas .del , irnpuesto. de 

alcabala. 

't:.a t'ransi~rehtfa: a ·:1as Empresas de los. ·.bien~s que _const.i tu-
• í . ' 

yeri .. aportes :transi farios, ··a que se refiere el . Artículo ,71 Q, 

ria consti tl:lyén .. :venta, . y por tanto no estarán afectos ' a .' nin

gún i~~ú0;to inclusive al impuesto "o .la _ienta, de alcabala, 
, 

adicional . de al~abal~, -de registro; .a los bienes -y servJcios 
. ' :·· 

y a la tasa de inscripci6n en los Regis~ros Púb~icos. 

Asimis'mo las adquisiciones directas ·cte, bie_nes . inmuebles que 
. . .. 

efectúen lai:i-' ·Empresas de · P-ro·piedad Soc:ial est~rán exonara -

das del impu~~to ~e ~!cabala. .r: 

' · \ 
Artículo 73'!1/ ... · · 

. : , ,.: . .,~-
p. ¿Como seran reembolaados los ~partos tDansi torios? : ... 

R. Los ~pnrtes transitorioi deberán ser reemb6lstdos: por la em 

presa de acuerdo con el crinveriio · que en ca~~ ·caso deberá c~ 

labrarse entre ~sta y la entidad aportanteo Dicho convenio 

contemplará, de coQsiderarse conveniente, ·ol ·patj~ -~eriódico 

de ~na su~a adici~n~i ~c~mo ·comp~nsaci6n de 1a :·~enta del a -

porto ofectuado, teniendo en cuenta lai 66ridi6ion,s econ6mi 
. . . 
: . cas y firianci~ras y ·lai condicLones ·externaa _an que se da -

se~vo1v·~-~i' 1a empresa 'N3.VOJ:iec.i:'enda·, ,l .a despen_tralizf,lción.· 

~~ta comperi~~ci6n está exbn~rada del impuesto a _los b¡enes 

y servicios. 

. ·, : ' . ~ 
Articulo 74tl .. - J 

P~ ¿Qu, otras condiciones normarán además el · reembolso de los 

aportes transitorios? 

R. El convenio a que se refiere el artículo anterior. incluirá, 

ad.emá~· de los líini tés financiero's · -en que_ operar_á _la empresa, 
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; ~n c!o~ograma de ~eembolso del aporte transi~ori~. Los man 
. -

tos anual~$ a , reembolsarse . se eshablecarán da cpnformidad ~ 
: .: . . \ . . -

. con la proyecci.ÓrJ de fondos : disponibles . e.n la :~mpresa.:, .. t .e i.. 

nien_.~o estos ;pagos prelació_n sobre a.quellC?.s .. CJUe, pudi.eran ce_ . ' . . 

rrasponder por conceptos de renta. 

:~onforn:ie ~e vaya re.embolsando. el aporte trans.~ t .orJo 1:,~ .irá 

sustituysndo ~ste. en el Fondo Soclal ~e acuerdo al inciso 
"' . ' ~ ... . . 

. ' .. ~) del, Artículo 92º del presente D~creto-Ley •. La·. utiliza 

pió.11,. de fondos . disponHiles de la.:. empres~ pa.~a reembo;Lsa:~ el 

_aporte tr-ansitorio determinará una deu.da · de todos .los trab~ 

jado!es _de la empres~~ 

_De .otra parte, . a fin de ?,segu_+ar . la cancelación. de dicha 
• • ' . 1 ~. • • • ,. • ' 

.deuda se ·c.onsti tu irá una rkserva reteniénd9s0 anualmente un 
'· . . - . . . • . . . ... . . • ¡ 

monto equivalente al 5% del excedent e económico. 

La deuda entes señalada se amortizará al retirorse un traba 

jador da la emprssa, en . la parte proporcional. que le corra~ 

pandas a partir. d9: .. la reserva indicada.. Da no s.er suficie_n 

te dicha reserva, la amortización se realizará con el exce-. .. ,,. ,, 

. , •'/ 
· ,~, ·r • • 

R. · ¿Qu, hará· 1~ ~mµresa ~na vez ~oric1Jtda 1~ sustitución del 

~aporte ~~~n;ftori¿? . 

R. Una. y.ez . conclu . .ída ~~ sus ti tuc.f ón del aporte ~ra.nsi tori.o.,}as 

empres.as .cont.inu1rrán, de . ecuerd_o .ª s .. u papac~dad. fi.ri~nciera, 

efectuando dedupciones si~ilares .al promedio ~e 16s reembol . . ..··. .: -
sos efectuados durante los cinco (5) años ds .mayones .pagos 

· rsa~izados en la sustitución del apor~e transitorio, y pa -. 
gando la suma adicional que se hubrera est~blecido, cqmo 

compensaci6n· de ia renta. 
• .. ,1 . • • .• . . • . 

. ' 

.: Artículo . 7.6.º .- .. :. . . ~. 
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los4 dos ;artículos anterioros y en qué proporcic5n se realiz~ 

· rá· los mismos? ·. ·.: ·, 

. . 

R. Los rcie~bolsos a qu~ refiere~ los Artículos 74º y 75g son -

reajustatiles e~ caso de revaluaci6n ·de activos·· p6~ mandato · 

del~ ley 5 · para lo que se r~~alüar~ el mqMto a reembolsar

se· en la misma proporción en que se reva1ae ~l ·p~trimonio 

de la empresa. 

Artículo 77Q.-

P. De no tener aplicación parcial o total en 1a propia empresa 
· ' las deducciones referidas en . el :artículo 75Q ¿cómo se ·. pro-

cederá? 
.... ', .. 
R. En los casos que las ' deducciones a que se refiere · el Artícu 

l'O 75º, no teng~n aplicación parcial' o total en la pÍ-ópia -

empresa? la parte no ~plicada ·s~ de~tinará a la kdquisición 
.. . 

de bonos de convertibilidad inmediata emitidb~ por ·el · Fondo 

Nacional de Propiedad Social. 
' • . 

Artículo 7 ªº ~-· 
P. ¡,'En dónd'a se a·plicará, las deducciones ya ·raferida·s en el ª!. 

tículo 75~ j q~ién deberá apro~arlas? ' 

_ R. La,aplicaci6n . en la· propia empresa de las d~dµcciones a que 

se · rafia.re el ~rtículo 75Q deberá ser en attivos · r'.i:Jo·s, pr~ 
1 

~ie 0aprqbaci~n del Ministerio del Sector correspondiente,de 

conformidad con la legislación pertinenteº 

Artículo 79Q.-

·.P~ ¿Cómo procederá la empresa ~ara ~ealizar reiny~rsion~~? 

. R. Para re~lizar reinv~reione~, -. la empresa usará . prioritaria -

mente- parte del excedente económico qué destinará para este 
. ' . . . 

finº E.n los casos en que durante el ej~réic.Jo se presente 

la necesidad de .amortizaci.Ófl y /o . ca~cel.ación de los activos 

,. 



fiJos adquiridos, sa pod~á usa~ fondos representados por bo 
• ' 1 -

nos de convertibilidad inmediata. Al terminar ~l ejercicio 

se ~eintegrará al f~ndo Nacional de Propiedad Social hasta 

la cantidad del excedente destinado ._a . reinversi6n, obtjnien 
• • ; • •• • ~ .. : J -

do por. este .monto n~evos bonos de convertibilidad inmediata. 
.. . . ' ... . . ,. 

·. ?i e~tregado die~°. . excedente, qu~d~iª por exc~pc~ón ·, un sal,_ 

do por ~eintegrar, la empresa no queda ·obiig~aa a adquirir 
' . 

nuevos bonos de convertibilidad inmediata. 

Artículo SOQ .... . ,. 
,, 

P. ¿Qué Els el "Plan de. Recuperación Ecónómicoti y cuáles son' 
~-- . ... 

los requerimientos que habrá de r~flejar? 

R. En los c~sos en que la empresa se.vea imposibilitada de cu

b~ir 1a sustitupi6n, del aporte transi~orio a qua se refiere 

el ~rtículo 74Q, o de efectuar las deducciones a que se re

fiere . ei .Artículo .75g, sin al ter~r los lími te·s f inancieroe 
• : • • • 1 . .. . \' 

establecidos en su convenio, presentará a la Junta Adminis-

tradora del fondo Nacionai de Propied~~ ·social ¿n "Plan de 

~ecuperación Económico" ~ue considere los ajustes que requi~ 

r~. Est?¡:s ajuste~· .. incluirán cambios en_ los compo'nent·es d~l 

costo, así como e~ las remun.eraciones qÜe venía ·destribuye!!, 
' -

do la empresa, si su monto fuera la causa de la nec~sidad -
l •• ~ de dicho "Plan". La Junta Administradora del ·Tondo, resol-

ver~ sob~~ su procedencia o la necesidéd de otros •ajustes, 

~iendo ·su !resol~~ión de observancia obligato~ia~e inapela 

ble. 

Artículo 81Q.-

p. ·¿Qué c:Í'epÓs'i t'c,s obliga.toriamente deberán hacer las empre.ses 

e~ el· Fpndo Nacio~el de Propiedad Social? 
1 

Ñ. Las E.m.presas de Propiedad Social estarán . ~bl'igadas a deposl-_ 

ta·r a lá vis.ta en · al Fohdo Nacional de ·propiedad S'ocial, las 

sumas equivaiantes· al excesd que se genere sobre el nivel -

I 
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:de C~ja estiblecido entre los límit~s finªncierbs ·a · que se 

refiere el Artículo 74º del presente Decretq-~ey~ 
1 

Estos recursos serán de inmediata disponibilidad de. la em-
, . "~. ... . 

presa en caso los requiera para cubrir sus gastos operati-

Joi· i~rrientes~ 
0

deritro de sus iímiies· finendiei~e~ 

.• ... 

Artículo 82º .-· · 

CAPITULO II 
.• 

DEL FINANCIAMIENTO 

EXTERNO OE LA EMPRESA 

i • 

P. ¿Cómo podrán obtener recursos las Empresas. de P~qp~,~ad S~ 

cial? . • . 

ff¡ Last Empresas de Prop~edad · Socia~ podrán obtene~ recur~os -

·,,.,-· · .. 1n·ectianta endeudamiento y /o la : etnisión de .sólo lo.!;l valores 

e· que· ·sra .refiere el artículo 84º . del presente·: D~j:ret,p-Ley, 

salvo •qu:e· el objeto -,s9cial de·, 1a· empresa sea r ·ea'J,:i.zar . acti, 

viciadas financieras, almacenes g.ernarales u otro$· sj,mil-ares, 

eh· buyo: caao·, podrán ·emitir además- · los valores que· estén r,!;!. 

lacionados con su objeto social. .. .. . ' 

Artículo 83Q.-
.. 

P. ¿Qu~~ravará el eridetidam~ent6 efectuado cori terc~ros1 

~.R • 

,. 
; , . . . · ·: 

El endeudamiento poqr~. ser. efect.uado .con terce~os,. pero si 
. , . ~- . . ,, 

lo podrán gravar los bienes del activo fijo con entidapes 

finan.ciaras del Estado, . ds,ntro d6 los límites ~-ª~ ·¡oresente 

Decreto-Ley. 

Artículo. 84Q ,-· 
I 

P. ¿A qvá se denominará Accio-Bono? 
• • .J • . •• • 

R. Los valores que emita la Empresa de Propiedad Saciar sed~ 
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nominarán' Acd.o-Bonos, con· excepc.ión de· aquéllos ind-icados 

en la 6lti~~ paite del artícul~ Bi~. 
. . 

P. ¿Qué es al Accio-Bono? 1· 
. . 

R. El Acc.io..;,Bono es. un valo-r de renta variable y. de. pl~zo inde

finido. ,, 

Artículo SSQ.-
P. ¿Otorga derecho a · ¡a gestión y/o propiedad de la empresa la 

posesión de Accio-Bonos? 

R. El Accio-Bono no otorga a su t{tulár ··derecho alguno a · la ge~ 
) 

tión n! a la propiedad de la empresa. 

Artículo . 869 • ..:. · 

P. ¿Cómo se emitirán los Accio-Bonos? 

' R. Los . Accio-ao·nos se Ei'mi tir'án en i3eri'es · impresa's y nlimeradas, 

serán· indivisibles, nominativos · y ·s'ólci podrán ·ser capt·ado.'s 
1 . . . 

·por inte+mediarios firian-éieros debidamente aut·oriza·dos ·por 

la Comisió-n 'l\laci'onál de Pró'piedad Social 9 la: misma que ·can 

. trali·i'ará su impr·esión • . 

1 ·• Toda ' emisión ·de Ac'cio-Bonos estái;á' exonerada· del impuesto de 

Registro. 

' 
P •. ¿Cqmo se ·determinará la , renta del título? 

R. La , renta del título se determinará an pr~porción a la partí~ 
. ' . . . , 

c1pac1on da dichos Accio-Bonos en el Patrimonio Neto da 1~ -

Emp.resa . a que se refiere el artículo 91 Q dei p:i;-esente Decreto 

Ley. 
·¡ 

La renta genera·da por los Acéio-Bonos está exonerada del im-

puesto a la renta. 
1 

Artículo 879.-

P. ¿Q';Jé regirá la emisión de Accio-(3onos y qui.én aprobará la mi~ 

ma? ·· 
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R. Las c0ndiciones de cada •emisión se regirán por ¡o dispuest~ 

e~ ~¡ _p:i;es.~nte D~creto-Ley y lo es~ipl!l·ado en la correspon

dien~e escri t1,.1ra, pública de I emis i ón de Acci·o-so·nos·~ . la -qüe 

será aprobada previam0nte por ia Comisión Nacionál de P;o

piedad Social~ quian daterminará ~ l porcontaj~ máximo de A~ 

cio-Bonos q~e s e podrá emi ti~ con r plación al Patrimonio Ne 

.to de la empresa. 

Artículo BBQ.-
' P. ,¿Qué habrán de_ hacer las emprosas emi soras para redimir los 

Accio- Bonos? 

R. Las empresa~ e~isoras podrán redimir previo aviso los accio

bonos emitido~ cancelando su va16r al teh~ddr -.d~ i~é mismos. 

En~r e 01 aviso· y 1~ redenci6n deberá mediar por lo menos u~ 
• , ,, 

ejercicio económico complet o. 
/) ,, 

Artículo 89º .·-

p. ¿Qué r ecibirá el accionista 'a.n paso de ,disbluci6n o · iiqu-ida 

ci6n de la ,empresa? 

R~ 1En ces~ de disolución o l i qu ~daci6n · d~ l a empresa, . el accio 

'nista recibirá el valor n'óminal del acc"io-bono , salvo que 

la l~quidación se . produj0ra por tratarse de una quiebra, en 

~u·y-~ ··cas~·; r acibiI;'Ó· lo quo l o c,orr.esponda . po r la prioridad -
' ·'· 

que establece el artí.cu1o 120º del ·pI.'esent e. Decreto-Ley., 
t 

• • , ,(1 • ~ • 

Articulo 9q_º.- •. l " 

P. Dentro d~ su~ func i ones ¿Q~~ ·otrtis aspectos de -la - activid&~ 
J ' 

econ6~ica fijL~á la Co~isi6~ ·Nacionel de Propiedad Social? 
\ . . .. . ) . 

R. La Cómisi6n ífacionaI de ,Prapi edad So'cial f ·~j ará• el porcent~ 

je m6ximo que ca da partera podr, tener do accio-bonos de u

na m.isma empresa. Tambi6n fijará' l.9·s porcent a jes por SS'cto 

res de la act i vi dad econ~m~;a ; ~~ ·1~ co~~bsici6n de la~ di

ver ·saq carter~s - que coda ±ntermediar·i ·o fihanciero · tendrá de 

1 ' 

,1 
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conformidetl con ul artículo 123Q del present e Decr0to-Ley. 

CAPITULO III 

1 

DEL PATRIMONIO NETO 

Artícul.o 91 Q . -

P. ¿Cómo estará formado el Patrimonio Neto· de l a . Eropresa. de Pr.2, 

piedad Social? 

R. El Patrimonio Neto de la Empresa de Propiedad Social estará 

formado porg 

a) ~l ~onde Social ; y 

b) El Fondo Integrado. 

Artículo 9,2 9 ~-: . 
P. ic6mo estará constJtuíd9 el Fondo Social? 

R. ~l Fondo Social estará consitituídci po~ g 

a) .El aporte transitorio -del Fond~ Nacional de Propied~d So

cial o. de la Corporí;ición Financiera de Desa_rrol.lo, el que' i -:

rá siendo sus ti tt•ído en montos e qui val entes a los reembolsos . . . . 
·.que ~fectúen de acuerd6 al artículo . 739 del presente Decreto 

Ley, los que irán co.ns t~ tuyend.o e·l "Aporte Social"; 

b) ·Las · partes de los Excedentes Ec.onómico destinadas a real!, 

zar inversiones adicionales, aún cuando no se hubiera susti-, . 
tuído totalmente ~l aporte transitorio; 

c) Er superá~it proveniente d~ los ex6edente~ dt la revalua

ciÓn 9 

d) Las ganancias de capital, deducida previamente la. propor

ción del impuesto a la renta que corresponda ; 

e). Las reservas l .egales 9 ~ 

f) Las reservas estatut~ri~s y las de libre disposición que 

· 1e correspondan de conformidad con el -artículo 1669 del pre-

\, 
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~ 

sente Decreto-Ley; · y 
1 . 

· g) Las don~ciones. 

Para determinar los moritos . que cor:respondeh al. Fondo. Social 

por los con"ceptos Í 'ndicad~s an· los incisos _b) , . e),, d) y ,,e)' 
. 1 . . 

se 'deducirá previamente la parte proporcl;~al que, correspon 
t • • -

de al . fondo integr~do pp~ su . ~articipación en e/ Patrimonio 
1 

.... · Netoº 
\ .. . 

. . . ,I 

P. :¿C6mo ~atará cor-istituíd.o · el . Fondo ·rntag~_ad~/ 

R. ti- tondo • Intagrado estará constituído ;pori, 
. . ' ·.. . . . ' . ! ' 

a) ,Los recursos provenientes de la einlsidrr dé ·á ccio-Bonos; 
' •b) La parte 

b), e) y e) 

e) La.·:· p~rte 

,proporcional que le corr~sponde de los incisos 
' , ( / 
del .art~cu~o anterior; y . ¡' 
qµe le ,corresponde 9 de acuerdo/ a lo" establecid~ 

en el 

Ley. 

• 1 ( • • \ • 

6ltimo párrafo del artículo 106º d~i ~reséhte Decreto 

i 
> ·/ 
,( 

t 
1 · i 

CA
1

PIT,ULO IV 
¡\ 

/, . 
, I 

QE ' L~S QEPRECIACIONES Y 

REVALUACIONES DEL ACTIVO 
'/ ' 

/· .. ;Ji" ; . 

Artícul.o 94º··- . l , 

·p. · ¿Cual es la forma obligato~ia e~ _que_ la.s Empresas Ele Propi~ 

d:d Social deprecia_rán -l'df .. bi",Mes del., ~ctivo fijo? · i ·, 

., 
. R.• · La·s Empresas d_á Propiedad Social deprac_irir_án en forma _obl

1
ig!l, · 

: t6~ia lo~ bienes ~e~ acitivo fijo ·segan ·1a tasa -~tribuíble e 

c:ada bien, fijada por .la Dirección Gener.al de O,ontribuc'iones, . . ' . 
fÓrmando lé. · depreciac:ión acumulada co.rrespon·diente.. En. ca-

so que se justifique/ podrá~ aplicarse ta~as ~ayeres, previa 

' , 

/, .. 

•, 
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autorización de la . Dirección General de Contribuciones. 

Artículo 95Q.-

P. ?Qui~nos 9 en qu, crindiciones y circunstancias podrán dispo

n~r una- depreciación acelerada de los bienes ·del activo fi

jo a una Emprésa de Propiedad Social? 

R. El Fondo Nacional de Propiedad Social o la ~orporación Fi -
' nanciera de Desarrollo, en ~anta no se les hubiera b~ncela-

do el apo·rte
1 

trans'i torio otorgado a una Empresa de Propia -

d~d Social, . podrá disponer que dicha .empresa ·r.ea·~'ice uno:: d~ 

preciación acelerada de los bienes del activo fijo~ cuan~o 

1 así lo determihen las condiciones del a~orte, lo que raque~ . 

rirá !~ aprobació~ de la Dirección General de Contribucio -

nas. 

Jl. rtículo 96Q .~ 

P.~¿Cómo révaluar~n los bienes del activo fijo las Empresas de 

Propiedad Social? 

R. · La's Empresas d~ Rropiedad Social revalu'arán los bienes del 
1 

activo fijo p de acuerdo al incremento de precioi de las nue 

vas construccionGs, de las maquinarias y equipos y de los 

terrenos P en los po'rcentajes y oportunidad que establezco -

la Comisión
1 

Nacio~a1\ ~s Propiidad Social, seg6n los crite -
\ 

rios siguientesi , 

a) La revaluación de los terrenos se hará de conformidad 

· con la que determine al arancel respectivo ; ~ 

b) La revaluación dB los demás bie~e~ del ~ctivo fijo se ha 

rá cuando el incremento de pro1cios de nuevas c'onstrücciones 

o. de la maqui~aria' y equipo exceda del 7% err un ejercic.io, . 

o cuando dicho incremento supere el 10% eñ dos o más ejeri;:,!. 

cios acumulados, según el Indice 9e Precios de "Nuevas Con~ 

trucciones", ·11Maquiriaria y E:-quipo" e "Inversi6n Bruta". 
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~ 
Los porce ntajes de -incremento a que se r efier~ .el incis o b) 

. . 
· deberán aplicarse independientemente por cada uno de los· ru 

bros del ' éctivo fijo , no p~diéndose consecuent~ment~ prome

'diaro 

Ar'tículo 97 9.-

P. ¿Qué se d~stinará a cubrir las pérdidas acumuladas? 

R. El ' exceden~e de reval~ació~, ~quivalente a la difetencia en . . ' 

tre el aumento del valor de los activos reva¡uados y el aju~ 

te de las provisiones ,par~~epreciaci6n, se destinará a cu

brir ~rsferentem~nte la~ pérdidas acumuladas • 
. 

P. ¿A dónde se destinará el saldo una vez cubiertas las pérdi-

das acumuladas?· 

R. Una vet cubis~tas las pérdidas acumuladas, el saldo se in -

corporará .,al patrimonio n~to, dist~ibuyéndose en la p~opor

ci6n qye ·corresponde ·entre ~l . Fondo .Social y el Fondo Inte

.grado eh su éaso . Por la parte propor~ional que correspon -

diera . al · Fondo· Integra.do J,a empres9 omitiré Accio-Sonos li"'."' 
1 

berados. 

A:ctículo 98Q.-

P Q , t , • ¿ . ue es ara a,i:ento ·de · todo .. -impuesto incluso al de· lf;l ren·t.a? 

R. · E-1 0;<cedente de revaluación· y. su incorporación al patrimo -

nio neto,. así· como la emisión de los Accio-Bo~os qorrespon-
' dientes, que realicen las Empresas de Propiedad Social est~ 

rárí· <exentas . de ·todo impuesto, in_clus_o el impuesto _ a la. ren

ta. 
. . ~ ,· 

·A-rtículo 99º .-

P. En ·1os casos en que -las p,rdidas ac~muladas sea~ .~ubiertas 
• 1 • • .. , • , ' ' • ~· J : ; 

-por los excedentes · ~e revalu_aqion .~.¿de que de·r.echo. P<:ldra. se-

· guir haciendo uso la empresa para la aplicaci6n d~l impues-
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to ·a la1 renta?. 
! , 'M,• 

~; · En los· casos ·-er! que las pérdi.das acumuladas.~sean cu.biertas 
1 

pór los ·excédentes de revaluaciÓn 9 la amRresa para la apli-
' 

cación del impuesto a la renta, no perderá el derecho ·a de-
-

ducir dichas p~rdidas dentfo del plazo estipulado en los 

dispositivos legales pertinentes. 

CAPITULO V I ,-

', '· 

DE LOS EXCEDENTES 

Ártículo 1 ººº ~--
Po ¿De qu~ estará constitu!do el Excedente d~, E~~lotación? · 

R. El Exe~de nte do Explot~~ión estará cbnstifu{do p~i la dife~ 

rancia entre los ingr~sos proveniente~ da .la venta ·de los -
. ' 

bienes o servicios produ~ido~ · y · los costos ·totales da pro 
.. ' . . ,· 

· c!Úccl"ón dé los mfsmos, que in-é:1uyen los ga·stos de venta, ad 
' -

minist~a~ién y financieros' así como los corr.éspondientes a 

la capacitación de sus pr.opios .trabajadores. 

Artículo 1 01 º .-
P. ¿f'. qué será igual el Exc"edénte ·Económico? ·i. 

R. El e~c edente , Ecori~mico a~~á {~ual ai Excedente de Explot~~ 

ción· ·definid~ en el artículo anterior, ·al que se a·greg'arán 

1a's ot"rós ingresos no pr·ovenientes del giro de la empresa y 

la gananci~ de cap! tal en su caso 9 ·y se deduci"rán otros·· ga~ 

tos si lo hubieran. 

Para la determinación dol Excedente Económico 9 los servicios 

comunes que proporcione la empresa a sus trnbajodores no S.[· 
' rán consideradca ¿'orno . ga·st~á de la "9mp'res:á, salvo ~quellos 

expresamente autorizados por la Comisi~~ "N$cional de P~opie 
,. 

dad Social. 
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, ;¡ 
Articulo í 02Q ~·-

P. ¿El resultado de qu, ser6 el Excedente I~ponible? 

R. El Exc:edente . Irr.ponible s.erñ ·e1 -que 1·0sui ts -lue g-o de efoc -

tuar,al . [xced~nte Económico seRalado en el artículo ante -

rior,· las sig~ient9s daduccioóe~: 

' 8/ L~·s· p'é~d:i..dn~ acumuladas tle aCuerdo a .. 
, . . · 

la legisiación "tri 

butaria; 

b) Lae t~anEfergncias al Fondo Nacional de P~opieda~ Social · 

definidas en el artículo 108Q del preaentiDebreto-~ey; 
.. 

-e) Las asign~cion~s para· la infcirmi6ión de ·1os Fond6s So -

tial o· I~tegra~ci ·de la empresa, d0 acuerdo con los i~cisos 

b), e)~ e ) y~) del artículo 92Q y la parte de - ,at~~ que -

pudiera cor:\:'ssponde:cl.e al Fondo t ntegra.do de acuerdo al a,t 

-· · tír.ulo ·9.3g, ·del· ::,rss.&nte Dec.r:eto"·Ley, resp·ectivament·e; . 

d) 

ra 

Las 
' las 

,_ 

domés cont.empladas e n la Iegislaci6n ·.t ributa"l'i:a pa

re~tas de ce~cer.a catego~íe; 

montos qµ~~u~ante el eje~ci~io econ6mico se .haya 

des'dn~_do !=1 s .usti t.u_:i:.f. a p9rtes tr.ansi to._r.:i.os o -e efectuar 
/ . . . . . · . . .. . . . . . : 

e) Los 

las deduccion83 seRaladas en el a~tículo J~Q del presente 

Decreto-i..ey; ' y 

f) El po~centaje a que hace referencia el i nciso a) ~~lar 

tí culo ·t .622 ,. 

P. ¿Qué no ~e pod,:-Ú dadu'.::il~ ar. l;:1 ·dete:i-:·minación del Exc·eeente 

¡· Imponi_ble? 

R. No podrán deducirse, para gfectos de doterminar ei .E~cede,D_ 

te Imponible, i~a conceptos q~~ próhibe deducl~ la leg~sl~ 

ciÓn trJbUt..¼~j-~º 

Art,ículo 103º •... 

P. ¿C6mo ser~ est~blecid& la tase impositiva &pliq~bl~ al. Ex
cedente Imponible? 

R. La tasa impocit ivo aplicable al Excedente Imponible será -
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establecida de Janera que, a igualdad de condicionea; la -

presión tributaria .sobre la Empresa de P,ropiedad Social n,ó 

. se~ mayor a la que correspondería a una empresa pri~ada r~ 

formada .PºF la Co~unidad Laboral. La escala correspondien 
. . . . . : --

te deberá ser establecida por el Ministerio de Economía y 

Finanzas por Decret'o Supremo, con el voto aprobatorio del 
' Consejo de Ministros • 

. , 

Artículo 104Q .-

¿Cuáles 
., 

emplearán normas las Empr·esas de Propiedad Social 
' para . . efectos de cáiculo del impuesto al Patrimonio Empre-

. . . 
· sarial '? 

R. L.as Empresas de Propiedad Social, para. efectos del cálculo 

del impuesto al Patrimoni.o .Empresarial, observarán las si-. . . 
guientes normas: , 

a) No incluirán en ei cálculo de la base imponible, las 

: ··pa·rtes no ~usti tuídas · de los aportes tt"ansi torios; y 

,:b) Aplicarán e·1 impuesto al Patrimonio Empresarial eobre 

·.· .· e1 -~0% de la base im~oniblé. 

Artículo 105Q.-

P. ¿Luego de cuáles. operaciones el Excedente Distribuíble se

. rá igual al _Excede~te Imponible? . 

R. El Excedente Distribuíble será igual al Excedente Imponible, 

d.e·spués de:-

~ a) Deducir el pago del impuesto a . la -renta; : 

b) Sumar los montos utilizados durante el ejercicio econó-
' mico para la sustitución del aporte transitorio y/o los· -

'montos utilizados para efectuar las deducciones señaladas 

·en el artículo 759. 
. ~ . ·. 

, .... 
• 
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Artícwlo 106Q.-

P. ¿A qu~ pago se aplicará el Excedente DistribuÍble? 

R. El txcedente Distribuíbl~ se aplicará al pago dei 

a) ·La ijenta d.e 'rrabajo y/o servicios. comunes, en la pr.opor..;: 

ci6n en que participe el fondo Soci~l en e+ Patrimonio Neto ; 

~) L~ r~nta . d~ ios Accio-Bono~ en la proporci6n en que par

ti~ip~ ·e1 Fondo Int~grado e~ eL Patrimonio Neto. ·. 

P. ¿Sobre qué parte ael Excedente· Distribuíble decidirá . la A -

samblea? 

R. La Asamlüea decidirá la part e · del Excedente distribuíble : -

co~siQnado en - el inciso a) que se repartirá ricimo R~nta , ~e .- . 

· rrabajo y aquellá que se destinará a servicios cómunes ·de -

. biando se.ñalar cada año ·; un porcentaje de esta -Última··des.t.t. : 

' nado: a la constitución da: un fo.ndo para financiamiento . de : ..: . 

-~iviendas de tipo económico, en función de las necesidades . 
··· da los trabajadores, para el fin indicado en el Título . IV -

de la ~·. Secci6n I~ del pres~nte Decreto-Ley. Asimismo los 

servicios ccimt1nes compr.endarán. las necesidades de Educac.:i,.ón , 

Salud, c!;Jnas, J~rdines de la infancia, recreaci-6n y cl,Jltur~ 

les y otros ~~, s~milar . r~turaleza. Estos servicios se. po -

drán prestar a nivel de la Empres·a, de varias empresa,. a. n,i 

vel -regional o nacional. 

Si fuera necesario podrá también destinarse a la consituci6n 

de reservas de libre disposi;i6n, las que se consid~rarán -

entre tanto corno parte del Fondo _ScciaL. 

En caso de que la empresa tenga limitaciones. de liquidez 

que la impidan hacer el pag9 a que se refiere el in~iso b) 

del presente artículo., podrá, previa autorizac;ión d·e . la Co

misión Nacional de Propiedad ScciaL d~ ferirl'o·, cbnstit.uye!!. 

do una . cuenta _que se considerará entre tanto como part:e del 

Fondo Integradoº l. 



58. 

Artículo 1072 .-

P. ¿Qué repre~enta· la Renta de Trabajo y ' cómo se repartirá? 

R. La1 Renta de Trabajo representa la co~pansacfón por la pafti.;.. 

6ipación de lo~ trabajad~r~s ~n la empre~a~ y se repartirá 

. entre todoe éstos exclusivamen·te en func:ión I de los .días·· tr!_ 

'" bajados por cada uno· durante · e1 ojo-rticio económico. 

La Renta de Trabajo · se~á considerada· comd do quinta catego

ría para efectos . tributarios. 

Artíc_ulo ·¡ 08Q .-

P. ¿Cuál e~ la t~ansf~rencia que las empresas dobon an~ái~~nto 

roalizar al Fondo . Nacio~ai de Pro~i~dad Social? . 
R • . Las ~mpresas de Propiedad Sociial ttansferir4n anualmente al .. . . . . t . ~ 

Fondo• Napional de Pr~~i~dad Social el ]O~ ~el monto su~ re-

suite- de sumar· el . Excedente Econ6mico con el importe de las 
~ . . . . . . . . ; 

remune~a-ciones .. . ~Qonadas . en al ejercicio, _deducia_ndo do esta 
~ • • • ' • • , • • j • 

suma dq~ salarios míni~os vital es anuales por óad~ trabaja-. . . . . 
·dar de la emp~esa y ~as p6rdidas anteriores cpmpensadas_ ~n .. . 

. __ .el_. ej_ercioio.:. 

_ Para la deducción. s ~ considera~~ el salario mínimo vital -

- ~rbano correspondiente a la Provincia d~ .Lima. . . . · 

,, . ·, TITUL,_O V 
a 

DE LA FUSIOf~ 

Artículo ) .09.Q ,- ' ( 

P. ¿C6mu rpuede r~~~izarse la fu~ión entre dos Empresas de Pro

-pieda9 So.c.ial '? . 
) .. . 

R. La fusi6n entre Empresas de Propiedad Socd.al -,puede realizar . -
s e mediante: 

.. 
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. a) . L~ · constitución d.e una nueva Empresa que , asuma totalmen

te el patri~onio de dos o más Empresas . existentes, las que 

!:!0 di°suel ven sin ·liquidarse ; o 

b) La incorporación de una o más Empreias en . otra existente, 

disolviándose aquellas ' sin liquidarse y asumiendo ·1a .empresa 

iryco~poi:~nte .la totalidad del patrimo.nio de las qtras empr~ 

sas. 
/ • . 

, . 

Artícu¡o 110º·-· 

P. ¿Es pos~bl~ la fusión entre una Empresa de Propiedad Sotial 

y otra que no lo sea? ···, . 

: R. Sólo podr~n fusionarse E-mp.I;'esas de · Propi·edad. Social. Cuan

do s e trate de fusión .de una Emprosa de Propieda'd ·Sociel 

con o\ra que no pe rt~nezca a este Secta~, esta ,1tima se 
. . , i • · •·. • . .. 

trans·formará .pre.viamente en una Empreea .de Propiedad Social, . ' . ' ~ . . . 

despuÓq . de. lo cuEü la fusión . p~drá real.i,zar.se p~r cualquie-

ra de las dos formas previstaa en. el artículo anterior. 

A.rtícul.o · 111 Q º-
' ' 

P •. ¿C:_6mo .de.be acord.arse la fusión? 

.. H. La f .usi:ón debe:rá' acordarse por :cada eriipr.asa ·con · los mismos 

¡,equ.Ísi·tos .y' fO't·mal·idades establee-idos -para ra · col")sti tución 

de una nue v~ · empresa, con interv~nción de ; la Unidad Regio

nal correspondiente . 

·' 

Artículo 112Q.- } ,; 

P. En caso de . fusión de dos emp~esas ¿qui,n de6erá intervenir 

pa,ra .lo.s ... ofactos de .las mod.i f icaciones ps.rtinef)tes -en el -.. ·. . .. . . . . 

conve nio · de reembolso? 

R. COFIDE y/~ la Junta ·'de ,Admin·istración dei Fondo · Na'cíonal -

d e Propiedad Social según la que haya efectuado aportes 

transitorios a las empresas por fu s·ionarse, deberán inter-
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r' 

veni·r i::iara · los e.factos de las 
' ' 4 ' ~ ' 

1 )~ 

el conuen~o de r~ambols o . 

Artículo 113º ~

P, ¿Podrán opone~si a la . fusi6n lo, ·acre edores? . . . . 
' . s . , l 
R. ·· l:.os acreedores no podran oponers e a la fusion eri .:ningún ,ca-

so, • pero los - derechos de ,stos d e berán encontrarse g~ranti-
, . 

zados como condición par'a que la fusión pueda llevarse a e-. ' 

facto. 

' l 

A
1

r ,t:!cu10· 114º .- ~ , 
(t • • 

¿Qué '.prmaii~ades y r 'á qyisJ tos . requerirá el 1dopumento pende 
-::: 

const~ ~a fu$i6n? 

se . 'har6 -constai en documanto que , r~~ista la~ mis

·. mas ~o7malidadss 'q~e el acta. de con~'ti tucién Y~.:$8 . ins_cribi

rá en el' Regis.tro de '. Perso,nas Jurídicas, así, como, en la Co- ' 
¡ ·, \ 

mísi"ó'h Nacional· d'er Propiedad s·oci·al • . : 'tri los , ca.s9s . en que ' - ·' 
1 . . 

s~ ~torgu~n ga;antías adicionaies con · cargo al Fondo Nacio-

nal ' de Pr~piedad, Social: .. y/01 CO_FIDE · para lo_s efec'.tos :~ ·,que ~ 

se refiere e! artícu+o an
1

t érior, la Junt.a,. de A~mi.n,i$trac_ión 

, ' , .de dicho fondo i ,nterv!=)ndrá a,n el instrumento de fusi6n a . -
, . ~. !' , . . . . ~ • . , I 

fi~ .de dejar ·const~ncia d e este hecho con ~ndicacióri ~~ ios 
. I , • • . • 

; apreedor~s y lo~ ~9ntos materia d'e 1~' ~i~anfía~ , .. 
1 ' 

Ar.tículo 
1

115º.- 'J' 

P. '¿Cómo se procederá luego· de inscrita la fusi6r,,? 

·R'~'· Iriscr·tta la ·fusi,ón, se.; publi,cará un aviso. dando cuenta 
• ,, 1 , • •• , • • 

_; .la mi'sma, .p.or. tres ·días_ ·p'Ón~~cutivos en .el. diario o_ficial -

·"El Perui~o" y en el diarib de mayor circ~lapi6~ de ~a pro-
, 

,.,- ~i~ci,a donde· tiene s.u se.de. la empres'e.. : 1 • 
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TITULO VI 

DE LA DISOLUCIO'N 'Y 

LIQUIDACION 

; . 

p ·~- ¿Cuá°lés·· cáus.~les'· élis.uelven· totalmern:te la Empresa de Propie

dad Social? 

R. La_ .E:mp_res~. de Propiedad Sc_~-~-al se d:i,su~lve .. t :ot~lment_e por -

las siguientes causales: 
- :¡ ·. ' ~ ..... 

... , a) Conclus.i .6n d_e su obj_et~. o imposibilidad s_o_~r~vinient_e de 
. . .. . .. 

.r.eali~~.r .lo, sin qu~ sea posi_ble, e juicio d~ }a Comisión N!a 
. . 

ci_o.nal_ de . Pr.o.p.iedad Socia:1:, ' ·-: la _rec_onver_s:i~n de .,su . objeto so 

cial ; 

b) Pérdidas que reduzcan en 40% o más el Patrimon_io . N~~o de 

la empresa si no existe posibilidad de presentar un pl~n cti:i 
,:. . . . ... . . ',, . ·- . . . . . · 

recuperación o si éste no es aprobado por la Junta de Admi- · 

. '' '"iiistilá"c .Lón d'a.i Fondo Na'cicn~l de Propie~:faci'- · ~;ocf.al, de con'for 

~- midad con lo establecidb· en el artículo soe ; 
c) Fusión; 

d) Quiab:.:-a de cnnformidad con las l .eyes . sobre- la · materia; y 

e) Po~imposibilidad ·de funcionamiento. 

1 

Art.fcuio 1-179 .-

P. ¿D6nd~ será ado~tad6 .e~ acuerdo de disolución y .qui6n lo a

proba:c-á? 

R. El acuerdo de disoiuc.iór. serl adopt¿·do p·or lá. A~:fu.mblea · y a

, . . prob~·cfo· por la c·omisión Na.cional de J:irop'.i.ed."a.d, s ·oc'ial • . La 

.. · .. : S
0

mp:ceka d'isuel ta cons~·rvará" su· persohali°da·d ·}urídic·á "míen 

:· tras ,:sé . r~aliza lá liq:uidac.ión' debie:h·do ~ ~htonces' ~f'ía:dir 

a su: ds.rio~inaci.ónº en sus docuin~nt~e y correspÓnd'e.ncia 1·as -

p~l-abras ·,i'~n liquidación"."· Desde que ·s·e prtldüce ·01 n·ombra-

miento de lo·s liquidadores, cesan la Asamblea, el Gerente ( 
1 
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General, los miembros del Comité ·Directivo y demás adminis 

tradores de la empresa. 

El acuerdo de disoluciái, · y el : n.omb.ramiento de liquidado:oes -

deberá inscribirse en el Registro Público respectivo y publ!, 

carse por tres veces consecutivas en el diario oficial "El -

Peruano~ y en el diario de mayor circulaci6n de. la provincia. 

A:r.tículo 1182.-
/ 

P.. ¿Cuáles .serán los 1¡quidadores Y. qu.iénes los nombrarán? 

R. Los liquidadores serán tres, de los puales .uno ser, nombrado 

por La Junta Administr~~ora del Fondo Nacional de Propiedad 

Social, otro. por :la ,. Asamblea de . la empresa en liquidc3:ci6n, y 
• • • 1 ' • • 

el tercero ~ar la Comisión Nacional .de Propiedad Social. 

Artículo 1192.-

P. ¿Cómo deberán preceder los liquidaqores? 
' ·, 

R. En ~l éumpiimiento de ·sus tareas, los ·liquidadores deherán: 
• I 

. a) formular, al iniciar aus funciones, un balance qua · refle-

je la situaci6n económica de la empresa; 

b) Administrar la empresa eficientemente, cuida~do ~~ la con 

servación de los activos y de los· documentos· de :1a empresa 

en liquidación; 
1 

c) Ejercer la representación de la empresa para el cumplimieQ -

' to de los fines propios de la liquidación; 

d > :Realizar 1as operaciones .. pondianta·s y 1as que sean naces~ 

. rías para la liquidación de la empresa; 

e)·· Vender lo's bienes de la empresa en pública s1,Jbas~a o~ a.l 

· · ·: mejor oostor 'con intervención notarial, salMo autqrización 

·: de la Confisión Nacional de Propiedad Social para la .venta di 
1 -

·recta, tenie.ndo. el fondo :Nacion~·l de Propiedad Sucia!,. en 

cuaH¡uier c·aso·, derecho prefe~ente a la adquisi.ció~ por el 

tanto; 



I 

f) Cob}ar los cr,difos pen~ientes; y 

g) Concertar transacciones cuando se~ conveniente para una 

.liquidación más rápida y ordenadR, siempres que no se com-_.. . . . . . ~ . . . 

,. pr9meta. gr_avsmente el a.ctivo, en perjuici·o· ·de . la masa de a 

-¡ ·. . • > 

. Artícu.lo 120º .-

p. ¿En qué orden ~e ·priQridadss se empl~arán· los saldos · resul

tantes de la liquidación? 

R. Los saldos resultantes de la liquidación 

orden siguiente:1 

se emplearán .en el 

, .· .. 

a~. Efe7.t_uar. l .a liquidación al pe.rsor:ial y· pagar . las · .. r~muner_! 

c~ones pendientes y lbs beneficios ~ooiales que le ~corres 

pondan 9 

b) Redimir .los Accio-Bonos y los créditos de los acreedores 

preferenciales; 

e) Pagar a los acreedores; 

d) Pagar los impuestos pendient·es·; y ·· · 

e) Éntrega.r al Fon.do Nacional de Pr opiedad Social los sal 

dos que pu~ieran resulta~~ 

Artículo 121º.:.. 

P. ¿Cómo procederári los liquid~dores en caso de insolvencia de 

la empresa? 
' .· 

R. En caso de insolvencia de la empresa, los iiqüi~ado~es - de 

·be~ solicitar la quiebra ·- de ia mis~a, dentro de los diez 

(.1 O) días siguientes al momer:to en que se compruebe que el 

.~9ti~o no podrá cubrir loa crlditos a que se ·refieien los 
. . .. .... 

in.ciso~ a) al d) d.el .artículo , precedente • 

.. .Artículo .122º ~- . 

P. ¿C6mo procederán los liquidador~s ~na vez realizada le li -

quidación de la empresa? 
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' R. Realizado el activo de la empresa, pagadas ias obligacio~es 

y · entregados los saldos al Fondo Nacional dé Propisdad ·So -

c1al, ·si ' los · hubiera, los 1-iquidadores . fo:rmularáll al bé.lan

ce fina~~ decl~ratán ·extinguida 1~ empresa y procaderán a 

inscribir esta situaci6n en el Registro P6blico '. cor~espon -

diente y en la Comisión Naéional de Rropiedád Social debien, 
. . 

do publicarse nuevos avisos en la form~ y plaio ' que se"~la 

·- el art!cu'lo 117º del-.. p·resen·te · Oat:reto-Ley. : ·; .. . . , 

P~ ¿Quién custodiará los documentos y libros de lá empresa ·11- · 

qüidada? ·. 

. . . 
R. Los documentos y libros de la empres~ serán entregados en , -, 

cust·odia ·a 1a-·Comisi6n ·.Naci·onal ·de Propiedad .Social paré\ ,. su 

conservaci6n·¡·pol' cin·c·o años •. : 

I 

.; 

A·rt!culo 123º .-

·' . 

SECCION III 

DE LOS CERTIFICADOS ' 

TITULO I 

DE LOS CERTIFICADOS 

DE ·PARTfCl~ACION 

.. ... 

' í 

~ . .... . 

:: 

• - 1 ~ 

. ' 

P~ · ¿Qui,nes darán ,,poyo financiero a las empres~s y en qu6 foi-' 

ma? 

R~ Lós inteimediarios fLnancietos a que se .refiere el artículo 

l 
1 

86º del presente.Decreto~Ley , :constitu~rán una o más Carta -

·ras de Inver~ión, con la finalidad de dar apoyo financiero a 

las Empresas de Propiedad Social y ca'~alizar el ahon-ro hacia 

éctivid~des ·productivas. 

~ . -: .. 

' 



Artículo .12 ''º ~-· 
, P. ¿~6mo est~rá ,constituída cad~ Carter~ de inver~i6n? 

r 

. . 

. . R. Cada .Catt~ra de l n~~rs i6~ e~tará consJtuída _por ¡os Accio-

Bonos . ~ue ·adqui~ran los in~erm~diaribs .financieros y p9r 

val.o.res, de•l Es=tado. Los Accio-Bonos que fo.rmen p_arte ida u 
~ 1 • .., • ·, • -

,na ~Cart~ra d~· Inv~rsi&, deberán ser sel~ccionados con cri-
. . . . ' . • . . . .. ,. .' 

t~rios de diversificaci6n ~ de ·compensací6n de . rendimiento . ~ . . .. . . 
tanto social como. eeonómico·. 

·\ 

P. 1,Qúién·" determinará ·1a parte .. d~ los _. valores as la Ca'~tera 
. . í ' • 

: -~ qu~ deberán s~r del E$tado y la de Ac~io~Bonbs respecti~a-, . . 

mente'? 

R. Anualmente la Comisi6n . Nacional de Propiedad Sociil datar-
, • ·1 • . .. ' · " • 

minará la parte de los valor.es , ' d e 'ia ·Carterá que ·aeberári -
. ti .. . • ' • • ~· . ' . 

sel;' .. del ,Estado y _la parte qu·e d:abará ser Accio-Bonos • . I -
. • ·: . t 

gualment1;3 determinará · .1.os .valores del Estado, qt.ié ·parte c.2, 

rrespond~rá a valores de rendimiento f)ij,o_; de maria:r ,a qué ·- ,

s e aseg~re ·. un· .r.3i.1d1~mien~~ _ mínimo to:tal de · la ·carted:1·. '· . ·· 
• ·, : , . 1. ! •• . 

,r•¡ •· 
1 I 

\ ; 

·Artículo 125º . - 1. 
, 

¿Q~~ ·son los · certificados de ~articipac~6n · y_ c6mo ·~erá la 

ren~a ' de los , mismos? 

R. Por el ~6nto equivalente al importe total d~ la Cartei~ de 
. . 

Inver.si6n, l,os intermedios fi.nanc:.i.'eros emitirán . valá're·s al 
. ' \ . . ' . ' ~ . •, ' . 

, portador, de plazo indefinido ; los que estarán ins~ritcs -

en Bolsa, ~ 7se denominarán Certificados -de ·Pa~ti0ipapi6n. 

""i..a · renta de es~os Cei:ti.fica~:ós .ser.ñ i~ual al rendimierit-if .:.. 

proveniente de l~ :Cartara, menos la comisión ~ue ·coite~pon 
1 • • .. 

da al interme~iario financiero, , la qua será fijada por la 

Comisi6n Nacional de Propiedad Social. 
' . 

. -~ . 

P~ ¿C6mo perm~ti~án ·loa inter~ediarios financieros canalizar 

1~ inve; si~n a los, p0~ueR~s :ahorristas? · · 

R; Asimismo, ~ ~cón: ~i obj~td de ~e r~itir al pequeflo ahorri$ta 

(• 
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. ' 
·' • • • 1 i, 

. ' 
. . , .. . 
~-,. . . 

... •, 

•' \ 

.,•, .. 

canolizar su in~é~a~6n, 
0

l~s i~termediario~ fi~~~cierbs po -

drán ami tir Certi f icadcis de Parti:c:ipa~i·ón · cbn de.reich~ . a r~; 
.compra, los que• ser.án : nominat.·i vos ·, . int-~a·nef e·~¡blas ,-_ saJ..v~ . !-

.. p·~:r h.erencia, y · s .Ólo podrá.n ~'~-~-_ad~ui·r -idos · ~~r . .. po~·~onas · n~~ · 
• • 1 • • ~ • • ' , ' • • • • • 

t~-rala.s.. . E'n n.ingan c~so una mis~a ·:parson·a -·se:rá p•r .opietária 
•• • , '·. ... • •• • • • • ·, .. •• 1 • • • •• 

de. aste ' tipo de . ce,rti f icado ·. de . partici-pacic5n'' . por. un monto -
'. .. • , . ¡ : .: • • • . • • • -

total .mayor del ;·que se f.ije por RésolÚción .de ,la Cornisfó~ ~ , .... . . . ;. . •\\ ... . : . . 
Nacional .~a Propiedad Social~ 

_De. prodúóirse ..i~ reéompr.a . an~es da la ·fecha sefial_ada· _-pa_ra 

e~ - ~~~o ·a~ l~ _rjriia ··,sta ~~ ~p~aiá . al ·final d~ -·pada ~j~rti~ 
, . ~ . . .:.~ .. . . . . , .. . . .., . . 
cio en pr?pórcion ~ l tio~po de la ·~enenc~a. · · .. 

' • 
. ,. 

Artíc~l·o , 1269· • ..;.;. 
1 .... ~·, 

. ' 
•: ·• 

. :,· ... . 
P. · i,C6mo ·: pr._ocaderán . los ~ntemeéliafios fir,ianqieros en caso Q!:Je 

· ,el imp't>-rte_ total de l _a Cartera se viera inéreineritado . como 

.. consec.uenéia dél repa:,;to de .Accio-Bon,os -libera·do.s?·. 
. ¡ . . . . . f 

R. En caso 'que e~· impb,rte to·ta1. de J,.a ·carter~· ~~ viera incre · ~ 
• • • • 1 • 

ment"ado como consecue·ncia del , ·reparto dé..- 'Accio-Bonó's libera · 
. . . -

do~, los intermediari~s · financi~ros trasladarán tal benefi-
• • • 1 '/ , • .• 

cío a los tenedores de los C'.ertificados ya -:emi,.tidós ·m'ediant:e 

la' emisión de Cerlifi.ca'dÓs de . Participaciór, Liberados-. _· 
1, ... ~ 

Artículo 1279 .• - ., 

P. ·¿cuándc;> ·P·~.:.rá intál'.VSnir en 1.a · Bolsa l.a Co'~porac-ión Finan .. 

cista de -Desarrollo? 

R. ·La Corp~~~~ión financi~ra del Desa1".;t-Oll.o · en caso do. ccnside-
·i I • • • • • ', •. • t 

- r~rlo nece~arip poHrá inte~veni~ en la Bolsa con 'el ~bj~tci . . ' . . 
,. cíe fa

0

cilitár la negbciabilidad del Certifi.cado~ 

' . . :, 

', . ·. " .. 
Art!c,ulo 1·2sg .- , .. · 

./ .' ~ ~- . 
P .• ,··¿Qu~ ¡forcentaje de · su r .ent~- anuai ; , li~r~ d_e· -impuestos a la 

. ' ' . ' .. 

.. 

. .. . 
·: · .. 

. ·,'.·· ..... 

·: .. 

.. · :~ 

,·· . ... 

. ,', 
,. 

.. 
' 

...... . 
.. , ' ... .. : . 

.. ~' ... . . . .. 

\ ·:. 

. ·. ~ . 

": i • •. . . . • . ' . " 

rent.a, podrán _aplicar l~s P.ersonas-" natt,1ralos d .. jurídicas p~ 

. r_a, la . adtjuis.icipn .. d~ Certificados ·· de . Participación, . y con 
.. :• • • ••• l .. "' • • 

. ' ' . . ' 
,. . 

' . ' . . . 
• • • ~ ¡ 

\ ~ . I, .-, 

' • ! 

,, 
. , . 
' 

.. ,, . . . . 
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qué -salvedad? 
\• • • 4 •• 

R • . _Las. p~rsona~ ~oturaios, o jurídi~~s podrán aplicá~ háste: el 

. SO% ~~ ·su ;anta a~.u~l, libre de. impuesto a la rent'a·~ ' pa'ra . -

' la · adquisi~ió~ de c~~¡i·f ic~d~-9 de ~articip·a.ci6n~ que .. ~610 -
' . . . . . ,. . 

p'odrán ser c~nsidarados para· tal efecto en. el ª~º de 'su em,!. 

si6n. En e-stos casó.a l~s Cert~f ica~o-~ será~ n.or-~ati:vos e 

intyansferible~ por un período de tres (3) affos. 

Artículo 1299.-

. " . 
. . 
' 

P. ¿Qül impuesto a la renta se aplica a la reni~ den~~adi ~~r 

los Certitf~édos ·ae _Pattici~ación? 

· R~ La ienta gener~da por los ~ertificadoa d~ ~~rticl~~~i~n es

.t6 exonerada del . . impuesto a la r~nta. Asimismo, lo~ Certi~ · 

. fiqa~.os de PartifiP?~ión están exonerados del i ~~uést~ sué.~ 

sorio • . 

TITUL-0 II 

) • 1 

DE LOS CERTiíICADOS D~ RETIRO 

'. 
-'Ar,t!culo .1309 .-

p. ¿Cuálá~ ~s .on. 1o·s banef icios que recibe el trabajadó·~ Jubila-
. ' 

-~ª de .~na Empresa de Propiedad Social? 
~ 

·R. Todo trabajador que se Jubile -1-.u~go de _integrar Empresas de 

P'ropiedad .s·ocial -por niás · de veinte. ·affos, -además d~ los · Ben~ 

ficios S0·~1:a'l~s ~y. pensión del Sistam~ Nacional,. de Pensionas 

que ' ie. corréspóndieae,. : tiene dere.cho .. a recibir Cer'tificadcis 
' . . ·, . . . 

de Retiro, representativos de su aporte a la "formaci6n dai 
rondo Social de ias Empresas da Propi~dad _Social · qu~ : hubie

ra i~tegrado. Tienen asimismo- e.st~ -deJ,'echo aún _antes d'3 CU.!!!, _ 

_ plir -lo~ veinte aílos . de ' servicios, loi trabajador~s que há

bien do . la_b_qr.ad.o , en Empresas d~ . '.Pro·~-~e-dad· .. Soc·i -~l. s·e ·_ r~'.tiren 
. . 
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por inhabilitación físiéa ·o mental que les impida seguir tr~ 

bajando, asi como los herederos direc~os. de primer grado . de 
. . . 

.tos trabajadores que fallecieran ... prestandc servicio·s cm em-

presas del Sector,. con . las limitaciones in~Ícadas en ~1 ar

~í6ulo 1349 del presente Decr~to~Ley. 

Artículo 1319.-

\ p. ¿Cómo procederá la empresa con paite de su Fondo Sdcial en 

caso de jubilación, retiro o deceso de un trabajador? 
" . 

R~ Al jubilarse, · retirsrse o fallecor un· trabajado~, en las i 

. .. 

condicionas indicada~ en ol·· artÍ'culo anterior, la.s Empresas 
' 

de Pro~iedad· ·social en qu0
0
hubi0ra iabdradQ, transforma~ári 

p~rto . do s~ Fdndo Soci~l en Fondo Integrado emiti~ndo los 

.. Accio-Bono·s correspqndientes ·. El mqnt.o o ser transformad; 

será el eqyivalente a la contribución dol trabajador ·a la 

formación del Fondo Social 0n cada emp~esa en que hubiera -

laborado y so . computar& en la siguiente formBg 

So determinará l? contribución dol conjunto ~e trabajadores 

de la empresa a ln formación del Fondo Social en cada ejer

cicio económico~ dividiendo el incremento anual del Fondo 

Social entrG el n6moro dd días hombro laborados por todos -

los trabajadores en el ejercic~o. Obtenido . así el valor de 
. . 
J~ día~h6mbre~ so multiplica por e~ n6mero de días-hombres 

' laborados on ;l ejqrcicio por ·el \ ,trabajador q·.ue· se ju'bila, 
. . . ~ 

retira o .:fallece. La suma de estos resul ta·dos1 en todos los 

años d~ servicios prestados por · ol tl"abajador, .cia el total 

que .le corre$~onde. Para 
0

los efectos dei có~pUto, ~ o se 

considerar6 los apoites transitorio~ no su~tituídos • 

Artículo 1329.-

P. ~A ~u~ .se .denominar, Carter~ de Retiro? 1 ' • • r : : . ¡ • ,. ~ 

R .. LÓs Atcio-Bonos que emita .la empresa en cü~plirni~rf.to del ar 

tibulo anterior, · serán remitidós a 1~· Cor~braci6~ tinancie-... 



·, . 

' ~ 
.ra de_ Des~rrollo, para in:t_e_gr.ar una cart-era que se denomina , . 

.. ' . . . . . . . -· 
rá Cartera de Rel i ro. Como consecuencia, COFIDE emitirá va 

. : . . .. .. . . ,' ., . ~ .. .... ~ . . • . . .. :.,. ·, ' . ... ,__ 

. ' lores especiales · por un · mor1to ig11al, denominados -Certifica-

. · d_os : d'e :.R_eti:~~ que se_rán ·_ entr~g~do.s siq , co~t~ algun!,) .a -los -

benef iciario-a. 

: ( 

Artículo 133Q.-

P. ¿Qué _son lo_s Certificados de .Re t iro? .. 
R. Los C.ert'ifica~os · de Retiro ·son t.Ít.ulp~.· n,ominativos, de ren-

. . 
~a cvar~able) ·cuya extinci6n y transferibilidad es~án· horma-

-· • . • '1- , 

.das p6r lo establecido en los art!cúlos 134Q y 135g del pre · 
• • \ '. • J --

sente Dec~eto"."Ley, ' respectivament.e.· La-.r enta i:Se t3'Stos Cer- ' 
. - . . . 

tif~cados será igµal al rendimiento prci've.niente de la car't,2. 
' 1 . 

ra , . menos los · coa.tos de operáción . . que corres ponden· a . . ,la Co!_ 
, t ." ' • • . 

poracion tinanciera de Desarrollo. 
··: .. ·. ., . .. , : . 

P. ¿Qué trata mi~nto tendrá· la renta· prove'niente de los· Cert,i fi .. 
cadós de Retiro? 

' 1 • • . .. 

R. La .rent·a :· proveniente de los Cer.t i ficado·s de Ret iro- tendrá i . -
< 

·gua'! tratamiento que las 13ensiones. de· jubilaci6-n para efec-

tos del impuea\ o a la Rent~. 
l 

. , · ·· Ar-t;!c1.Jlo 1.34º .:

P. ·¿Son.•.·:r ecl,.i.mi,ples lqs Certificados de· Rat·iro? 

R. Los Certi f.icados . de Retiro·· no . seráh·. redimibles,. a"·xtinguién-
t ' · • • 

.. . . . ·.· ·dos'e ' a~·- ·falJ.,ecimiento del . ·ti tular;'m_at~i'moni:o . o. may,ciría de 

edad . en su caeo de los herederoé . précisk do~ en ei a;~ículo 
' 

"\dguí"Einte~ Los hijos ·i'ncapacitados física ' o 'mentalmente . g.9. 

zarán -de. los Certi f ica,dos de RetJ ro mi'entras duré ,esta si -

tuación • . . ( 

, . P. ¿~6mo _pro~eder~ la Corporación Fin,_an~.iera·' de Desarrollo a ,la 

extinc¡6n ~el Certiticado de Retiro? 

/ 
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R. A la extinción del Certificado, ést~ será anulado por la -

Corporación Financiera de. Desarro.llo, y los ,A·cc;~o-Bonoe que 

le: ·dieron ·o_:rig·en serán transferidos al fqndo Naci.onnl rte -. . 

... · Pre.piedad Sqcial • · Ai. moment.o de · ser tr-.?ns·f.:erídos, el mon-

to equivale nte a lo~ Accio-Bonos s~rá c9nsiderado como un 
1 

aporte transitorio e las empresas emisoras, . recibiendo · el 

tratamiento se"alado eri el Capít~lo I del Títulq -_IV d~ la 

Se_cción I ( del preseflte -Decreto-Ley, ~ debiendo con$ecuer]te

mente ser tranéform~de la parte correspond{ent~ al Fondo 

. Integrado en Fondo Social, y anulados los ; Aqc~o~Bonos. 

, Artículo 135º.-

.P, ¿A qui6nas serán trarisferidos loq Certificados de Retiro -
• .. , . 

lue~~~qel decaso del trabajador titular? 

R. Los Certificados d~ RetifQi s~rán ·transfe~idos ~l ,fallecí 

. miento. «:iel -t .raba_jador titular:. 

a) A la cónyuge. El cónyuge gozará de este · beneficio. en e~ 

so de r u~ trnté iricapaci t~d~ permanentemente . p~r~ e·l traba-

j_0 9 .. 

b) A los hijos menores de edad e hijos mayor~s . en caso de 

incapacidad permanente; 

c·) A ~a convivi~nte que mantiene el estado perman~nte de 

compañera de.l ~.ausante y que s~ encuentra regis~rada como 

tal en la ficha personal del trabajador~ 

Ef con_viv_ien~e go~ará de· éste beneficio si está iricapa·cit~ 

do' perman-entementa para ~l trabajo • .-

d )' A los ·p·ad;ras indigent_es ·en caso de que est~h incapaci ~~ 

dos para el trabajo~d 

El orden no indica prelaci6n, ni es excluyente. El Certi

ficado ~e Retiro se dividirá en tantas parte~ como benefi-

ciarios hoya·~· -~ . 
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Artíc ulo 136º•-

P. · ¿Qué Impuesto ' á la . Sucesipn paga la· transmisión de :los Certj._ 

ficados de Retiro? 

R. La transmisión de · 1os Certificados de Retiro · por ·fal.lecim.ie!!, 

to del trabajador está· exenta del Impuesto a ias Sucesiones. . . .: : 

• l · 

SECCION IV 

DE LA ORGANIZACION DEL SECTOR . 

. 0E PROPIEDAD. SOCIAL 

TITULO I 

DE LAS UNIDADES REriIONALES 

CAPITULO I 

DE LA CONSTITUCION Y MIEMBROS 

Artícu:J..h 137Q ; -
F 

., 

·, 

' I 

P. ·¿~n qué._ forma se coordinará . a nivel na.cional a¡ . Sector · de 

Prbpiedad Social? 

A. Las Empresas de Propiedad Social se in'tegrarán ·obligktoria

mente en · Unidades · Regionales, a fin · de constituir un siste

ma organizado al que se denominará "Sector de Propiedad_ S0-

ci_al11 qµe será_ coordi_nado a nivel -Apcional por_ la Asam~lea. 

del Sector de Propiedad So~ial • 

. La organización del Septor de Prppiedad S~cial cor~tr:ibuye a 

proporcionar a la empresa ).a. di .. m~nsi.ón . social _que ~~ carac-. . . . 
terJza con arreglo al interés de l~ -totalidad del Septor y 

. ,,· ·• 

a- los · requ13rimientos da la -economía .regi_onal Y, .nacional • 
. -=, . 

\ 
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. ·\ 

A:ctículo 138Q.-

:P. ¿Cuáles son ,las ea1:tes. componer~t.es del Secto·r de P.ropiedad 

Social? 

· R~ S~n _compo~antes del Secto~ .~e Propiedad Social~ 
... 

·a) Las empresas como Uhidaáes · de Base 9 

b) Los Unidad~s Regionales resultantes de la organización 

de las ,Unidades de Base en una región determinada; y 

e) L~ Asamblea del Saeto~ de ' ProRiedad . Sccial. 

Artículo 139º·~ ·-~ 
I 

P. ¿Qué se · requiere para consti t1¡1i'I•r"una: Unidad Regional? 

R. Se r~quier~ un mínimo de tres Unidades de Base para consti

tuit una Unidad Regional. Cada U~idad de Base podrá inte 

graf sólo una Unidad Regional. 

ArtícuJ.o 140º .·-

P. ¿Cómo se c~nsti tuye la Asa~-6lea ·qe una Unidad Regional 7 
,I 

R~ Cuando existan "tre& o más empresa~ de Propiedad .Social en u 
\¡ 

na reg16n, la Comisión Nacional de Propiedad Social, las te . . -
queri'rá para que en. el término de treinta (30) d!as .. 1~ Asam, 

bl.ea Gent:,,ral de .c'ade Úr:a~ . elija .a tres · del~g.;:3dos,l1;s q.ue ºº!!. 
fcr·mar-án la Asamblea e o Re.ti tuti va de la l'E!specti va U,nidad 

,¡' •• 

... Regional. . 
• ' ~ . :: 

~ • . ,¿Cuáles serán les .funcione~ de ¡a Asamblea de una Unid~d Re 

·R; tst~ Asambíea aco~dará las estatato~ ~e ~a ; Unidad Regional, 

determihará la form~ en que solventará~ sus gastos ·msdi~nte 

coti~ricíon~i de ~us U~idados d~ Base, . y elegirá entre sus -
j ' 

miembros su primer Consejo Directiuo. 

Lci inditado 0 sn el .párra fo prac~dente, cohstará en acta, la 
. . .. . , ~ ~ 

que .seguira e~ trá~ite ·establecido en el a rtículo 11Q del -

presente Depreto-Leyu 

1 -
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Ar,tÍctJlo·-141.º .. - · 

P. ¿De qué :rriane·ra c·.oordinarfrt su · acción las . Unidades Re_gion~les? 

R. · Las UnicÍacles· Regionales coci~diriarán su, acción ·de manera de 
• / . i, 

, · complementarse. entre sí . 
/ • 

:· A~·tículo 142º.-

P. ¿C6mó ·cóondinar.án y conéertarán'·su acción· los. componentes 

deL Sector de Propied~d Sopial? - . , 

.R. Lbs compo~e~tes del · Sec~dr de . Ptopi~dad :Sb~ial coordi~~~án y 

concertar6n sü a~ción en todas . la• actividad~s y nivelas,con 

la i 1nalidad de 1 emple~r ·~fi¿ientemente sus recursos . y de 
.. 1 • ' • 

complementar. . f.l sus áreas:. ·de a'cti \/idad, Bl¡JÍ_ ·como as.egu:c~r la 
. ' 

práctica da coopera~iÓn r la doherencia interna del Se~~or y 

su ·fortal~cimiento. 

Las amprases dedicadas a una misma actividad se organ~zarán 
\ 

de manijf ª ta~ que· posibiliten el intercambio a .nivel n~~io .-

· .· nal de t,cnalogff, preparaci6n · técnica y pu~dan, artibulada-
• .., ~. : ' ' • • • • • • t 

mente . p .:- agramar su prqducción •, 

CAPITULO 
1

I I 1 / • 

DE LOS DRGA~OS DE GESTION 

., . 1 t. . ~ · .. ' 
· Artículo 143Q.-

,. 

P. · ¿C6mo se gobernarán 'las Unidades ,Regionales? 
J• 

R. Las Unidades Region~les se 9obernarán por& 

a) L~ Asamblea de la Un i d~d .Regional, máxi mo 6rgano directi

vo d~ Ía Unidad y tj~a · ~~tá compu~sta por treq (3) delegados 

· da cada bmpr8sa, eiegi dos ~or su·· res~ecti~a Asambl~á G~neral 

y por un período de t ras a~os ~' y· · 

b) El Consejo .Directivo, máximo órgano ejecutivo de .las Uni-, 
r 

. '1 

1 ' 
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\ 

·dadas Regionales que est~. compuesti por un mínimo de tres y 

· .un máximo de ,seie miembros titul~r.es Y. dos suplentes elegi- ; 

dos por un perícido de tres (3} años, por la Asamble~ dg la 

Unidad Regional entre sus miembros.: Los ti tuleres elegiráA::: 

' anua+mente entre ellos, , un Presidente, el cual. podrá ser · r~ 

elegido. 

En ambos ·casos la renovación ,ser& por tercios, en . la forma 

prevista en el arti~u10· 48.Q del presente Decreto..:.Ley • 

. _¿,Cuá~ es l'a condición obligatoria para la reela.::ción a la . , . . 
sarnhiea y al Cónsejo Directivo de 1a Unidad Regional? 

A 

Los . representantes a la Asa:mblea 'I al Consejo Directivo de 

La Unidad Regional sólo ~odrán ier elegidoi ~u~vamerite .des

pué~ .. de vencido un período_ de tres .. a,ños de terminado_ su ma.D, 

dato., 

Artículo . 144º. -
. . 

P. ¿,CÓljlO ser~.n· lo~ cargos del Consejo Directivo? 
' 

R. L.os ca~:gos del Consejo Directivo ·$erán permane ntes· y a / ded,i 

cación exclusiva mientras dure el mandato. ' Sus miembros 

percibirán la r1;3muneració,, que les c·orresponde a cargo de -
\ 

su Unidad ·de B~se por el trabajo. que desempeRaban en ella. 

Los que por motivo ~e int~grar el Comit~ Directivo deben 

trasladar su domicilio p otr~ localidad donde funcione ~sto 

recibir~n el importe . de sus gastos · de desplazamiento y de -

los mayores gastos de _permanencia, si los . hubiere,. a cargo 
I 

de la .Unidad-; ., dicho ,importe se~á determi.r,iado .. POI' la respec-

tiva Asamblea de 'la Unidad Regional. 

P. ¿Qüá di~posiciones,en lo que fuiran ·~~licables someten an 01 

preseri'te Decreto-Ley todo io referent.e1 a los órgands de ge~ 

tión en las Unidades Regionales ? 
1 

., 
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R;" · Tode>-~,lo . referente a los órganos de gestión , en las Unidaees 

Regionales, queda sometida a las .. 'diéposic-iones -<le la. Sección 

~I, Título III del p~esenta Decreto-tey, ' én ~o.· qua fueran~ 

aplicables. 

. .. 
GAP.ITULO I II · ', 

• 1 
t. 

DE LAS ATRIBUCIONES V fUNtIONES 

, .. 
Artículo 146Q.-

P. ¿Qu6 funciones tend~án l~s -Un~dades Regionales? 

R. Las Unidad~s Regionales ~~ndrán las siguientes funciones: 
•• ' 1 • • •· • .! • • • 

a-) _Promover· la, permanente-. ref lexi6n sobre la , prác.tica·, .. pri.Q. 

cd.p~os y · normas que : ger,ere el trabajo . en común y ·la : partici:, .. , 
pación plena, como acto solidario de ·cbn.stante creaci6!1 so-

,cial ~ 

~b) V~gi lar el -cumplimiento de .. los derechos ·j obligaciones 

de las ~mpresas ae su .~egión y, en especial, la.:ribligación .. 
establecida en el artículo 75Q del p~esente Decreto-Ley, a-

sí como 1~ transferencia á que se refiere el artículo 108Q 

y el aporte indicado en el numeral 1) del inciso a) del ar

t!c~lo 162D ' del mismo; 

c) Promover el cr.ecimiento · de'l Sector de. Propiedad Soci al -

en la región, en coordin'aci6n y. colab·oración activa con los 

organismos de la p,lani f icación regi10nal; 

d) Cumplir con la elaboración de sus prog~amas de ~esar~ollo 

· Jda qonfprmidad G9n lo 'establecido por el artículo 147Q del 

presa~te Decreto-Ley; 

. e) t uidár que l~s Empresas de Propiedad .Social co,ntraten 
• • • • -~~ • ¡ • 

pref.erentemante con otras· Einpr-esas de Propiedad S_ocial; 

.f) Elaborar ·01 ~rog~a·; ; .. a.nuai de ~perac·ion·e~ d~ la . 1prop~'a U 
, . . . . . . - · 

nidai;:I Regional; 
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\ 

g)~Pro~~ner a la Comisi6n Nacionál de ' Propi~dad Social p~if 
. . . 

ticas da capacitaci6n para las empresas . de su región ; 

h) ··cumplir con las ' dam~s atribucionei: y funcion~s que este 

Decreto-Ley les confiere; e 
. . 

i) Las d,emás que su reglamento interno les confiera. 

Para el cumplimiento de estas funciones, las Unidades Regi~ 

nales contarán con el . personal técnico que requieran • 
.. 

Artículo 147Qº-

P. ¿En qué forma elaborarán sus programas de desarr~llo a madi~ 

no y largo .plazq las Unid!3des . Regio nale_s? / 

R. Las Un_idades Regionales elab~:L"~rán sus pr,ogramas de desarr
0
~ 

llo a mediano y largo plazo compatibilizando la información 

·· que ob1igat·oriamenti3 les r emitirán ·sus empresas· comporientes, 

y. · enviárán dichos progra~as a la' Junta dé Admí'nistraci6n 

del Fo~do Nacional de Propiedad Soci~l pa~a que ·~sta -~ su -

vez programe los recursos financieros que se ~equiera; Igua.!, 

mente rami tirán una copia al 'Insti tufc:i'· Nacional de Plani f i-
~ , . . 

cacion para los fines consiguientes. 

TITULO IÍ 

, . 
DE .LA ASAMBLEA DEL SECTOR 

. DE PROPJEDAD SOCIAL · 

A·rtículo 148Q .-

P. ¿Qué es la A~am~lea de l Sector de Propie~ad ~ocial · y quié7 

nas la componen? 

R. La Asamblea del Sector de Propiedad Social es el organis mo 
•. 

ªfl_Carg~do de la coordinación, e_valuaci6~ _Y formulac::ión da 

las políticas del sector. Está com~uesi~ por el ~reside~

te de cada Unidad Regional y por dos delegados elegidos 
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bros, por un p~ríodo de tres años, no "pudiendo ser 
. . 

1 dps sin~ ~ra~scurrido un período intermedio. 
( ' . 

., 

P. ¿Cuándo se constituirá la Asamblea del Sector de Propiedad 

R. La · Aeamblea del Sector de · Propieidad·. Socfal : se ,const!_tuir;i - 1 · 
Social?, ,.' . .. 

ouando· el n6maro "cte · Unidades -Regioneles sea. por lo menos 1 -..... . .... . • ' , . . .. . . . 

cinco(S). . .' •,, 

·~:, '.: . . .. 1 • 

, ' Art!cu.to 1so2.-· 

P:. ¿Cuá"ndo· ·d·eber~ necesariam§!n.te re1mir~e la Asamblel:! . del 
·. ·· . . ' 

tor· de Propi.edad So¡;::ial,? · ,.·, . 
1, ,: • l . 

R. Le Asamblea del Sector de Propiedad ~otiil deberá- reunirse · 

cüando menos dos veces ,al añd: en Noviembre para p~ogramar 

las . aééiones ·del s ·ector par~ el . s·i'9uielite .. año, ·y ·en Abri"l -

· ;· :'para evalua~ el deseinp:eño dar Sector :en el ·ejercicio del ·. a-

'ño anterir;ir. 

Artículo' 151 º • ..:.· · ,, 

r .-. ' · ,. 

P. ¿En qué otras circu'nstancias habrá también de reunirse l ,a !l 
samblea? 

R:. La. Aa,all)blea p'pdrá reun~r1;1e además: 

a) Por cqnvocatoria ·ct·e no menea, d_ .el ~O por· cie to de Unida-
\ ·: . 

des Regionales, existentes, .d.ecidida. poi: , la As.\all)bl~a ·d,e. c.2, 

da una; 

b) Por convocatoria de los t~es represententes , trabajadpres 
. ' '•, ·. 1 . 

· del S-ector ante ·la 'Ju'nta Admi.nistra.dora del F"o_ndo N;:3,cional . . ' 

de Propiedad Social y· ~1 ·. representant.e ante la C~mi$i6n. Na-

cional de Propiedad· Social, en forma simultánea y conjunta;y 

c) Por convocatoria de la Comisión Nacional de Propiedad S.2, 

c.i:al. . \ 

\ 
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P. ¿Con qué anticipación deberá hacerse la convocatoria? 

R º ' La convoc,ator.ia se. realizar~ con una anti«?.~Pación .no menor 

de ocho ni mayor de quince díás. 

Artículo 152Q.-

P., ¿Cuáles ¡son l?s funciones de J,a Asamblea' del .Sector de· Pro 

piedad Social? 
' ' 

·R. c·orresporlQS a la l;\samblea del ?ector de . P.ropi:edad Soc,ial;; 

a) Cobrd.inar y c·oncertar 1-~ '·acci·Ó:n de las Unidades Re'giona -

les Y .. de sus empresas integrantes., de manera de for:ta·lecer y 

cohesionar el desarrollo del Sector; 
• 1 

b) Evaluar el desempeí"ío del Sector y de las Unidades. Region!!_ 

.~es ~i mah~r~ de ~doptar m~didas integrales qu~ permiian, su

p~rar problemas, e intercambiar info~madión y exp~ricinciaa; 

c )· :Formular políticas para el .. futuro dos~~peño del S!3ctor Y.; 

-la$ Unid~dos Regional~s~ 

· d) ·:Elegir de ·~ntre .áus . miembros con ex.c.epción de .. los re.spec

tivos· ¡::;resident.es de · Uoidades Regionales a los repr.ese.n.tan -. . . ~ . . ·' 

tes de los trabajadbres del Sector ante la Junta Administra

dora del Fondo Nacional de Propiedad Social y ant~ la Comi -

sión Nacional de Propiedad Social, ~stos 6ltimos por tres a

ños, . no pudi~ndo · .ser reelegido sino vencido un perípdo ,ir:iteE., 

medi9 9 
~) Proponer a las autoridades competente~ las. medidas norma-

tivas y administrativas convenienté~ para el Sector, infcir ~ 
. 'mando a la· Comisión Nacional· de Propied,ad Social .para los fi 

\ 

nes de que active · los trámites pertinentes 9 Y· . · .: •, 

f) Los demás que .se le encomiende. 
' 1 • , . , . 

·Artículo 153º .-

P. ·¿Exicte algune relación entre la Asamblea del S.ector .. y la Co 

~l~ión Nacional de Propiedad Social? 

/, 
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R. La Asamblea del Sector de. Propiedad . Social ' ~ ·. 
tr~baJerd on 1 
:Y ad.mini 1tl'1,&V trecha colabo.raci6n y con el apoyo técnico 

' 1 

de la Comis;i6n Nacional de Propiedad Social • 
• ~ . • ,. ; ,l • °\ • 

·, 

TITULO I II 
• I ·~ .. 

O.EL FONDO NACIONAL DE 
: f ~ 

I ' ' 
~ROPIEDAD SOCIAL 

.'Artículo · 154º··-. . -~ .. 
.. 

P. ¿Con q~é objeto se crea el Fondo Nacional de Propieda~ So -
1 

1 ' • ' 

cial y c6mo está constituído y administrado? 
. 'I . . . ·. . 

R. · Créase el fondo . Nacional d~ Propiedad Social ·constituídó 
• • • J •• , ' ' • • • 

. · por .. una . cuenta . en u,n . . Banca'. Asdciado o en la Co11po1:aci6n íi-
' ' . .. . . ' ·. ' : 

nancie~a de-, pesarrollo, administrado aut·ónomamente por la -
• •• • •• • • • • 1 ;: • • • • • 

. ~unta a ~ue . hace refeiancia al artículo 156Q del presente~ · 
' • • ' •• I • • • ' . • , ,· :. ,.. , 

Depreto-Ley sn la qu~ . se acreditarán los recursos a que se ' 
• • , , ••• r • • ' : • • • ' 

r~fieie el .srtículo ~iguierte, pon el .. objeto de dos~inarlos 
;¡ • ... • • .. • • • • . • • • ~ 

~ lris aportee tran~ito~ios a ,i~s Empresas de Propiedad So -
1 • • • ' • • • • • • ~ ~ • 

1 • • r · ··· · · · 
c,i.al , de acu.erdo a lo .. . establecido e n el artíeiulo 71 º del pre 

• • • • • 1 • , , _ 

santa Decr~to-Ley. 
,. 1 

•/ 

Art1culo 155º·-, . 
P~ ¿Cu~l9s son . los 

. . 
re.cursos de_l rondo Nacional de Propiedad s.2,· 

' 1 . , 

. CiS:.l ~ .. . ~ . 
' 

R. ~os recursos del Fondo Nacional ds Propiedad S~cial 

. h ) 'Permanant~sg · 

son: . . . . 

'. i~ tos ~r~vistos en ol art!cul~ 10BQ tiel present~ Decreto-

Ley; 
. . . 

2. -La renta proveniente de : su9 aportes ·tra~si t ,orios de :.con 
. . ' 

f .ormidad con el :artículo 73Q de l .presan:te ·;Decrato~Lay,; . · 

3. tas ti~n;ferenciás ~ué real~ce que te~lite ·el :~sta~o ; y 

' \ 

/; 

,· 
! . 



·so. 

4. Donaciones y otros. 
" 

·. \ 

b) Financieros: 

1. Los generados por· los fondos recibidos contre los vaiáres 

de convertibilidad inmediata a que se refiere el artículo -

7~Q del presente Decreto-Ley; 
' 

2~ Los generados po~ aplicación del artículo 81º del presa.!}. 

ta Decreto-Ley; y · . 

3o Los créditos contraídos. 

Artículo 156Q ••• 

P. ¿C6mo . sorá manejado el Fondo Nacional de PrÓpiedad . Social , y 
' . 

c6mos elegido su presidente? 

Ro El fondo será 

!?.Sis .miembros, 

nados conforme 

manejado po~ una Junta de Administraci6n de -

de los cual~s tres ser~n trabajadores desig

al '~nciso ~) ~el -~rt!c~~o 15~9 ct~i presente 
. . . . . . , . ·.. : ·· · . 

De~reto-Leyi dos representantes de la Comis~on Nacional do 
, . . . ' ·,. · .. : . .,, . . 

Propiedad Social que seran los delegados que ante esta ten-

gan acredi tactos el Ministerio de Economía .. / finan-~~-~ .:¡' ol -
. ;. . 

Instituto Nacional de Planificacitn y ol ~~xto ~n r6p~esen~ 

tente ~e la ~.orpo,:-ac.i.6n Financiera de . Desarrollo·. Ei Presi 

dente será elegido por la Junta entre· los ~iembros Trabaja-
:: : ; ! 

qoreso 

Ar.tículo 157Q .-
·: : 

• • • • ; • ,111 P: ¿Cómo adoptará sus decisiones la Junta de Administr.acion? 
. \ 

R. Las decisiones de la Junta se adoptarán por mayoría de la 

totalidad de sus integrantes, teniendo el Presi'd'~nte doble 
. ' ' 

voto sn caso de empate y constarán en actas suscritas por 

... tod.os los ,que hayan participado · ·en las respectivas rounio 

nas. Las actas se llevarán a~ un libro legalizado y loa a-

_·cuerdos· adoptarán · la forma da resoluciones, los quo on caso 

n0cesa:i:io, serán transcritas con le firr,in Liul · Proo,:i.cJonta y 

el . sacro-cario,. sHmdo estos docum0ntos l0g·e1meA~e suficien

tes ante terceros. 
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Artículo 15BQ.-
... .' 1 : . ·. ' . ' _. 

P~ ¿Cuáles s ·on las facu¡tades de .la Junta· de Ad.mini~tración? 

~ ~ · .La Junta de Ac:!m.i,.ni~tl'ación , ti en.e la.s facu;i. tades sl-'guientes i 

: ·-a) ,Decidir. acerca de los aporteJ3 tr¡3ns.i. tor.:i:os a efectuarse 
. . . l 

con cargo al Fondo Naciona¡ de Propiedad · Social, de canfor- · 

, mid~d con lo establecido Bn el artículo 71Q del presenta D~ 

creta-Ley; 

b) Disponer de los re9ursos del Fondo Nacional de Propiedad 

Social mediante ariuerdos ·qua deberán adóptarse en cada caso, 

tanto para la final'idad .· ~- que s'e refiere el inciso a) prec~ 

dente, cuanto para, en forma excepbional cubrir los gastos 

indispens.able vinculados al cumplimiento ci'é · las f aoul tades ., 

. 'que ·en el mismo inciso ée . confiere· a la Junta; .·. \ . 

e) Celebrar con las Empresas de· · Pr·opiedad .. S9cial los con,tr!, 

tos. de aportes. transitorios, estab.lec.iendo· sus t .éTm'.inos y ;.l. 

condicipnes 9 .,. .. 
· . · d) C_el~bre~ .contratos· de_ fina.~ci~ci6n, pudiendo _compro·meter . . . . . 

. fu~urps ingre~osi 
•• I • ,., 

t , , • • 

e) Comprometer., . con car,go al :Fo-n~o Nacional' de · P.r-Ópiedadi S,E_ 

ciall _la~ gir~~tias . qu~ ,stablece.;~l -p~~s~nt~ ~e?reto-~¿y;y 

- f) Resolver. sobre l .os P..lanes de Recuperación E,con·6mica que 
• : • • • • • .. • 1 f • 

PJ:'.~sentE1n. la. !3mpre~~~ _ segÚh· .el artículo ·BOQ del · P.res1;1n~e . Dfl 
. ' . "' •; creta-Lay. . : . .. · 

. / • 

La Junta Administradora del Far.do Nacional da Propiedad So-. 

cial -go~ará de personería para el cumplimiemto de sus· fines. 
. . .. .. , · ... ; :- ·. , . . . 

Para efectos de ·comp~obacion de la composi0iori de la .Junta 

.. · .. Admfnistradcira, la Co.misión ~acior,-al de Pr'op.iedad . Sbciál. 

llevará un registro ,aq,tuali.~.ado de los. nomb~amie.n:to~.·. raspe~ 
.· ' . . 

. . tivo~, . b?st,~ndo para_· te.rearas . qu~ ·1xtiend~ la -copi~ certi f!, 
.. cada · perti(lánte • . , . . . .: .. ~ \ 

Artículo 1599.-

P. ¿Qué institución p~estará el apoyo · administrativo que requi~. 
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1 • 

rala Junta Y. en qué condiciones? 

R~ El Banco Asociada a 1~ cbrporaci~n Financie ra de · o~s arrollo 

en que se e·ncuantre consti tuído el Fondo 1 presta r á sin car

go al_guno, el apoyo_ administrativo que requie r a -l i:? :lunta P}a 
. . 

ra el mantenimiento de su oficina y ol mane j o de l a cu~nta. : 

TITULO IV 

,,,-

. , . ·· , . . DEL .FONDO DE VIVIENDA PARA 

~ . . .... TRABAJADORES DE PROPIEDAD SOCI AL . 

Artículo 1602.-
- ....... 

P. ¿D6nde y con qu, objeto s e cons tituye el . Fond6 de Ví viend~ 
. . . 

p~ra Trabajadores de Pr~piedad Social? 

R. Constitdyese el Fondo de Vivienda para Trabajado~es d~ Pro

pieda~ Social, en e l Banco~, la Vivienda del Pe~ó , con la 

finalidad de financiar la vivienda de lps t r a t~ jadores del 

$~ctor, a la que tienen derecho, r econocido po~ ~l i~ciso -

h) ·dol artículo 16º del pr.esente Decreto-l..ey ., .· . · . . ~ . . . 

El ~inisterio· de Vivienda se encargará de f a?ili t.ar l a ex -

p~opiaci6n, en su caso, de los t ~rrenos nec esar i os y d~ 11~ 
ver a cabo la confecci6n de planos y const~Jcc icin de vi vien .. -
d_r~s dentro del mínimo costo. 

.·, 
Art.!culo 161 2~-

·p. ¿Quién y. en qué f,orma administrará e l Fondo de Vi.vienda pa

ra Trabajadoies de Propiedad Soclal? 

R. ~l Fóndo será administrado por el Banco de la Vi viF.inda d~l 

Pera, dentro de °' los términos del pras ente D? Cl~a{;_u-L~y .·Y de]. 

Regl.amento que normará su funcionamiento º 

1 •••• • • : 
\ . 
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~ 
, · 

Artículo 1629 .- · 

P. ¿Con cuá,l;s recursos cuenta el Fondo de \/ivi'enda? 
' . ' ' ' . . ' 

' ; ~ I 

R ~- Son· r ,ecursbs ,del fonda: ·. ' 

a.) R'ecursds C~mu~es ~onsti tuídos por; 1 

.. 1· ~ E:l' aporte que· ,ef actuarán . l~s ·empresas de Propiedad Social 

· ,.·de·: ·un porcentaj·e ·;de su Excedente Ec·o·n6m~co, previa, deducción 

~~ la~ pftdidas acumul~das cubiertas en el eje~cicio. E1 ' -
t • > • 

· porcantáje. será fijada anualmente por la Comisión · Nacional -

de Propiedad Social y estará exento ~e todo impuestb~ ·inclu-
. ' 

éive el de la Renta; ·y · 
1 

/ -:- i. · .Los intereses que el uso de die-has aportes pudiera ·gene 
j 

. : ·, 

b) Recursos A~ignados, c9nstituídos por: 

1. Las aportaciones que realicen las · empresss de parte del 
1 

Excedente Distribuíble, d~ ~oriformidad con lo .establecido en . 

al artículo· 106Q del presente Decreto-Ley-; -., 
. ( . 1 

Estas aportacienes estarán exoneradas de: totjo ·impuesto, . in . -

elusiva el de la renta~ . . , ·~ ' 

2 • . La,s .' ap'ortac.iones indi-v_idua],.es . qu._e . realicen· los trabajado

·· . ,. res : de _las E-mpresas de .propiédl!ld Social. 

3.- Los interesas que s.e . ganar.en por la uti.l_ización 'de estos 

. recursos • . 
' 

. \ ,, :,1 . . 

e) Otros _ Recursos, · constitu~dos por: . ·,:' 

·¡ 

1~ ·El financiamie~to. q~e ·~eberán oto~gar las entidades finan 
1 1 ' .' ' --

ci~rai d~ ~onformid~d -con :laa ~ormas que ,se .foimul~rá~~on· -

. _·:.\ ··· este fin; 

~·2;= Las donaciones ,que 'reciba; y 

3. · .tualqLiiera otra : fue~te, . da :inanc~·amiei:i.to . ~e que _pu~iera 

1 ·: disponer. 
\¡ 

.,~'..: ,· \ Artíc:Olo 163º .-

P~ ¿Cuáles eon los requisitos ~ue darán derecho al Trabajador 

1 
' . ' ' 
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de Propiedad Social de obtener financiamiento del Fondo de 

Vivienda? 

R. Cada trabajador de Propiedad Social· i~ndrá derecho a ·obten~r 

financiamiento del Fondo para la constrücci6n de su vivienda .

_Única de interés social tipo mínimo siempre que ~ 

·a) L~s ~mpresas .de Propiedad Sociial en l~é que el trabajador 

hubier&· prestado ser~icios hayan ef8ctuado al Fondo, · durante 

la permanencia- del trabajador · en dichae · empresas, · cinco :apo~ 

tes · de los establecidos en el numeral 1.) . del inciso b) del 

artículo - 162º; · y 

b.) Que el cómputo de su "Aporte· personal global II constituí 

do en la fo-rma · que establece el artículo siguiente·, sobrep.! 

se el mínimo que indique la. disposici6n reglamentaria perti

nente. 
J • 

Artíc•Jlo ·164º .-

P. ¿Cómo se computará el · "aporte ·personal glqbal"? 
1 

R.- · El "_aporte personal global" se computará .por la suma dé 

siguient~s factores~ 
\ 

.. .. 
a) El resultado de dividir los Recursos Comunes total~s 

! _os 

in-

g:r.esad9s en cada a·ño en partes . iguales, e·n·tre el riúmaro to!.. 

ta1 · d~ irabajadores de las empresas del Sector ·en es~ año. 

Se computará el número de trabajadores existehtes ~l cierre 

de cada ejercicio; 

b) 'El monto que ·r ·esul te de diviqir los aportes ' que cada ·ém·

presa haya realizado de . parte del exc~d~nte distribuíble a 

que se refiere el artículo 1 06º, entre el número de días · t ·r.! 

bajado5 por · la totalidad dé los trabajadores de la empresa 

durante el aJerc.id_j.ó, mul tiplieañdo el icho· resul tadci por · al 

número de días laborados d~rante dicho período por cada ·tra 

bajador; y 

c) La aportaci"ón individual sistemática que hubier'cl realiza 

. ' 
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do éada ,trabajador , . de cuyo :tota¡ un mínimo de un 60 por 

ci~n~o deberá haberse efectuado por lo menos dos aNos antes 

de. la f e ch_a de aprobación cle.l prástam.o. 

A los ·montos señalaaos en los '· incisos· b) y e) de este artí-
. . . 

culo se · añadirán los intereses · gue les hubie!'a corr~espondi-

do -h~sta el momentb '. del c6mputo. 

Los montbs de los · inciso~ a) y b) serán intanQlbles · y sólo 

·§e ~edibarán a vi~ienda. 

' . . '\ . 

P. i~ qu~ se cibligar~ el tribaja~6~ luego d~ ~e~lbido el pr,s-
. . 

·tamo piira ··su · vivienda? . 

R. Sitisfechas las condiciones del arii~~ii~6i~, el ~ rebajador 
' de Empresas de Propiedad ~acial obtendrá el pri~tam6_ para -

su vivienda obligándoae a lo siguiente: 

a) {\por:tar co_mo _cuota. inicial el 11ap_orte per_sona.l global.~~ 

' que hasta es~ momento hub i era acumuladn; 

!J.) Canc~lar el .sal_c:i'o de precio en ar~ad~s mensuales que co!!!, 
. . , . . . ~ . ·: - . . 

pren_deran el principal,· süs intereses y gastos opera ti vos -
; ! 

· del . F_o~do, ~n 01 p1~zo fijado para 1a, can~eiación· • . 
. ··:. :' , ' . 

Mientras el-, trab_~jad_O:r: :"º __ haya cancela_do su _vivien_da,se le 

.con:ti.nuará acreq-i:tando las .sumas . res·u1ta.n~ss· de -~:ª ,.aplit:,ª · -
\ 

ción de los incisos a)- y b) del artículo 164Q. ,Di-cha car:it! 

dad se abonará anualm~nte y contribuirá a ia amcrtizaci6n o 

cana,elaci6n, en su caso, del saldo de precio,_ sin perjuicio 

_de los aportes me.nsual_es del trábajado:t'- _.in_dicad.qs -en el . i'n

ciso b) ~el presente artículo. . • .· • ; . , .. . . . 

P. ¿C·Ómo deb~r~ proced_e \ la empres'á- ·:una·: vez que la rri"i te.d o mas 

de ·sus ·trabajadores haya canceladó· sus· ob1'igaciones· c·o'~traf 

das por . coric·epto de vi~íenda? . . . 

•. 
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R. Cuando/ el. 50 . por .. pi:ento o más - de ·l .os tra bajadores·: de . -una em 
I 

. presa , de . Propiedad Social ... haya_ satisfecho sus· necesid.ades - · . . \ . ·.. . . . ' 

de vivienda y cailcelad_o .. J~as .. o_pli.gaciones · que adquirieron p~ 

ra tal fin, la empresa seguirá efectuandq las aportacibnes 
. .. . . ...... • . . . . ' ~ . • • . ~ , . ·: -. • . . . . •. ;- . . .. r, ., • 

-se~aladas en . el numeral 1) del 'inciso b) del artículo 1629 
-·~~ . - - :· . · : : • : . • ."'· ' .. • • '\. J, ·, - . • • • • _, •• •• 1 • ' • . 

de la siguiente · manera: calculará el porc~ntaja _promeg~o ~e 

aporta ción sobre el Excedent~ -D~~tribuíble. que c~rrespondió 
... _ : , 

~ -todos los · trábaj~dores en todas ias aportaciones anterio~ 
~ • .I -~, • • • • • • 

res y aportará la cántidad , q~e resulta · de ~plic~~- ~ losi Ex- . 

ced~ntes · DistribuÍblea de cadaª"º' la alicuota de tal 0 por-
J ' • \ , ~. . . . .. ' . . 

centaj e en rel-ción al numero de tra~ajadores _que, carezcan 

···¿ún ' de 'v.iv.i.'~nda .o no hayan . cá~~elado t~dav.ia: "su precio al -

cierre del cor_respo_ndiente ejercicio econ6mico • . :. '·· .. · 

Artículo :· ·t679 .,- i · 

P .• ¿En qué otros casos y bajo ·qué · c·oridicfones ·pué dé ·el tr.abáj~ 
\ 

' \ doi'. gozar .los .ben.érf,i c.ios .que otpr9.a el_ Fondo ,de Viv-ienqa? · 
. . • : .: . 

·R~ Si un trabajador de.seare adquirir ·urfa vivienda distinta a ·

la . de.- d nt.erés" sc:fcia,l ,,,,,tipo económico, o ' tuviera ·ya: v1vierid~ 

' propia ·p·o,drá gozar . de lo$ .beneficios· que' el' f 'ondo ~t-or:i;fa· ·pa . ' . . -
ra adquirirla, . o· ·sn s'u cas o\ para ·ampli1ar O· mejCitar _c:l'icha · -

vivienda, o _cancelar, el sald:o del precio que adeudare·· por . 
·. . . ' . . 

el.la, hast/3 un i:non.to .no . mayo~ .de¡ 80 por ciento- ·del : va.ior -
. • • . , • ¡•' . ( 

de una vivienda de inte·rás so,qial del tip_o ~conómic::o-• . 

Artículo 1689.- -. . . ' 

P~ ¿Qu~ vivi~nd~s · f¡nanciará preferencialmente el fon~o? -. 
• •• -·· . ,· : : . • , ¡ • , · ,. • • • 

1 . . . . .• 

R. El fondo · de Vivienda financiará -eh · forma pf eférenci ai i 
1 

a) La vivienda prop~a de los · trabajad6res que hayan cumplido 
- 1 ' • • •• , , •• j .:·:. :·#. ;._: 

l~s requisitos a qua se refier~ el presente Decreto-~ey ~ -

· ,·riormas t eglament~ria~ .• ·.::_E~ caio . de' li~it~~i~nes . d~-;~cursos 
· ·· i. ··,. " . ·· ,, , ..... . : .. . .. ::,:: , '·_ '::, :~ :-.. ·. ·,• 

¡3-ara el fiMariciaoiiento ·se dará preferencia a 1·os trabajado-

r.es que se hayan distá, 11guído p6~ - ~~ ·.honasti.dad ,'\r'ici ~ric¡~-~ 

. \ 

I ' 

f 

' . 
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pu.ntuá_lidad, capacidad' r·a·ndimient'o . y c·ontracción al trapa·-

jo'o . ·, . . / 

Est_c1s· viviendas se · con.struirán da prefar'ancia en programas 

inte·gr~les , c~n estrúí::turas multi'f~míliares, dotados de la -

infraestructura básica y ~~ -iodos ~u~ seivici6s .muhicipal~s, 

púb,licos,, do.miciliar_io~ :·y cornpÜ1m~ntários, de modo de cons

tituir conjuntos habitacionale s modelos; En e.stos programas 

el fondo podrá complementarse con lo~ recursos que el ·· Gobie!_ 

na Local o las ' depende~cia~· p6blicas tengan asign~dos ~ ·es

tos fines· eii ··,cumplimiento dé s~ funció.n. 

b) Viviendas··· de servicio de las Empresas, Unidad es Regiona,

} es ~ ~éi Sector, e~ ·conjUntos .Habiiacionales o Agrupam~en

tos de Vivienda para uso rotativo de los. ~.,:-a,_bajadores que- - ., 
. . 

no deseen acceder a vivienda propia. 
. . . , 

e) Conceder · los créditos a que se refiere el artículo prec~ 

dente·. · 

Artículo 169Q.-

p~ ¿Qué condic.i,anªs y posibilidad1;1s regirán para los tra.bajád2_ 
. . : ' ~ 

ras que adppten el sistema de vivienda de ser~icio? . . . , : 

R. En 'al b~so· a que se · refiere el inciso b) dei . ~rt!culo ante

rior, los t~abajadores que voluntariamente deseen acogerse 

al sistema de vivienda indicado, deberán manifestarlo por 

escrito,. debiendo como borisacuencia computarpe la sum~ de _ 
_ , \ • . l • 

sus aportes personales global·es como aporte . para l ,a const_~u.E. 

ci6ri de lai mencióriadas vi~jendas. Asimism9 .se abónar~ ~µs 

· ·. futuro's ·aportes pei:sonal'es globale.s pay;a fines de cancela -

.·. -cíón . del conjunto de- viviendas • . .. 
' . . 

. En · e:a-so que el traba.jador. deseare eventualmente obtener su, 
p ' . 

viv{enda propia, y hubiere estado afecto al · sistema de vi -

.:· vianda de -servicio, podrá solicit~r se individualice su "a-
.. . .: • . . 

porte personal globalº a .,la fecha, y aplicarlo a: 

/ 
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a)La adquisición de la vivienda que está ocup8:nd_o, . siempre 

que, a Juicio de la Empresa, Unidad Regional o el ~éctor, 

en su casa, consideren q~e esto, es viable y deseabl~i o 
. . 

b) · la adquisición de ?tr~ v~vienda propia, para lo que .ten- ~ . . . 

dr.i que ·esper~i a qui al~6n d algunos ·9tros tr~baja~oree se 

acojan al sistema · de viviend~ de seryicio, ~e manera que s.!:!, 
. . . t : 

. . 
men un "aporte personal global" equi~aler:ite al que le corral!_ 

pende. 
.. ·, 

No se abonará en estos casos ningún interés a los c"ompónon

tes del aporte pe_rso,nal global a que se refieren los· incisos 

b). y e) ~el art!culp .1649 del presente Decreto-Ley; desde -

ei momento en qµe el trabajad.ar ingresó en el sistema de v.!, 

vianda de servici~ •. 
. : \ 

Artículo 170Q.-

P. ¿Cuáles empresas tendrán preferencia en el financiamiento- ~ 

de. sus viviendas? 

R. Las emp~esas que por mandato legal deban otorgar viviendas 

obligatoriamente ~ · loe trabajadorei por encontrarse alejados 

de centros u~banoj~ tendrán pref~rencia en al fi~anciemien

to de sus v~vieAdas por .. el fondo, dentro de la modalidad d~ 

vivienda tia servicio. 
! 

.•. 

Artículo · 111 º .-
P. ¿Qué derechqs re~pecto al sistema de vivienda de servicio· 

. . tendr.án l9s trabajadores _qµe pasan da una ~empresa a otra? 

R. Los tr~bajadores que estandb bajo el sistema de vivi~rida de 

servicio pasaran a lab6rar d~ =una tmpresa de Propiid~d Social 

a otra que estuviera en otra· localidad ~ --~é mant~vieesri den 
, ' 0:--

trQ d~l sist~mai teridtán derecho ·~~ef~iente ·¡ -~ó~par· ~tr~ -

viviende en l ·a · nueva "localidad,"· e~ ·cu·ant·o :hubiere una di$·P~ 
~ . . 

nible. Si la nuev·a empresa · estuviere en ··1a misrria lo·celiél~d 



·,, 

.' 

89. 

tendrá derecho a ·mantener la vivienda que le ~orresponde. 
~ 

Artículo 1 ?:i!i! .,;;, (\ ·., .Y t 

,:.· . . ... 
R. ·El pres~nt~ Títu~o ser4 regl~m~ntado , a p~op4~sta 

··~·i6~1 Né~l~~~i ·.de .. P;obi.~d~d So~·;al en coordinación 

nisférib de· Vi~ieri'da \ ; el ·.B~nco ·:·de ·i~ . Vivi~nd~~ .. 

de la .Comi 

con el Mi 

. ·.:. ·: : •.. . : .. . , 

', . ·, 
. ~ · . .. 

··. (\. 

... .. ~ ' 
\ . 

,. ~=·~-.: f • . • 

. ·: ' . : ·. "' . . _ .. .. 

• • _ · , > · ' • 'r :. 

i.-.: 

. ·. 

. . ... . ~ 

., . . ~ 

·. ,· _. :.::,¡ :' . 

. .. \ 
•' . .. .. . . ·:. . . ~~. . ~· .. 

. . . : · , · :'I · ·- . : .. . • • \ .• -•. 

DEL RtGIIYittlf PROMOCIONAL . 
-~ >. 

• • •• 1,· 

' . ·: : 
T,IT.Ui.O I 

. ,.1 . 

·.¡ .. _ ... _ . DE LA : PROMací~oN 
\ ·· ·: . 

. . \ ' 

· ,1 

Artícuio' .. 17S'Q .·.J : · ·,. ~' ", .· . . ,' '. 

. .• 1 

1 •• ,, 

P • . ¿Qu, instituciones y organismos apoyarán pr~orita~iamente 

las · Empresas de ' Propiedad S~cial? 
. í :• ,... :'· ·.: :•. .• ,.., . . ,; . ... • ' . 

·-

~ . :, ~- • ; _. i j .. . . 

R. El G_obiernq Contr.a_l, _Orgar:ii.a.mos P6bli.cc;:is _.Deys1:rnnt:rali·zadps, 

1~ c·¿r·~·o;a~i ;Ó~· .~-i~-~~ciera. d~· Desa~ro.lÍo, Baryca d~. Jomel'l'to, 
• • • • • ' • • •. • •• ,, ... • • • ' ~ • ' .... \:· • • 1 ' ' • • ~ • : ; 1 • ~ • • 

Banca ··Asot:iatla y otras ·entidades financieras co.n part.icipa-

:::;, . ción, 1i:fel Estado\' ·~PO)Í~rf3'..n· p.riorit .. ari·a.mente la~ .~-~~-f~·;,a;,: .de 
. . .. . . .. '. . .. · . . ... 

. .' .Pro·¡:üédad ·social'~ . ·. 
! • ; • 

.~ · Art!culb 17 4Q .- :· .t '· •• • 

· .:· ::-.. 

• ..... • ~ • . . : .· :. . f . •• • 

. p_~ .¿En ' quó ,;condicior'les . dispondrá 'd~·. recur~os la Corporaci6n Fi 

nanc·i.Ri'a de Désarrbllci?·l. · : · · · 

R. La Corporaci6n Financiera de Desarrollo dispondrá r ~cu~sgs 

para el financiamiento en coi;idiciones prefe~ancialii/ ·d.~.' 1:os 

estudios necesarios para la con,s.tj,.tución d~ Empres·as de- ~r.2, 
.. pi~cÍ.ad i ~~~:,~i-~:-- ·· . ~ _..... .. ·, ... 

• ~ • 1 • • .. • '• • . 
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Artículo 175º.-

P. ¿Cómo y bajo qu~ condicionas procederán para la creación de 

empresas y adqui-sición y .. f i _nan.qiación de~ mueble.~ .Y 9troe -. . . " . ., . . .' . 
rubros la Corporación Financiera de Desarrollo y/o la Junta 

. . . . . . ~ 
.:. de· Administra~ió~ del 'F'ond·o · r,j~·éional de Propiedad S'oc·ial? 

. ; · , . ~ 

R. La Corporaciqn Fj_.nanciera de .Desarrollo y/o la Junta de .f\d-
. . . 

~inistración del Fondo Nacional de Propiedad ·Social podrá~ 

adquirir, de gestores o promotoras particulares, los proye~ 

tos de creación de Empre~as .de Propiedad Social de conformi 
.· ,•. -

dad con lo e·stablecido por el artículo ?Q del presente Decr.!! 

to-Ley. Igualmente podrán .financiar. Y hasta el .100% y sin 
. • • • . 1 

el requisito de licitación pública o concurso de precios, -

la adquisición de bienes, prestaci6n de servicios no perso

nales . y/o los estudios a efectuarse por entidades particul~ 

res en cuanto estén da.stinado.s a .ser implementados exclusi-. : · ... . .. 

vamente por Empresas de Propi~dad Social. E~ valor del pr2 

yecto será reconocido como parte del aporte transitori~. 
• .. 1 • • 

A:t'tículo 176Q.-

P. ¿Cómo y en qué forma recibirán tratamiento de actividades -

de primara prioridad las Empres~s d~ Propied'ad Socfal? 

R • . ~as Empresas de .Propiedad Social recibirán de BQijerdo a su . . . .· . : . . 

localiz~ci6~, . el tratami~nto :de aqt.iviqades , de primera prio 
. . . \ ,' . -

ridad que establecen las leyes sectoriale~ y da. descentr.al.!_ 

zación respectivas. Este tratamiento será por cinco (5) a

ños, contados ~ partir dé la fecha del inicio de sus act.iv,!. 

dades ,. productivas, . finalizado~ . los .c~ales . les serán de apl1, 

cación los beneficios de la prioridad que les corresponde -

de acuerdo a la legislación general. 

Artículo .. 1 ??Q .• .:. 
~ 

P .. ¿Qué oportunidades de inversión serán desarrollada; '·priori-

tariamente por las Empresas de Propiedad soéiai? 

/ 
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. .\ 
1 • • , R. Las o~ortunidades de inversion que sur jan como cons.a.cuencia 

1 . 

· ·de lé · exis.tencia ,de actividades '·.econ6mic¡3s r.ese'.rvada~ al Es 
. . \ . . . . I . .. -

~ado, ser6n desarroliadas prioritariamente po~ las Empr~~as 
·, 

d~ .Prbpiedad· ·Sdtialw 

1 , 

· ·. Art!culo 178º .- /, /' 

P. · ¿Qué ·realciones ide preferencia habrá d.s ex,istir en~e e~ , Go

. .. ; '· .. bierno Cen~·r .al y las ... Empresas de P;-op.ied?d . Social?. . .. 
•: ' • ; ' ' • ·. ' • J ' ~. • . : • • • • • \ 

R¡ La dem~na~ · de bienes~y serviciios ·~e t6da Matü~aleza al Go-

bierno Cen_tral, emprÉ:Jsa e{ entidade·s pÚbl·iC.8S · y en 'gen·er.al .-
, 1 

-todos· .. los ·· Organ~emos del· Estado será ·atenpj,da prefer·entemen 
• ' • • • r • • , , • .-

• .úr, :· .a igualda·d .·de condic-iones · por =Empre!3as de ' Propi~dad S_e, · 
• t • , • . , . 

{ . 

:' tos orgáni.smos ·Estátales. e.stªn qbli.ged.os a dar. '..a · co.~oc .. ar o

. portunarneríte a la Comisión Nacional .-de P.;ropiedad ·social la · 

· programaqión de sus adquis±qiones : Por ; ~zones de se~uridad . 

·:. / rqs Mj,nisteri o.s de la Def~~sa . Na?ional ~st~ri .eix~ept~~él.o~ de 

e~ia ~bligaci~n. . , 
1 ,, '. i . • ,. • , ; • ~ J • 

. .. . 

Art!éu11i 179º .-

P. ¿;Q~i t ·rat.amiento ·~edibirán ·1as exportac-iones qu·e··. realicen 

las Émptesas··. de Pro.piedad so·ciá1? 
..• ~ . . . . . . . : ·: 
R. Los ' exportaciones que realicen las Empresas de Propiedad s.2, . ' ~: ' . ~· . . .. . . 

pi~l recibirán el tratami~~i6 má~ favorable e 1~ ~cti~idad 

que para iales efectos establezcan ias leyes promocional~s. 

Ártículo 180º!-
ji ' 

,. P. ¿Qu, ~tras , r~lacion~s de preterendia ~xistirá ~ntre smpre 

saé del Sec~or Estatal y del Sector de Pr~pie~ad Social? 

R. Las instituciones fi~anbiera~ ·.pdblicas o d~ prbpi~dad del~ 

Est,do, ~a~lic~rán · a las empre,as de Propiedad Social cpndi-
. . ' . 

cienes preferentes en cuanto a montos, ' plazo y garantías, a . .-
si como en lo refBren~e a tasas de inter6s, cÓmisiones y d~ 



Y2 • 
¡ . 

.fftás cargos• 

Estar,n igualmente ebligadas a mantaner uMa p r oporci6n cra

cieOte . da su¿ colooaciones .·y compromisos con Empresas de ~ 

Propiedad Social, de acuerdo a las · necesidaqes del desarro

lio de este Sector. 

fl.rtículo 181!2.-

p. ¿Cómo s 0 procederá a fin de garantizar los · recursos .. suf icie.!:!, 

tes en condi ciones financieras preferencia les para et finan 
. ' 

. ciamie.nto del · Sector de · Propiedad Soci~l? 

.R • . Lef' Pol,Ítica monetaria y crediticia y lo.~ pro,.gram.8:s cor:. que 

ésti .s ~ · hace efe ctiva en el cort~ plazo~ ser€ estructu~ada 

de modo que garantic~ los recursos suficiant~s en condicio- . 

nas financieL'as pre..feTenciales, para e l : fina~ciam,ient9 . de l 

Sectcir d'e :.Propiedad Social •.. 

·P·: · . ¿°E;n. ··qué· co.nd i c·i :ones queda ·autor'izado e·l Banco Central ''de Re 
··. · \ . .. . ,· . . 

. serva . qe'i' P~rú.1'para otorgar créditos a COFIDE y/ o ~l Fondo 

Nacionel de ·Propi edad Social? · · · ' ' 
. . 

R, El Banco Central de Reser va del Per6, queda ~utorizado a o-

... t'?.rgar créditos a COFID~ y/o al .Fondo Nacio~a~ .. de Pro~iedad 

Social, en las misma s cond~cion-es qúe .P..rescribe la Ley para 

con los Bancos E'stat·ales ~e Fomento, siempre gue. ~ean de¡st,!. 

nadas· á ut i .lizarse en el Sector de Propiedad .. ~iot:iai. 
1 

. , 

-. , ,. ~-

. . · : 
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SECCION -VI 

LAS ;RELACIONES CON EL .ESTADO ; 

TITUl,.O ·I 

. REGtMEN GEN~RAL 

Artículo 182Q •. .:. 

' Pr ¿Qué leyes ' regirán laa Em_pre·sas. de Propiedad Social 7 
• j ~ . •• •• • • • 

R.. L{ls Empresas de Propiedad Soc.i.al ·se regirán pot lo ·dis¡:,ue·s-. . . '· 
' . 

. tQ- en J,as lf3y,ea · d_e .los respect;i.vos Sectores vinculados a · 1a 
• • ' ' t 1 ' • ' ·: • ' 

activi~ad · económica que realicen, .Y demás leyes de 1~ ~e~6-
.. • 1 . . · . 

blica, eA cüanto Les ej ao .aplicabt es • 
. :, ., . ' 

Art!culo 183Q.

zGu~l ~erá ~a ·actitud .de Joi .SeQtores d~ la ~Admi~~~t~ación 

P6blica vinculados a la producción para con las ~mpresas de 

Pr~piadad Social? 
• 1 .. ~ ' • .. 

R. --~~-~ S~cto; es . d~ la .M:lm~n~stra~_i6n Pública vinculado~ J' · 1a -

.. prqduc.ción identificarán· ~~iori t ~r~~-m9:nte opo? tun~d~des de 

inversión pa~a el Sector de ~~opieda~ .Soci~~· -
, , • ' • • • • ' :. • • t 

bichos Sectore s adecuarán sus estructuras organizativas sn 
• :. ; ·~ .:~ • • , •· • , • ~· , ••. • • : • , • , ' • I : ' ' : , , .. :: ,. • • • 

forma .tal que lea permita promocionar activamente la crea -
~. . ~ 

c;pn . de E_mpres_as de Prop,ieda9 So9;i.al en su · Sect~r, a~esorá.!J. 
·, 1 

dalas y apoyándoias· técnico y · administrativamente 

A.rtícul~ 184Q .-

P. ¿CtJál es · el objetiyo ,del trabajó coordihadti ent.re·· ·el S1;3ctor 

db Propiedad Soci~t y el S~ctor P6blico~ ·· 'C 

. Re El Sector de Propiedad Social debe act~a~ concertadamente 
;' 

con _el . Se~tor. P6blico, al sarv.ici,o de 19: colectividad, en 

. armonía con los ·Planes Nacionales de Desarrollo. 

'· 
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·TITULO .I I 

DEL. ·C_ONSEJO DE .PROPIEDAD SOCIAL Y DE 

LA CDMISION NACIONAL DE PROPIEDAD SOCIAL 

Artículo 185.Q .-

P. ¿Cuál ea la finalidad de la creaci6n del · Consejo de Propie-
' dad Social y de la Comisión Nacional de Propiedad Social y 

· de qui~n depende? 

R. Oréase el Consejo de Propiedad Social y la Comisión Nacional 

de Propiedad Social, bajo la dependencia de la Presidencia· / 

de la Repdblic~, con l~ finalidad de· servir de nexo entre -
. . . 

e1 · sect~r d~ Pro~iedad Social y el~~tado, y de promov~~' -

fortalecer, consolidar y supervisa~ dicho Sector. 

Artículo 186º.-

,P~ iQ~iine~ integran el CónseJo de Propie~ad sciciai' ~ cu,les 

son ~us atiibuci~nes? 

R. El Consejo de 'Propiedad Social estará integrado por los Mi-
. . 

nisi;;ros d9 Economía y · Finanzas, do Tr~_bajo, d0 Industri_a y . 
.. . .. 

TÚrismo, de Comercio, y el Jefe del Instituto Noc.ional de -

PlQnificación. Asisti.rá a l~s Sosionos do , dicho ·consoj¿ el 
. . . ' ', 

Prosidonto do la C,omisi:ón Nacional do Propio(:Jad Social, con 
.. ·, , 

voz y sin voto. 

61 Conáejci de Propiedad Social tendrá las siguientes atrib~ 

ci.ones: 

a) Formula! y recomendar al Presidente de la República la 

polí~ica nacio~al de Propiedad Social, q~~ deberá esta~ en 

armonía con el Plan Nacional de Desarrollo; 

b) Recomendar los dispositivos legales· relacionados con el 

~ 

e:) tstablec'er ios · lineamientos . generales que aseguren la. ª.52. 

I . 
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95. : 

ci6n die la Comisic5n NaciOhal. de Pt·opiedad s ·ocia1·, de confor-
,c 

midad con la Política ~e Gobi~rno i 
• • ~ ,1 

d) ~piob~r ~! .presupuesto Y. la organizaci6~ d~ la Comisi6n 

Nac~onal de Prepiedad Social. 

' 1 

~rtículo 187Q.-

¿.QÚé 'e's .iá CÓm'isión Nacional' de Propiedad So'cial y cuáles son 
/ 

sús funciones? /' 

R. La Co~isi6n - Nacio~ai de Propiedad Social es el organismo , pó
.::' "'' 

blico encargado de proponer y ejecutar la po!ítiqa nacional 
. ' . 

de P.ropiedad Social. 'Son· f u'nciones de la ComisiÓA g 

a) Coordinar todas las ,aéc~ones estat~.~·e~ de ~romo~i6n, . prci

gr.amaci6n y finan~iamiant:o, para · 1as. Empresas . de 
1

Propied~d ?.2. 
cia·l ~ 

b) Sup
1

ervisar que las operacione~ y actividades de las Empr.2, 
1 ' • • ' • 

ses de Propiedad , Social y demá, Unidades dei Sectoi ~st6~ de ' l . . . . . 
acuerdo a lo.s dispositivos d~l. presente 'Decreto-L~y 'y manta.!:!, 

\ . • I . . • • , , • 

gan los objetivos· de la Pr.opiedad Social .teniendo .acce'.so a -
s , ' , . • . • • . • , • 

toda .1a documentaci6n , y , pudiendo soLicitar la inforrnaci6n a-

cicional que precise; 

c) Emitir resolución en ~os casos · que s~ requiera para la c2 

rrec(a aplica_ción del presente ·o~cret.o-~ey y ~aytelar la ade 

cuada apl·ioación ,de i os ··aportes y · su debida U·t :ilizaci6n, ·de-
. ' - ~ 

· b~endo adoptar, con ~~te fin, las medid~s que astime ·conve -

ni~ntes; 

d) Definir, con la participaci6n de lps trabajadores, los li 

neamientos de la política d~ : capa~i tación ' permanente· ·de·l Se.e_ 

tor , 
\ 

e) Proponer il Consejo de · Prop~edad Social ·1as ~ispcisiciones 

!egafes ,"'ampliato"ri-as ·y co~plemantarias que estimara necesa-
• 1 \ ., ' • ... 
rias 9 . 

f) Ré;ai'izár estudio~ e investi'gaciones q1:1e contribuy~n al el~ . 

f, 

•J 
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·r 

sarrollo · y consolidaci6n del Sector de Propiedad Social ; 

g) Las 6tras que establ~ce 
0

01 pra!ente Decreto-ley ; y 

-h) Aquellas adi9ionales que se le encomienden para el cúmpli 

miento de su finalidad. 
. ·' 

A,~tículo .188Q .-

p~ ·¿óuién presi~~rá la Comisi6n Nacional de Propiedad Social y 

quiénes la integrarán? 

·· R. la Comisi6n Nacional de Propiedad Social estará presidida 
' . . 

' 

por un de:J_egado de la Presid~ncia de la Repúblic·a, nombra'do 

por REfaoluci6n Sup_rem~ e :integrada por un rep·resentante del g 

aJ ~1inisterio de Economía y Finanza.s ; 

b) M;nisterio de Indtistria y Turismot· 
. . 

c) Ministerio de Com~rcid; 

d) Ministerio de Trabajo; . , 

e) Min~sterio .de . Pesqu~r!a; 

f) Ministerio de ' Agrícul tura; · 
' g) Ministerio de "Transporte~ y Cbmunipaciones; 

·h) Ministerio d~ Ene~gía y Minas~ 

i) Sistema N·acional de Apoyo a la Movilización Social·; 

j) ~Inst.i tuto Nacional de . Plani f iE:aci6n;- . . .. 

k) Corporac{6n Finan~iera de Desarrollo. ·· ~ 

Asimismo esta3:á. i _n~egr~da por · tr~s (3) : represen.tantas de la 

Asamblea del .Sector de Propiedad Social, e·iegidos seg6n el 

inciso d) del Artículo 1522 del pres~nte Decreto-Ley. 

Artícuh:> 1892 .-

P. · ¿cuándo autorizará la constitÚci6n de Empresas de .Propia

dad·social la Comisi6n _ Nacional de Propiedad Social? 

R·. L~,,·. t6misi6n' Nacional 'de · Propiedad :. ~acial. autorizará _ la 

constituci6n de Empresas de Propiedad Social que, por su 

dimensi6n, por las condiciones sociales y econ6midas de -

) 
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la región ,en q\. ·e se establezca, o las de sus integrantes, d,2_ 

ban adoptar fori\as de organización o de distribución de sus 

beneficios que constituy'án variantes a las del presente . De

creto-Ley, siempre que se mantengan sus características fun

damentales, y dicha vaiiante se justifique en un mayo~ bene

ficio de la sociedad en pleno. 

DISPOSICIONES FINALES . 

Artícúlo 190Q~~ 

P. ¿C6mo modiiica e l ·artículo 1053 del C6digo Civil la Le y de 

Propiedad Soc~al? 

R • . Sustit6ye s e al pri mer párrafo del Artículo 1055 del C6digo 

Civil, con el t exto siguie nte: 

"Este Registro can·sta de cinca libros g de Sociedades Civiles, 

• de Asociaciones, de , Funtjaciones, de Co6perativas y di"Eipre

sas de Propiedad Sobial". 

Artículo·. 191 Q .-
. , . 

. P. ¿.C.omprende . el Sistema Nac'ionai ·de "Control r eferido en el De-

creto-Ley 19039 la~ Empresas ~e ·Propi~dad Social y los orga

nismos de su Sector? 

R. Las ~~~~esas de Propiedad Social y los organismos del Sector 

no están ~emprendidos en el Sistema Nacional de Control a 

que se refiere el Dec.reto-Ley 1903·9. 

Artículo 192º.-
. , 

P. ¿_Cuándo_. regirán las normas dt:l Auditoría y Cert~ ficaci6n de 

Balances aprobados por la Comisión Nacional Supervisora de 
'-

, Empresas y Valores para las Empresas de . Propiedad Social? 

R. En lo que s ea aplicable regirán para las Empresas de Propie

dad Social las normas de Auditoría y Certificación d'3 Bala,!l 

ces aprobados por la Comisi6n Nacional Supervisora de Empr§_ 

.. 
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" 

.,. 

~ . . ' ' 

··~ . 
P. ¿Qu"é ·r ~qu'is'itos '· habrán de·· qbservar las Comunida.des c·ampesinas 

·) · f1i'~ti':~~i · para . formár. E:'mp.re.sas Mu·l.t.ic.omun.a;J,.~s ci·~· p··~opi~dad·· SE, 
.· ... 

cial? J :. '. ~ 

. 
R. Las Comunidades Campesinas y Nativas · reestructuradas o en pr9.. 

ceso de reestructuración, ; por ·acüerdo de por lo menos 2/3 de 

sus miembros, podrán formar Empresa~ Multicomunales de Propi~ 

dad . Soc.ial .. pa.r-a la explotación de recursos na.t4r:a les, .y .ºtlªª 
actividades· ~conómicas ·cómune·s, en- --i·a· f .orhia y ,CC?.n las ~.aract~ 

. f 

rísticas que determinará el reglamento que .. al efecto propara-. . . ' -
rá la Comisión N~cional de Propied~d ' Sodial. 

t ~ • ' • • • · . . .... . . • .1 . . 

· :, 

. , . . Artículp 194º º- . 

P, ¿Qu, ha brán. de p;e~~ntar bbligatoriament~. a la Piesi~encia de 
¡ 

la Repdblica dentro del plazo d~ 60 días las ~ep~rticicnes d~ 

Gobierno Central? 

R. Las ~e~a~tibiones .de l Gobierno Central pr~i e~tarán·dentro del 
. .. ' • ' ~ 

··1 ·t,rmino de :~e1enta (60) ·días a la Presidenc±a .ds ' lj· Repdblica. 

los proyectos de normas y políti~~~ co~~lemcintatlas necasari~s 
·' . 

P.}ira hacel:' efectivas las prioridades establecidas por-· e.l pre-

. sefl:í;p . Decreto-Ley • . . . . ,' ·. :· ., . 
, . . .. .. ·· , . ; , . 

Artículo 19SQ.- .. . . ;. 
" t • , • •• ~ 

P. ¿Qué duración 'tendrán las exenciones tributarias a que se re

. ft~~e el.pre~ente Decreto-Ley? 
. . . • .·· .', :· •: ·. • . \ : : :. . ·! 

R. Las. exenciones tributaf~~s . a que se r ~fio:r:i:/ el presénte Decr~ 
. I . . '· . 

. t .o~Ley, .t .endrán una dur~ción de veinticinco · ( 25) ·años a par -

f, 

,, 



Artículo 196º•- . \ 

P. · ¿C6mo·· s e proc-ede con las . disposiciones que ·se opongan al P~!! 

s0nte Decreto~Ley? . 

R. Dor6gase o d,jas~ en suspenso, seg~n . el c~so, las disnosicio 
'í -

, nas que se opongan al presente Decr0t.:--Ley. 

DISP0SICIONE$ TRANSITO~IAS 

Primera.- En tanto se elabora por el Instituto , Nacional de 

Planificación una demarcación reg~onal en base a las oarac

ter!si~cas spcio-econ6micas del pa!s, la Comisi6n NL~ional . . 
de Propiedad .Soci~l, por resoluci6n, delimitará las regio -

nas .a que · se ~afiare el Artículo 13?º del presente ·oecreto

~ey. 
I , ' . 

Seg~nda.- Mientras so constituyan las Unidades Regionales y 

la As·am(Jle!:l del se'ctor de Propiedad Social a que se refiere 
,. . 

/ el art!:culo 148º, ·1·a , Comisl6n Nacional . de . Pr .... ,-:iedad Social 

asumirá sus funciones. 

Asimiérno, la primera emp~esa de Propie~ad Social que se cree 

designa~á un trabajador pP~a que integre como delegado la -
· \ . 

Comision _Naciona.:_· ..;.. __ .:.--.iedad Social; el mismo que· ser~ sus 

ti tu!do cada año p.o\ elección de los trabajadores d.e las ª!!!,' · ' 

pré~as que se vayan ~~nst~tu~Qndo haat~ la formaci6n de la 

Asamblea del Sector de Propiedad Social, en la que s0 ' proc!! 

dará de conformidad con el inciso d) del artículo 152Q del 

presente Decreto-Ley. 
' 1 

Tercera;- Ampl!ase el Pliego de la Presidencia de la Rep6 -
' ' blica con las transferencias y recursos qua soan necesarios 

para cubrir los gastos de la ~omisi6n Naciónal de Propiedad 

Social. 
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100. 

Dado en la Casa de Gobierno en "Lima, · a los treinta días del· 

mes de Abril de mil nov~cientcis setenticuatio. 

/ 

' 

. . 
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